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C A P I T U L O I 

EL SISTEMA DE LA Jl.6TI~IA AGRARIA MEXICANA. 

A) BASES c:DNSTITUCIDNALES. 

El artículo 27 .es uno de los m6s importantes de nuestra Carta Pol!
t1ca actualmente en vigor, pero es tambi~n muy discutido. 

La forma poco ordenada y la redacc16n, no siempre clara en sus pr.!.
ceptas, ha dado lugar 1 críticea e interpretaciones que se apartan, en 
muchos casos, de su verdadero espíritu, el cual encierra los grandes en 
helea de lea masas populares, mismos que se tratan de satisfacer. 

Es el caso de los Constituyentes de 1917, los cuales oyeron la ve? 
de los humildes,- misma que qued6 cristalizada, en gran medida, en el ar_ 
t{culo 27 Constitucional. 

Haciendo una interpretación histórica del artículo de referencia, 
en materia agraria ae encuentre que tiene sus más hondas raíces en r~
motos antecedentes: una defectuosa distribución de la tierra al inicia!. 
se la conquista y colonización de la Nueva EspaMa. El constante abuso 
de las clases acomodadas cimentaron el reparto del suelo agrario mexic!!_
no aobre bases inestables de injusticia. 

M!ís tarde, durante el azaroso periodo del 1-'éxico Independiente, en 
medio de luchas intestinas, ese abuso perduró y se agravó con la exped_l:.

ción de las leyes de desamortización, colonización y sobre terrenos bal
días, cuya tendencia era la de mejorar la distribución territorial¡ pero 
en la pr6ctica, por inco~rensión del problema, por el juego de las B!!!,

biclan.e de lee clases directoras, dieron resultado precla11111ente contr!. 
rios, al grado de que a principio• del siglo en cureo, la propiedad ag~!. 
ria se ercontreba acaparada por novecientos treinta v seis familias de 
hacendados y, en cambio, la población rural del pele viv{a en un estado 
de miseria y en una_eitueclén de dependencia injustlficebla. 
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Le 1njueta di1tribuci6n de la tierra sembr6, en 11s clases rurales, 

el deecontanta y la intl'811Quilidad pro;:iicia a todo movimiento revcluci!:!_ 

nerla. 

Los creadores de nuestra Carta Magna a! tuvieren una visi6n muv et!!_ 

re del problema, pretendiendo reaolverlo en foI'llll!I radical, mediante pr!. 
c1ptoe que tiendan, por una part1, e remover de la miseria a loe csnoes.!, 
noa, a evitar que vuelven 1 caer en elle v por lo otra, a prohibir le 
acumulaci6n territorial. Esta es, en eeencie, la finalidad v el espfr.!_ 
tu de las dispoeiciones agrarias constitucionales v a ellos debe adecua!. 
se toda interpretación jur!dice. 

Todo punto de vista que se adopte para juzgar loa preceptos agr!!.. 
rios constitucionales, debe, en conseC1..1encia, partir de los antecede~ 
tes h1st6ricoa de las causes sociales que les dieron origen; del mo~ento 
pol!tlco en que fueron creados, de la reorganización social que intenten 
v del alto.esp!ritu de justicia que contienen para que sea un punto de 
vista digno de tomarse en cuenta en la exégesis jur!dica.< 1> 

Loa Constituyentes de 1917 crearon beses jurídicas importantes P!!_ 

ra el efecto de que loa poderes federales constituidos concretaran, den 
tro de sus etrlblJciones, lea finalidades supremas de justicia agraria. 

Ae!, tenemos que pare la obtención de la renovación jurídica que 
sea congruente con la realidad del csnpo, es necesario que exista una 
inibiativa de U!y o Decreto, misma que deberá presentarse ante el Qmgr!. 
so de la L.hi6n o Fbder Legislativa Federal, v• sea por el Presidente de 
la RlpÚblics, Oiputadoe, Senadores o por las LAgislatUl'llS de loe Estados. 

Tada reeolucl6n dl!l Congreaa de la li116n .tendrá el caricter de Ley 

a O.Creta, las cualn deben nr dadas a conocer al tl tular del poder 

(1) Mmndleta y ~"9z, l.ucta. •El Siste!NI Agrario Conatltucianal•. EilitE., 
riel Porr(¡e. a.t-t• E:d1cl6n. 'Mix1ca 1975. 
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Ejecutivo de le Neci6n, firmedos por los presidentes de les Cámaras de 

Diputados y Senadores y por un.aecret~rio de ceda una de ellas, pera su 

promulgeci6n, 

El Presidente de la República tiene como obligaciones primordiales 

el promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso en cuestión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

Cuando e>cistan controversias por actos de autoridades, que 'Jiolen 

las garantías consagradas en el artículo 27 Constitucional, las mismas 
deben ser resueltas por ros tribunales de la Federacoón, respecte de las 

cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación reviste l¡¡ ma'/or j~
rarquía. <2) 

La vía de solución de este tipo de controversias, se realiza media!:_ 
te el juicio de amparo, de acuerdo a situaciones jurídicas, entre las 

que destacan por su gran importancia las siguientes: 

El juicio de garantías debe seguirse a instancia de parte agravi~-
da, 

Podré suplirse la deficiencia de la queja cuando se reclamen actos 
que tengan o pueden tener como consecuencia, privar de tierras y aguas 
a los ejidos y e los mJcleos de población que de hecho o por derecho 

·guarden el estado comunal, o a ejidatarios o comuneros en particular. 

En estos casos, no procederá la caducidad de la instancia, ni el s~
bresl mi en to por inectividad procesal, ni el desistimiento. Esto con
figura una forme más de justicia agraria en favor de quienes más la 
necesitan, por su escasa educación y pocos recursos económicos para CO!!,

tar con los servicios de profesionales en derecho. 

El juicio da amparo es procedent• contra resoluciones definitivas, 

(2) Cant1titucl6n Folltlca del Pa!a. Articulo 70, 71, 89,_ Frscc16n 
I y 1DJ. 
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respecto de leo; c...1c.J.211 -,o ex1et.en recuro:J11 ordinerios o c-uendo ye h!

yan sido sgotsdos los mismos, en el cebo ae que sean previstos legal

mente. 

La eentecia de ampara será siempre tsl, que s6lo se deberá oc~
par de proteger a loe quejosos en el casa especial sobre el que verse 

la queja, sin hacer una decleraci6n general rererente a la ley o acto 
de autoridac que la haya motivado.(J) 

Por otro lado, se considera que la imparticién de la justicia agr!_

ria ha sido planteada constitucionalmente, a través de los se~alamientos 

oue se indican a contiouacién: 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propi~
dad privada las modalidades que dicte el interés público, asi como el 

de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer una di.:!,.
tribuclón equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las cono.!_ 
cienes de vida de la población rural y urbana. 

El Estado dispondrá las medidas para la e~pedita y honesta imPB.E,
tici6n de la jus"ticia agraria, con el rin de garantizar la seguridad l.!:" 
gel en la tenencia de la tierra ejidal, comunal v de la peque~a propi!!,_
dad •. 

Asimismo, el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo 

rural integral, con el propósito de generar ~leo y garantizar e la 
poblec16n cempestne el bienestar y su partlci~.:16n e incorporeci6n al 
deserrollo neclémel, y fPD!lllntar la actividlld 11Qropecuaria y fore•tel P!,

ra el 6ptllll0 uaa·de le ti1rre, con abre de inrreestructure, ineurno, cr!-

(3) ean.tltuc:l6" Flld1rel de le Ampúblice. Articula 107. 
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ditos, servicios de capacitaci6n y asistencia técnica. De igual manera, 

expedirá la legielaci6n reglamentaria' para planear y organizar la pr_f!.

ducci6n agropecuaria, su industrialización y comercializaci6n, consid~ 

rándolae de interés público. Para que sea posible, en la mejor med.!,

da, la obtención de los prop6eitoe especificados en el presente párr!!,

fÓ, es necesario, en primer término, que se atiende debidamente el pr~ 
blema consistente en la regularización de la tenencia de la tierra, pcr 
ser presupuesto ineludible. 

Como se podrá notar, en la actualidad también se está cretendiendo 

erradicar la acci6n negativa de funcionarios públicos corruptos e i··~~

ferente, quienes han obstaculizado el proceso de la Reforma Agr3ria 

por consiguiente han retardado la aplicación correcta de la justicia en 

el c~o. 

La agilizaci6n de los trámites agrarios, constituye une situacién 

importante_ y a la vez interesante, razón por la cual es i~perativo-n.=..

cesario que en las leyes reglamentarias se organice el desahogo de los 

procedimientos respectivos, de una manera prudente y debidamente ol!!_

neada, porque de lo contrario la rapidez originaría más problemas que 

loa que ye se tienen, es decir, seria contaproducent~.<4 > 
Para .el desahogo de los procedimientos agrarios, constitucional

mente deben intervenir: 

El Presidente de la República, con el carácter de máxima autoridad 

agraria, quien cuenta con la colaboración directa de la Secret~r!a de 
la Reforme Agraria para la aplicación de las normas agrarias. 

lh cuerpo eonsultivo Agrario integrado por cinco p~rsonas, desii,
neda• por el Prea1d~te de le República, con quien dictam1nar6 sobre la 

(4) Constitución Falítica del Pa!s. Articulo 27, p6rrafo Jo., Fracci,g_· 
nea XIX y XX. 
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secuela del procedimiento en primera instancia. 

L11;; Gobernadores de los Estad05, quienes podrán confirmar o m.e.
dificar los dictámenes de las Comisiones Agrarias Mixtas y ordenar que 

se dé posesi6n inmediata de tierra a los campesinos. 

t.ha Comisi6n A;¡raria Mixta, r.ompuesta por representantes iguales oe 

la Federación, de los gobiernos locales y de los campesinos, que funciE!_ 

nará P.n cada Entidao federativa y en el Distrito Federal, comités part.!. 
culares ejecutivos cara cada uno de lo? ,.,,'.Jcleos de poblaci6n que trami

ten expedientes agrarios. 

Ccmisariedos Ejidales pera cada ur.o de los grupos de campesino que 

se<>.n bt?neficiados con tierra y aguas. 

Anora ~ien, en la Constitución Mexicana existe inclinación por el 
desahogo de los proceclmi:entos tendientes a beneficiarias a campesinos 

sin tierras, •¡a 4ue como se puede observar no se sel'lelen trámites para 

la obtención de declaratorias presidenciales de pequel'la propiedad, ni 

para la confirmación de derechos sobre inmuebles comunales en ejercicio; 
sinembargo, del mismo espíritu constitucional se desprende que deben 
exisi;ir en el momento en que otorga capacidad jurídica a los interes!!_
doa pera detentar predios rústicos v .:uando se establece la necesidad 
de regularizar la tenencia de la tierra a nivel general. (S) 

liia vez que con antelación se han establecido las bases generales 
del sistema de justicia agraria en el campo mexicano, a continuación 
pesemos e tratar, ya en concreto, lo correapon~iente a ejidos y comun.!.
dedea. Ahora.bien, lee garantías sociales con que cuenten '•toa, se i!l 
t•gren en •l lllOlll9nto de que: 

- S. atorge cepec1ded e lee mlemoe pera detentar 1nnueblee rúeticos. 

(5) Qnatltucl6n F'itderal d• le República. Articulo 27,Freccl6n XI y 
XIII. 
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Se establece que se deberán dictar les medidas necesarias para el 

fraccionsniento de latifundios para conceder tierras a los núcleos de 

poblaci6n que las necesiten, con imperativo de justicia, as{ como cara 

la organización y explotaci6n colectiva en ejidos v com1;riidades. 

Se ordena que ningún fraccionamiento, de una gran propiedad, podrá 

sancionarse sin que hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias 

de loa poblados inmediatos. 

Se crean las bases de los procedimientos de restitución de tierras 

y aguas de que hayan sido despojadas las comunidades o pueblos y de j~

tación de ~rimuebles rústicos, en favor de campesinos sin tierras, mis~os 

que ·deben culminar mediante resolución del Pfesiden te de la RepÚbll ·:.1, 

en su calidad de máxima autoridad agraria. 

Se establece la estructuración general del orocedimiento de conflic

tos de terrenos comunales, respecto del cual el titular del poder EJ~=.!::_

tivo Federal propone una solución. Si los interesados no la aceptan, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación puede decidir o resolver el probl~ 

ma. 

Se señalo que la división o reparto que se hubiera hecho con aparie!:!_ 

cia· de legitimo entre los miembros de algún núcleo de poblaciór> en ·:ool 

que hayan habido error o vicio, podrá ser nulificadcs cuando lo solici
ten los interesados. (6 ) 

Se declaran nulas las ventas de tierras de pueblos o cc,.,•Jnidaoes he

chas por cualquier autoridad estatal, en contravención a lo dispuesto en 

la Ley del 25 de junio de 1856, en donde se ordenó que de las propied.2,

des de los ayuntamientos deberían excluirse los ejidos y comunidades. 

Se declaran también nulas las concesiones, composiciones o ventas de 

tierras y aguas hechas por cualquier autoridad federal o local, es{ como 

(6) Conat1tuc16n Pol!tica·del Pe!s. Artículo 27, P~rraro 3o., fraccia
nes VI, VII, IX,X y XVII, Inciso f). 
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las diligencias de apeo o deslinde oremates.practicados desde el 1o. de 

dic:e~bre de 1876 hasta la fecha, por compañ{as, jueces o cualquier au

toridad, con motivo de las cuales se hayan invadido o ocupado ilegalme!!_

te terrenos de núcleos de población en general. En ese época, dichos 

núcleos perdieron oarte de sus tierras por errores de medición de las 

companías deslindadoras. 

Se estaolece que el Estado apoyará el otorgamiento de asesoría l!_

~al a los campesinos. Esto es vital, cara el efecto de que al tener 

ccnocimientos jurídicos, ya na oodránser engañados tan fácilmente cor 

funcionarias y líderes negativos, quienes en múlticl~s ocasiones nan 

provocada la injustificada invasión apreo1osirticulares, al actuar con 

motivos ajencs al derecho. 

las bases constitucionales proyectadas al desarrollo integral del 

cairpesinada mexicano son de interéssocla1 y pÚOlico, por su misma natu
raleza. C7 ) 

Para oue la producción en el carrpo sea en verdad importante, es indi~

pensable que se aplique la justicia agraria en favor de los pequeños 

propietarios, quienes genéricamente cuentan con medios económicas sufi

cientes para el ·aprovechamiento íntegro de sus inmuebles. 

Nuestra Constitución nas da los fundamentos legales de los cuales se 

debe pertir, para que pueda obtenerse la finalidad antes indicada. Esos 

fundamentos de interés privado, social y público se conforman cuando se 

señala aue: 

la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los l{m.!_

tes del territorio Nacional, corresponde originariamente al Estado, el 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 

(7) Constitución Federal de la República. Artículo 27, Fracciones 
VIII y XIX. 
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los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Sllo los mexicanos por nacimiento o por naturelizaci6n y las soci!!_ 

dades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras y 

eguaa de la Nación. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los e~

tranjeroe, siempre que convengan ante la Secretar!a de Relaciones Exteri!!_ 

res en considerarse como nacionales respecto de dichos sienes v en no i!!, 
vacar, por lo miemo, la protecci6n de sus gobiernos, bajo pene, en ceso 

de faltar al convenio, de perder en beneficia de ~~xica, los bienes oue 
hubieran adquirido. 

En una faja de cien kil6metroe e lo largo de' las fronteras y de ~i~ 
cuenta en les playas, por ningún motivo podrán los extranjeros BdGwirir 

el dominio directo sobre tierras y agues. 

Lee autoridades agrarias na deberán afectar, en ningún caso, la 
pequena propiedad en explotación, e incurrirán en responsabilidad en el 

momento en que concedan dotaciones con terrenos integrantes de le mismr.. 
Sin embargo, cuando no se cumplen con los objetivos que justifican la ex!s 

tencie v protección de la pequeña propiedad, entonces debe entenderse que 
el predio respectivo s! es susceptible de afectación, por causas como la 
falta de exploteci6n, cultivo de estupefacientes, ~te. {B) 

Lee dueños o poseedores de pequeñas propiedades en explotación, qL¿ 

·estén protegidas por certificados de lnafectabilidad, podrán promover el 

juicio de amparo contra le privación o afectación agraria ilegal de sus 

tierras. En est~ caso, es necesario establecer que no sólo cuando exista 
certificado hay posibilidad de solicitar la protección de la justicia 

federal, en virtud de que en le misma Constitución, en el apartado rel.!!.
tiva a le divis16n de poderes, se habla de que el referido ju!, 

(8) Constitución Politice del Pe!s. Articula 27, oárrafa 1a. Fracciones 
I y XV. 



- 15 -

cio ~uede interponerse contra Hctos de autoridad que violen las garantías 

individuales, de lo que se concluye que pare tal efecto, s6lo es indi_!

pensable que exista reconocimiento_de la peque~e propiedad por parte de 

la autoridad competente, como lo es el Presidente de le República, ya 

sea con motivo de una afectaci6n o a solicitud del propietario y aue se 

comcrLebe dicha situaci6n ante el juez del conocimiento. 

Se considera inafectable una peque~a propiedad cuando por obras se 

mejore la calida~ ~e las tierras, aunque se rebasen los límites legales, 
siempre oue se reúnan les requisitos que fija la ley. Este constituye 

un estí~ulc productivo en beneficio de la economía nacional, al igual 
que la tendencia constitucional de lograr el desarrolle de la pequeMa 
propiedad, hasta sus últimas consecuencias. C9 > 

Cuando por afectaciones agrarias un predio quede reducido a una o~
queña propiedad, el titular respective de les derechos reales puede re

clamar la indemnización correspondiente ente el gobierne federal. Jlqui 
contemplamos una expropiaci6n por causa de utilidad directB11ente social, 

que aunque parecida, es diferente a la utilidad pública. 

En via de observación, es necesario establecer que en nuestra Car
ta Magna se niega· lá capacidad jurídica de las asociaciones religiosas 
para adquirir inmuebles rústicos, por lo tanto nunca podrán ser peque~os 

oropietarice, ni ejidatarios o comuneros, etc. 

A mayor abundamiento, debe seMalarse que les instituciones de benef.!_ 
ciencia pública o privada, de investigaci6n científica, de difusi6n de 
la enserianza, etc., as! como las sociedades comerciales por acciones, ·· 

únicamente pueden ser propietarias de las extensiones estrictamente n!!_
cesariss para cumplir con sus objetivos, por lo que 16gicarnente quedan 

(9) Canatituc16n Federal de le República. Artículo 27, Fracc101111e Xtv 
y XV, y 103. 
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marginados de le posibilidad de ser pequeMos propietarios. 

·Les sociedades an6nimes, en ningún caso pueden adquirir inmuebles 
egr!coles. <10> 

Existen garantías constitucionales relacionadas íntimamente con las 

ye se"aledes, que confirman y revitalizan el proceso de la 1mpartici6n 
de la justicie agraria en nuestro pe!s. Ellas son: 

En lo~ Estados IX!idos Mexicanos todo individuo ~ozará de los dere

chos constitucionales, los cuales no podrán restringir~ ni suspenderse, 
sino en los casos v en lee condiciones que se establezcan. 

Le educaci6n que imparte el Estado tenderá ·a desarrollar armónica"'P.:2. 
te las facultades del ser humane y fomentar .el amor a la patria, proy!!E,
t6ndose e le comprensi6n de nuestros problemas,al aprovechamiento de los 

recursos v al mejoramiento econ6mico, social y cultural del pueblo. Ta:;:,

bi~n contribuiré a lograr la mejor convivencia humona a fin de robwst~
cer el aprecio por la dignidad v la integridad familiar y la convicci6n 
del interés general de la sociedad, evitando los privilegios de razas, 
de grupos, de sexos o de individuos. 

Es indispensable hacer efectivos los fines educativos antes menciona 
dos ante la gente del campo, para que ésta logre un desarrollo general 
més íntegra. En esto consiste un objetivo más de la jusitcia agraria. 

- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la actividad que 

le convenga o que desee, siempre y cuando sea lícita. Por lo tanto, ej.!_ 
datarios, comuneros v pequeMos propietarios podrán explotar tranquil ame~ 

te la tierra una vez que se haya obtenido una debida regularizaci6n de 
la misma. <11 > 

(10) Constituci6n Politice del Pa{s. Art. 27 rracc. III, IV y XIV. 
(11) Constituci6n redera! de le República. Arta. 1c., 3o. y So. 
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Los funcionarios y empleados públicos resne•a-in el ejercicio del 

derecho de petici6n, siempra y cuando se formule por eecrito, de manera 

pac!f1ca y respetuosa. 

A taje petlci6n deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 

quien se haya dirigido, le cual tiene lB obl,igaci6n de darlo a conocer 

en breve término a los interesados. 

,!:entro del procesa de la justicie agra.ria, lo anterior es trasce_!l 

dente, porque en casa de incumplimiento de dicha obligec16n los peticion!. 
rlos podrán quejarse, can bases ciertas, ente autoridades diversBs, por 

el retarasa, que par cierto es común, de trámites agrarios, es! como por 
deficiente desanogo de los mismas. 

A ninguna ley se deberá dar efecto retroactivo en perjuicio de pe!. 
sane alguna. 

Ningún individua podrá ser privado de sus derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplen les Formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Nadie puede ser molestada en sus bienes, sino en virtud de mendamien 
to escrito de la autoridad competente, que funde y motive le causa legal 
del procedimiento. 

Los principias constitucionales de audiencia y legalidad, son sum!. 
mente importantes dentro de los procedimientos agrerios, mediante los CU!, 

les se pretende hacer efectiva la justicia agraria, en virtud de que CIJ!!! 
pli6ndose con teles principios, el desahogo de esos procedimientos será 

m6s ~gil, consecuentemente, le regularlzaci6n de le tenencia de la tierra 
aere m6s probable en su realizaci6n.c12 > 

(12) Chnstitución Pcl!tic• del Pe1s. Arte. ao, 14 y 16. 
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Actualmente se ha contemplado lRnecesidad de llevar a cabo la del.!_

mi taci6n de los diversos derechos agrarios, como medio de justicia dis

tributiva y como forma de estímulo-productivo, muy necesario en estos 

momentos de crisis econ6mica, porque sólo así se evitaría, en mayor m!. 

dida, la importaci6n de product~s agropecuarios, que pueden ser obten..!,

dos en 1-'éxico. 

se ha pretendido hacer más extensiva la direcci6n del Estado en el 

proceso de la Reforma Jlgraria y de la economía nacional, seMalándose un 

sistema deolaneación definida constitucionalmente, como apoyo fundeme~
tal para n~cer frente a los problemas originados por las cambiantes y 

complejas sociedades nacional e internacional y para perfeccionar la ju!!_ 

ticia agraria. 

Es imperativo necesario lograr la consolidaci6n de las instituciones 

agrarias nacionales, con el fin de impulsar la evolución positiva proyeE_ 

tada hacia el desarrollo integral, por medio de la edecuación del orden 

normativo a las nuevas exigencias del campo, haciendo efectiva la actual 

renovación constitucional, respecto de la cual, en las leyea reglament!.
rias, se deben organizar, definir y ubicar debidamente los lineamientos 

fundamentales, para el efecto de que existan avances y no retrocesos 

provocados por confusiones e interpretaciones situadas fuera del esp!r.!.
tu de nuestra Carta Magna. 

El objetivo ª''terior debe estar complementado por una eficiente C!_

paci tación del personal que interviene en los procedimientos agrarios, 

una debida coordinación entre funcionarios y empleados y por la reorg_!

nización y actualización de los archivos respectivos. 

Finalmente, para que la justicia agraria sea efectiva, es indispe!?_

sable que la política sea congruente con el derecho, porque de lo CO!:!,

trario la referida justicia quedaría, en muchos casos, sujeta a la di,!!.-
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posición arbitraria de intereses opuestos a loa contemplados en el °!:_
denamiento .l.Jr!dico Supremo 

8) LEGISLACION REGLAMENTARIA. 

La Reforma Agraria, de la cual la Ley del 6 de enero de 1915 y el 

artículo 2? ü:institucional e6lo contienen los lineamientos fundament!!.
les, exigla, desde luego, una minuciosa reglamentación para llevarlas a 

la práctica, pero a falta de un reglamento la ü:imisión Nacional ~raria, 
que fue creada por la ley antes mencionada, expidi6 una serie de Circ~

lares de acuerdo con las necesidades que se .Presentan v que son, eri n>.1!_ 

na parte, loa antecedentes de la Legielació~ Reglamentaria vigente. Esas 
circulares reflejaban la realidad imperante en ese tiempo, las cuales 
era expedidas a medida que se advertían determinadas necesidades, o que 
se preaentabsn problemas de aplicación de las leves fundamentales, y de 
tal menara, que nuchas de ellas son reflejo fiel de la realidad, éstos 
han perdido prestigio en la Legislación actual, pero debido a muchas ciE_ 
cunatanciaa como los frecuentes cambios de criterio que imponían sus 
reforma o derogación, lo muy discutible de las facultades con que eran 
dictadas, lea contracciones en que a menudo incurrían, la dificultad de 
consultar y coordinar en un momento dado disposiciones que no obedecian 
a un plan preconcebido, ni presentaban una construcción armónica en CO!:!_

junto, o que en ocasiones aparecen resumidas en un folleto o eran aume!:!.,

tadaa con nuevas disposiciones, difilcemnte accesibles para el público, 
circunstancias, que, entre otras, obligaron al Gobierno a buscar otro 
camino para la Reglamentación Agraria. Es así como casi toda la Regl!!_

mentaci6n de la Materia, se ha hecho con ordenamientos legales, a partir 
de la Ley de Ejidos de 26 de diciembre de 1920.C13> 

-: (13) Mendieta y l'tJi'lez, Lucio. El problema agrario en ~>deo. Edttorial 
Porrúa. Decimocuarta Edición. 1-f!xico 19??. 
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I) LEV DE EJIDOS DE 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

La Ley de Ejidos fue la primera Ley Reglamentaria de le de 6 de ene

ro de 1915, y del artículo 27 Constitucional. A partir de ella, casi to 

da reglamentaci6n _agraria se ha hecho en. ordenamientos legales. En par.

te es une codificación ordenada de las principales circulares expedida 

por la CCJTiisión Nacional Agraria, puesto que en su articulado contiene 

lo esencial de esas disposiciones, pero parcialmente tambi~n introduce 

nuevos preceptos de gran importancia en la D1recci6n de le Politice Agr~ 

ria. 

Esta ley no respondi6 a la urgencia del problema que se trataba de 

resolver, en virtud de que su principal defecto era loa trámites dilat~

dos y dif!cilee que seRalaba, y de haber quedado vigente ee necesitarían 

muchos aRos para la solución de loa problemas tramitados. 

La Mese Campesina presionó al Gobierno, y la Política Agraria tuvo 

que cambiar ente el descontente imperante, y le necesidad de adaptar la 

legislación a la realidad. Se derogó la Ley de Ejidos mediante Decreto 
de 22 de noviembre de 1921. <14> 

II) DECRETO DE~22 DE NOVIE~RE DE 1921. 

El Decreto a que hacernos mención, no sólo abrogó la Ley de Ejidos s.!, 

no que estableció las bases fundamentales de la Legislación Agraria PO,!
terior. 

Entre lo más sobresaliente de este Decreto, podemos senalar la facu!.' 
-ted que otorgó el Ejecutivo para dictar todas les diepoaicionea adecuada 

a la reorganización y reglamentación del funcionamiento de las Autorid!.

dea Agrarias, y eepeclalmente las Comisiones Agrarias, y la Creación de 

la Prcicuredur!a de Puebl~•. con el objeto de que- patrocinaran e loe PY,!-

(11+) Hmndi•t• '( l'(¡l'lwz, Lucio. •El prq,blem• BQrerlq_11_n "'"lea.• Eaitp_-
. - rlal Parrue. Dlcimocuerte 1d1c10n. t'ldco 1'T17. 
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blos gratuitamente en sus trámites de dotaci6n o reatituci6n de Ejidos. 

Actualmente existe la Procuraduría Agraria, dependiente de la Direcci6n 

·General de Procuración Q.Jejas e Investigac16n Agraria, el cual es 6rg!_

no de ~epreaentación, defensa y asesoría para los campesinos en sus ges 

tienes ante las Autoridades Agrarias y la Administrac16n Pública en g~
nera1. C15> 

III) EL REGLAMENTO AGRARIO. 

El Ejecutivo de la Lnión Alvaro Obreg6n, usando la facultad que le 
concedi6 el Decreta de 22 de noviembre de 1921~ en su Artículo tercern, 

expidi6 con fecha 27 de abril de 1922, un reglamento Agrario en el que 

destacan dos nuevos conceptos: Parcele Ejidal y Pequeña Propiedad Ina
fecteble. 

Se asentaba, en lo tocante a la extensi6n de la parcela ejidal, que 

cada jefe de familia o individuo mayor de 18 años, seria dotado de tres 
a cinco hectáreas de riego o humedad; de cuatro a seis en los terrenos 
de temporal que aprovecharan une precipitación pluvial anual abundante y 

regular; y de seis a ocho en los terrenos de temporal o de otras clases; 
y no obstante que el articulo 27 Constitucional mandaba respetar en tE._

do ceao la pequene propiedad, ~ata no estaba definida. Ni le Comisión· 
Nacional Agraria, ni la Suprema Corte de .l.Jsticia, llegaron a establecer 
un criterio firme.sobre el particular, hasta que en el Articulo 14 del 

reglamento Agrario, se exceptuaban de afectación las siguientes propied!!_

des: 

Las que tuvieran ~na extensión no mayor de 150-00-00 hectáreas, en 
terrenos de riego o humedad. 
(15) Mendieta y lll'.inez, Lucio. "El problema agrario en ~xico• Editorial 

Porrúa. Decimocuarta edición. ~xico 1977. 
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Las que tuvieran. una extensi6n no mayor de 150-00-00 li!Js;, en terre 

no de temporal, que aprovecharan una precipitaci6n pluvial anual abunda!!_ 

te y regular. 

Laa que tuvieran una extensi6n no mayor de 500-00-00 Hes., en terr!. 
noa de temporal a de otras clases. 

Las propiedades que por su naturaleza presentaran una Lhidad .Qgric~ 

la Industrial en explotaci6n; en este casa loe duenas de las propiedades 

deberían ceder una superficie igual a la que les correspondía entregar 

en terrenas de buena calidad v en el lugar máa inmediata posible. 

Aaimisma, dicho reglamenta que dio a la d(ltac16n y a la :i:estituci6n 

de tierras y aguas un car~cter de contienda Judicial, al grada de que 
esas acciones se ventilaban en la que dio en llamarse "El .l.Jicia Admini!!_
trati vo Agraria", vino a ser un verdadero obstáculo para la realizaci6n 

de la ~efarma A;¡raria, va que dicha reglamento era muy defectuosa, na s~ 
la desde el punta de viata de su construcción, de su fonna renida con la 
t6cnica jurídica, sino también desde el punto de su contenida que estaba 
muy lejas de abarcar el compleja fen6mena del que pretendía ser estatuto. 
Constantemente se ofrecían en la práctica situaciones que e¡a impasible 
r•aalver, ateniéndose al reglamento agraria y ella dio motiva a que las 
propietarios afectadas, valiéndose de la ingerencia que se les daba en el 
procedimiento y del carácter contencioso de éste, la embrolla van can in!_ 

tanciaa v recursos que alargaban indéfinidamente las dotaciones v las re!_ 
tituciones, cuando no la hacían negataria.' 16> 

IV) LEY DE DOTACIONES V RESTITUCIONES DE TIERRAS V AGUAS DE 23 DE ABRIL 
.DE 1927, REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIDN. 

Con •ata Ley se trató de resolver une aituaci6n que se hacia 1nsos-

(16) Mlndieta y r.Jnez, Lucio. • El Problema A;¡rario en Mlxico•. Edit.2,
rial Porrus. Dllcirrocuarta edic16n. '*xico 1977. 
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tenible desde el punto de vista político, ye que muchos puebles después 

de recibir ejidos y de luchar años enteros para conservarlos, se veían 

privados de ellos mediante un amparo concedido en le Supre~a Corte de 

Justiticia de la ~ec16n a les propietarios, en viste de algunas deficie!:!_ 

cias legales en el procedimiento. Por tal motivo, se trat6 de organizar 

el pn:icedimiento agrario de acuerdo con una t~cnica jurídica que lo h.!_

ciera inafectable CGnstitucionalmente. 

Por vez primera en la legislac16n Agraria, se llevó a cabo un vig.e_

roso intento para obtener una codificación congruente, armónica, asent~

da con bases jurídicas, al redactarse la Ley a que me refiero. Esa Ley 

tiene como objetivos principales, según la destacada exposici6n de moti

vos redactada con posterioridad a su vigencia, por el Lic. Narciso 8:!.
ssols, la cual define la personalidad de los núcleos de población con 

derecho a tierras y estructuras, un .1.iicio Administrativo Agrario de 

acuerdo con las peculiaridades de la materia, pero dentro de las exige!:!.
cias de los Artículos 14 y 16 Constitucionales.< 17> 

Además de resolver estos puntos básicos, se consideran otros de 

gran importancia de tal modo, que en realidad este Ley abarcó los B!,

pectos fundament~les de la Reforma Agraria, dándole fin al desorden que 
reinaba en la Legislación anterior. 

V) LEV DEL PATRIMONIO EJIDAL. 

Con esta Ley se pensó encontrar une forma de posesión de le tierra, 

que reuniendo las ventajas de la pequeña propiedad, no tuviere loa gr9!!,

dea inconvenientes de ser fácil presa de loa monopolizadores y aceparad.2,
rea de la tierra. 

{17) Licenciado Narciso Bassols. •La Nueva Ley Agraria". "1!xico 1927. 
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V por lo antes expuesto es que el 25 de agosto de 1927, Plutarco 

Ellas Callea expide la Ley del Patrimonio Ejidal para garantizar los d~

rechos de los ejidaterios, as! como para definir la forma de fraccionar 

loe terrenos ejidalea y organizar el patrimonio de familia. Es decir, 

como distribuir loa recursos expropiados, entre los campesinos~elas coln!:!. 

nidadea beneficiadas. 

El antecedente de este ordenamiento lo constituye la Ley Reglament~ 

ria sobre Repartici6n de tierras Ejidales y Constituci6n del Patrimonio 
Ejidal de 19 de diciembre de 1925 y su reglamento del 4 de marzo de 1926. 

La importancia de este orden2'!1iento, en cuanto a los fines del pr~
aente, lo encontrsnos al seMalar, como su an~ecedente, que la propiedad 
de los bienes ejidales indivisos pertenec!an al núcleo de población y las 

tierras parceladas pertenec!an en dominio a los vecinas del pueolo, qui~
nea tenían el disfrute individual de las mismas. 

En ambos casos, determin6 la Ley del Patrimonio Ejidal, que la nat~ 
raleza de la propiedad ejidal sería inalienable, inembargable, imprescriE. 
tible, dentro o fuera de .l.Jicio. 

R:>r lo seMalado con antelación es la importancia de la Ley del Patr.!_ 
monio Ejidal; en ella se dejó bien definida la propiedad común de los pue 
bles sobre los bienes ejidales con la.posesión y pleno goce de cada lote 

por un individuo beneficiado. 

Tant:Jién impuso obligaciones a los ejidatarios respecto al cultivo 

continuo de la parcela, estableciendo, basada en el concepto de función 
social de la propiedad, sanciones pera quienes abandonaran la explotación 

de au parcela durante més de un aMo sin causa justificada. C15 > 

(18) Clladro Celdas- Catecismo A;¡rario. 
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VI) EL CODIGD AGRARIO DE 22 DE MARZO DE 1934. 

Con motivo de la reformas que se habían instroducido en el artículo 

27 Constitucional, era necesario renovar la legislaci6n l!lgraria para p~

nerla acorde con las disposiciones se~aladas en el citado precepto refo!.,

mado. Jldemás, debido a la gran cantidad de leyes existentes sobre la m.!!.
teria agraria, y que eran objeto de cambios con mucha frecuencia, existía 

confusión legislativa, y por ello se llegó a la determinación de reunir 

todas las disposiciones relativas a la materia en un solo ordenB!liento, 

al cual se design6 como Código Agrario. 

Dicho C6digo fue expedido el 22 de marzo de 1934, y fue el primer 

Código A;¡rario de los Estados lhidos Mexicanos, al cual quedaron compre!!
didos todos los aspectos de la refonna agraria relativos a la diatrib!:!._

ción de la tierra. 

Se respetó en el citado Código, en parte, los lineamientos princ.!_

pales de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas ( a la 

cual derogó) y se tomaron en cuenta los puntos principales de las leyes 

y decretos que a partir de la reforma de la Ley de 6 de enero de 1915, 

modificaron profundB!lente la política y la legislaci6n agraria. 

Incluy6 tamblén las·materias de otras leyes como la reglamentación 

sobre repartición de tierras ejidales y constituci6n del patrimonio PB!.,

celado ejidal, le de nuevos centros de población agrícola y la de res

ponsabilidades de funcionarios en materia agraria. 

Pero dicho C6digo no se concretó solanente a reunir las disposi~i!!,-
nes legales existentes en la materia, sine que introdujo innovaciones muy 

importantes que set'lalen nuevas de:rroteros en l~ reforms agraria, tales c19> 
(19) Licenciado A. Hartínez Béez, "El Nuevo r.édigo Agrario en el tr!,-

mestre ecan6micc Vol. I No. 3 1934. 
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cama: 

Q.Je el derecho de los núcleos de población a recibir tierras, 

quedaba sujeto a la condición de que la existencia del poblado sol.!_-

ci tantea fuese anterior a la fechR de la solicitud¡ no señalaba el tiem

po de anterioridad a sea que bastaba can que un poblado tuviera unos 

cuantos días de existencia para tener capacidad para solicitar tierras 

por datación. 

La extención invariable de cuatro hectáreas en tierras de riega o su 

equivalente en tierras de otras clases, como superficie de la parcela ej.!_ 

del. 

El restablecimiento del verdadero ejido de los pueblos, al ordenar 

en su artículo 49 que además de las tierras de labor, se dotase a los 

pueblos con terrenos de agostadero, de monte o de pasto para uso.comunal. 

Considerar como pequeña propiedad inafectable en casos de dotación, 

una superficie de ciento cincuenta hectáreas en tierras de riego y de 

trescientas en tierras de temporal v reducir estas extenciones en una 

tercera parte " cuando dentro del radio de siete kilómetros a que se r~
fiere el artículo 34, no hubiera las tierras suficientes para un núcleo 

de población". (Este sistema fue severamente criticado porque es contr,!

rio e lo establecido par el artículo 27 Constitucional, que ordena el re.!!_ 

peto a la pequeña propiedad y constituye una violación a la garantía CC!!_

signáda en dicho precepto). 

SilTIJllificacién de trámites en los procedimientos agrarios, substit~ 
yendo los plazos y términos concedidos a las partea por una regla general, 

conaiatente en que las partes puecien presentar, durante la tr911itec1én de 

la primera y segunda instancia, las pruebas que estimen convenientes, hB,! 

ta antes de las reaolucionee respectivas. 
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&Jprimir el plazo de 10 años después de la dotación que eran necesa 

rioa para snpliar un ejido. 

Reconocer a los peones acasilladcs el derecho de ser consideradcsen 

lea censos agrarios de loa pueblos circunvecinos o de foITTiar nuevos ce!!_ 

tres de poblaci6n agr!ccla. 

Fijar clarlY!lente la naturaleza de la propiedad ejidal. señalando S!!_ 

peradamente la de los montea, tierI'fls de uso común, de la~ar y cue tanto 
unas como otras son imprescriptibles, inelienaoles e inembargables. 

Creación de los distritos ejidales en loe lugares en donde se ~ro~ 
tiquen cultivos cuya técnica agricole, eventualidad de cosechas, etc., ne 
aseguren rendimie~trseconómicoe dentro del r6gimen agrícola ejidal, (este 
sistema fraces6 en la práctica). 

Establecer que incurren en responsabilidades los funcionarios y !!!.!!. 
pleados que intervengan en la tramitación y resolución de los expedientes 
agrarios, siempre que violen sus preceptos. El Presidente de le República 
incurre en responsabilidad si niega a un núcleo de población les tierras, 

bosques o aguas e que tenga derecho y cuando afecte en sus resoluciones e 
la pequeña propiedad agr!cole en explotación. 

!:eñala también les responsabilidades de los gobernadores de los e.!!. 
tedas y e partir del Jefe del Departamento Agrario hasta los empleados de 

menor cetegor!a, define claramente las sanciones, que ven desde seis meses 

e dos años de prisión o suspensión temporal o privación definitiva del caE_ 

~-

VII) EL CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940. 

r.on el fln de proteger a le industria ganadera del Pe!s que pesaba 

• por un momento muy dificil, por efectos de la Reforma Agraria, ya que loa 

propietarios de grandes haciendas dedicadas a le ganaderla y• na querlen 
a1gulr invirtiendo en incrementarlas por temar a futura• p6rdidaa en caso 
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de resultar afectadC9 por una dotación de tierras, fue reformado el ~
digo Agrario de 22 de marzo de 1934 según decreto de 1a. de marzo de --

1937. 

El General Lázaro Cárdenas, que fue uno de los Presidentes de la 

República que más se distinguió por su profunda convicción agrarista, 

creo loe motivos para dictar ese decreto, en varias razones, de las cua

les hacemos mención de algunas de ellas: 

Q.Je la conservación y el incremento de la riqueza ganadera no sólo 

cama parte de la riqueza pública, que por imperativo constitucional el E~ 
tedo debe conservar y distribuir de modo razonable, sino también como 

fuente de producción que al ensancharse permitiré a las clases popul~re3 
mejorar sus condiciones de vida, debe considerarse digna de le atención 
y protección especial que merece; 

Q.Je par definición, la ganader!a es al misma tiempo un derivado y un 
complementa de la agricultura, la existencia de ganado presupone la seg.!;!_ 

ridad de cantar can terrenos pasteles suficientes, bien que produzcan e!!_ 
pantáneamente loa forrajea o que requieren irrigación y cultivo para pr;:_ 
ducirlaa¡ 

Q.Je na se entienda, sin embarga, que sea licito anteponer la conser. 
vaci6n de la ganadería e la satisfacción de las necesidades agrarias de 
las núcleos de población, la cual se funda en disposiciones constituci.2_
nalea categóricas y responde a urgencias primordiales del pueblo, las que 

deberán ser aatiafechaa, sea con tierras susceptibles de cultiva, a con 
terrenos aptas para el desarrollo de la ganadería. 

De la autorización de inafectibilidad que se otorgue a la explot.!!_
c16n ganadera, y únicamente par cuanta a las extensiones que sean suf.!_

cientes pare mantener, según sus distintas condiciones geogrAficas, agrE_ 
16gicas y zootécnicas, en limites de costeabilidad, la explotación en su 
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etapa incial, para obligar a los propietarias a progresar aumentando el 

n6mera de cabezas de sus ganader1as, a base de obras que mejoren la ora 

ducción de la t1erl'9. C2D) 

Se agregó al Código P.grarlo, entonces vigente, el artículo 52 bis, 

en el cual se declaran lnafectables a petición de parte, las tierras ées 

tinadas a la ganadería, bajo las condiciones siguientes: 

1. ilJe la negociación ganadera tenga un pie no inferior a quinientas 

cabezas de ganado mayor, si no son lecheras, o de trescientas si la sen 

o su equivalente en ganado menor. 

2. !l.Je el terrena sea p:r,opiedad de 1 ganadero. 

3. !l.Je estén satisfechas las necesidades agrarias de la zona a que en 

un radia de siete kilómetros haya tierras disponibles para satisfacerlas. 

4. !l.Je si na se satisface este requ1sita el propietario se compromete 

a comprar otros terrenas en favor de las ejidatarios, para librar a les 

ganaderos de la afectación. 

El m1nimo de la extención respetable fue señalado en trescientas heE_ 

téreas en las tierras más fértiles y cincuenta mil en las desérticas, por 

un plazo no maye~ de veinticinco años. 

También se estableció, en el mismo Decreto, que el propietario de 

una finca ganadera afectada, tendría derecho a conservar su ganado en la 

misma. Durante tres años, en les casos en que les beneficiadas con la d.!!_ 

tacién pudiesen llevsr enseguida las terrenos propias para la ganaderia y 

los bancos de crédito agr!cola o ejidal estuvieran incapacitados para r~ 

faccicnarlos. Pero esta situación se concedió a los ganadero a cambia 

(20) Fábila, 1-\!nuel. "El<posicién de motivos en cinco aiglos de Legisl.!!_
c14n Agraria." 
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de que deber!en pagar como compensaci6n e los ejideterios, un tanto por 

ciento =e las crías. 

Esto fue duramente criticado en virtud de que se consideraba inju!. 

to exigir pego c0111pensatorio en ececie a quien se le cubr!a el importe 

de la exprooiaci6n en ocnos agrarios. 

Fue hasta el 23 de septiembre de 1940, cuando se prcmulg6 un nuevo 

C6digo Agrario que contenía en gran perte los textos y las orientaciones 

del anterior, pero añadió un capitulo sobre " Concesiones de Inrectabil!. 

dad Ganadera", en el cuel se reprodujeron las disposiciones del Decreto 

del 1o. de marzo de 1937, ampliándolas y aumentado muchas otras que det~ 

llaron con mayor amplitud la importante especialidad de le infactabilidad 

ganadera. 

Otro aspecto digno de encomio del nuevo Código fue el intento de 

perfección técnica, al separar le parte sustantiva de la parte objetive, 

quedando su art!culo estructurado en tres grandes partes fundamentales: 

1. Autoridades agrarias y sus atribuciones; 

2. Derecho Agrario; 

3. Procedimie~tos para hacer efectivos esos derechos. 

En conclusi6n, podemos se~alar que este Código establece une nueva 

senda de progreso en la expresión jurídica de le Reforma Agraria.(21 ) 

(21) Reglamento de inefectebilldad agr!cole y ganlldera del 1o. d• junio 
de 1942 publicmfo en el Olerlo Oficial de la Federac16n el 28 de jJ:!. 
lle del mlamo 111'1o • 
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VIII) CODIGO AGRARIO DE 1942. 

El tercer r.6digo Agrario, fue expedido durante el Régimen Gubern,!

mental presidido por el General Manuel Avila Camacho y publicado en el 

Diario Of'icial de la Federsci6n el 27 de abril de 1943. 

El r.6digo de referencia camprendla les experiencias logradas durante 

un cuarto de siglo, y tuvo como consecuencia el mejoramiento relativo a 

la técnica jurldica de las instituciones agrarias, ajustándolas, en cier 

to modo, a la problemática de aquella época. 

El ordenamiento jurldico en cuesti6n cump~io su función dentro del 

proceso de la Refroma Agraria Mexicana durante 29 años de su vigencia, 

pero can toda evidencia no respondla ya a las nuevos requerimientos de 
la problemática agreria en los aMos setentas. <22 ) 

Siendo como era, mejor que el c.6digo Agrario de 1940, contenía inn!:!_

merablea lagunas, deficiencias y preceptos anticonstitucionales, erntre 

ellos los relativos a la concesiones de inafectabilidad ganadera temporal, 

inetituci6n éste, si as! puede llemarse, que se conserv6 a pesar de las 

criticas que habla suscitado, porque favorecía en une forma desmedida a 

un sector poderoso de terratenientes y lesionaba los intereses de un ca!!!_ 

pesinado ignorante, desvalido, incapaz de destruirla por medio del juicio 

de Garantías. 

El Régimen de inafectabilidad gandera por 25 años detuvo el proceso 

de la Refroma Agraria, pues mientras que los grandes propietarios velan 

crecer paulatinamente su patrimonio, los campesinos necesitados de ti!,

rra no encontraban la forma para satisfacer sus requerimientos más el!,

mentales. la pobreza en aquella época era muy grande. 

__ .. LB-...,g ..... ente humilde del campo se-vio obligada a integrarse al trebejo 

(22) Lenus Gercls, Raúl. " Derecho Agrario Mexicano". Tercera Edición. 
Editorial Limaa. ~xico 1976. 
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asalariedo, en buena proporci6n, respecto de lo cual exist!an sueldos rl~ 

diculoa. 

No obstante sus deficiencias, el C6digo Agrario de 31 de diciembre 

da 1942, signific6 una nueva etapa en el desarrollo jurídico de la RefoL 

ma Agraria y fue clero intento de perfeccionarla; pero no logr6 del todo 

sus objetivos v como permaneci6 intocable durante más de un cuarta de sl 

glo se hacia indispensable renovarlo de acuerdo con las exigencias de la 

pr8ctica, los fines constitucionales de la reforma mencionada v los pr!~ 
cipios de ls jusiticia social. <23 > 

La legislaci6n, como producto pocial, está sujeta a un proceso ren~ 

vador ineludible que la ajusta a las cambiantes condiciones sociales. 

Cuando ello no o~urre, el orden Jurídico se vuelve obsoleto, dejando de 

cumplir su funci6n de factor de bienestar social para convertirse en fue:2_ 

te e instrumento de problemas que afectan a la colectlvidad. Afortun~d1 

manta, el C6digo que nos ocupa no quedó encuadrado dentro de la anterior 
hip6tesia.<24> 

Ahora, tratando el presente tema desde un punto de vista de fondo, 

es decir, más concreto, a continuación se señalaran diversas situaciones 
importantes que se encontraban contenidas en el Código Agrario de 1942, 

que eran anticonstitucionales, otras que fueron nuevos planteamientos 

en dichos Cádigosy por último, algunas disposiciones del mismo que cont.!!_

ban con deficiencias que fueron subsanadas en la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

Entre las normas jurídicas que contenía el código Agrario en cues-

(23) ~ndieta y 11.Uñez, Lucio. "El Problema Agrario de ~xico". Duodé
cima Edic16n. Editorial Porrúa. ~xico 1974. 

(24) Lemus García, Raúl. "Derecho llgrario M~xicano" Obra citada. 
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ti6n, que se consiera fueron anticonstitucionales, tenemos las '3iguientes: 

Al no darse intervención a los núcleos de población solicitantes de tie 

rras, cercanos a las propiedades particulares, cuyos titulares habían o~ 

dido la instauración de procedimiento tendiente al reconocimiento pres.!_

dencial de pequeña propiedad sobre el inmueble de que se tratara, se vio 
.... -

ló claramente lo dispuesto en el Artículo 27, Fracción XVII, Inciso F) 

de la Constitución Polít~ce del País, en virtud de que era posible que 

dicho inmueble proviniera de un Fraccionamiento de una gran propiedad. 

En este caso no se respetó la anterior disposici6n Constitucional, la 

cual en forma 11 teral señala que: " Ningún Fraccionamiento podrá sanci!!,

narse sin que hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias de los 

poblados inmediatos". 

En el Código Agrario que nos ocupa se estableció que una pequeña prE:_ 

piedad ganadera quedaba constituida por la superficie necesaria para ma!:!_ 

tener hasta doscientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en menor, 

de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

La norma jurídica antes señalada también iba en contra de la Consti

tución Federal de la República, debido a que, en su Artículo 27, Fracción 

XV, párrafo So., ~eñala como extensión inafectable para la explotación g~ 

nadara, la suficiente para alimentar hasta quinientas cabezas de ganado 

mayor. 

En la codificación Legal de que se trata, se especificaba que el 

D.Jerpo Consultiva Agrario estaría integrada por nueve miembros, en oposl,

ción a io ordenado por la Fracción XI Incisco b) del artículo 27 de nues

tra Carta Magna, en donde claramente se seRala que han debido ser cinco 

loa titulares, posiblemente la situaci6n antes aludida fue originada por 

cuestiones de trabajo. 
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Por otro lado, algunos de loe nuevos planteamientos jurídicos que 

fueron incluidos en el C6digo que nos ocupa, consistieron en: 

El eateblecimiento de que loe terrenos baldíos nacionales y en g!_

neral loa innueblea pertenecientes a la Federación, a los Estados y los 

fo\Jnicipios, se destinarían a constituir v ampliar ejidos o a establecer 
nuevoa centros de población ejidal. 

El se"alamiento consiatente en que los terrenos pertenecientes a la 

Federaci6n no podr1an ser objeto de colonización, enajenación a título 
honeroao o gratuito, ni de adquisición por prescripción o informaci6n de 
dominio. 

Sa eapecific6 que quedaba prohibida la·colonizsción de propiedades 
particulares. 

Se otorgó preferencia a los núcleos de población indígena para que 
pudieran ser dotados de tierras, para la satisfacción de necesidades pr.!_ 

marias. 

Se delimitaron con mayor exactitud los casos de fraccionanientos de 
predios afectables, realizados mediante actos de simulación. 

Se protege de manera decidida loa derechos parcelarios, mediante la 

expedición de certificados de derechos agrarios, por parte de la máxima 
autoridad agraria del País. 

Se establece que únicamente el Presidente de la República podría 
autorizar la explotación colectiva en inmuebles pertenecientes a nú
cleos de población ejidal. 

Se señala que los grandes propietarios tendrían derecho a localizar 
la superficie ·integrante de la pequeña propiedad, dentro da sus respect! 

voa inmuebles, en la segunda instancia de loa procedimiento1 inataurlldoa 
a petición de campesinos sin tierras. 
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Se especific6 que les titulares de los rechos de propiedad sobre 

inmuebles que no rebasaran los límites legales correspondientes, te!!.

dr!an la facultad para solicitar la expedición de los certificados de 

inafectabilidad agrícola y ganadera. 

Se define con más claridad el aspecto relacionado con la capacidad 

que deberían tener los campeainos solicitantes de tierras. 

Se creó un sistema para garantizar una mejor ejecución de las resol!:!_ 

ciones presidenciales, en virtud de que la experiencia dio a conocer la 

existencia de innumerables errores de informaci6n dentro de los diversos 

procedimientoa agrarios. 

Se estableció que los nueves compradores o adquirentes por cualquier 

medio de inmuebles rústicos, los cuales fueran afectados para satisfacer 

necesidades agrarias, tendrían derecho a la acci6n legal consistente en 

el requerimiento de la evlcci6n y el saneamiento. 

Finalmente, trataremos lo correspondiente a las disposiciones leg.!!.

les deficientes que se aplicaron bajo la vigencia del C6digo Agrario de 

1942, así como diversas omisiones que han sido contempladas en la actual 

Ley Federal de Reforma Agraria, siendo alguna de esas deficiencias y om.!_ 
sienes las siguiéntes: 

Se autorizó la permuta de terrenos pertenecientes a integrantes de 

núcleos de población ejidal, por predios rústicos particulares. 

La situaci6n anterior provocó que se llevaran a cabo múltiples tra!!_ 

secciones comerciales en perjuicio de los ejidos porque, con:ínmente, por 

la ignoranci~ de los miembros de.éstos y por necesidades económicas, eran 

enga~lldas. Dicha situaci6n trajo como consecuencia, en muchas ocasiones, 

la dnuni6n ejidal. 

l't:J ae dio 1ntervenci6n a los núcleos d• caq>11•inos aol1clt.,tea de! 
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tierras, cercanos a inmuebles rústicos particulares, cuyos titulares n.:;:_

bián pedido la iniciaci6n de procedimiento tendiente al reconocimiento 

por parte del Presidente de la RepÚblica, de la superficie inafectaole 

dentro del predio de que se trat~ra. 

No se concebía al ejidc con el carácter de empresa social y econó-

mica. 

No se establece programación juI'Ídica para la realización de la in

dustrializacién rural. 

Na se señalan loa procedimientos relacionados con la nulidad de 

fraccionamientos ilegales de Inmuebles rurales, que rebasaran los limites 

legales correspondientes, n: respecto de los efectuados mediante actos d~ 

simulación. 

No se establecen garantías económicas para las núcleos de población 

ejidal. 

No se planteé lo referente a la asistencia técnica a ejidos y comu

nidades. 

No se señalan disposiciones proyectadas a la infraestructura y pl2_ 

neacién agraria. 

Tampoco se plantean formas par medio de las cuales, los campesinos 

estarían en posibilidad de contar directamente con buenos mercados para 

la venta de los productos agropecuarios que se obtuvieran. 

No se señala el aspecto importante concerniente a la enseñanza en 

administración rural, situación que es firme apoyo para consolidar el 

arraigo al campo, de las personas que viven en el mismo. <25 > 

(25) Hinojosa Ort!z, José. "Historia Legislativa y Principios de la Refor 
11111 Agraria Mexicana. Canentarios a su Articulado" Editores y Distri::" 
buldares, S.A. México, 1977 



- 37 -

IX) LEY FEDERAL DE ~EFORMA AGRARIA. 

Para analizar el presente aspecto, serla conveniente comenzar por 

lo relativo a las causas mediatas e inmediatas que han tenido como co!:!_ 

secuencia la actual ncrmatividad jurídica secundarla en materia agraria. 

Despu~a de casi tres decenios de vigencia del Código Agrario de 

1942 y apreciadas algunas de sus inperfecciones jurídicas, así como el 
surgimiento de nueves problemas que la anterior legislación no tuvo acor 

tunidad de contemplar, ha aido un imperativo social recoger los e~P.!:,. 

rienciea acumuladas en la aplicaci6n de la política ~groria, o~ra for~2 
lecer nuestra Reforma Agraria con apego e loe PTinclplos del ert!cw~a 

27 Constitucional. En este precepto se encuentran las directrices ce 
·justicia social que el Constituyente concibió para el desarrollo del 

Pata. 

El problema de la tenencia de la tierra ha sido factor esencial en 
el desarrollo político y social de México, &..! proceso de concentraci6n 

se"ala las distintas etapas de vida de la Neci6n. 

Ht.st6ricemente, los partidarios del progreso se han preocupado por 

conseguir una justa distribuci6n de la tierra, con el propósito de h.!!_
'cer llegar al meyor número de mexicanos los beneficios de le riqueza n.!:!_ 

.cional y ha combatido la acumulación del patrimonio territorial, conve!:!_ 
cides de que la prosperidad de México depende del decoroso bienestar de 

la mayor!a. 

A nivel de nuestra evoluci6n política y social, no puede dudarse de 
la legitimidad de la acci6n agraria del Estado en la redistribuci6n de 

la tierra, como tampoco de la perentoria necesidad de elevar la produ.s_ 
ci6n. 

El reparto agrio ha contribuido aignlficativl!llllenta al incremento 
de la praducc16n agropecuaria y al desarrollo de loa s1ctoras industrial 
y d1 servicio&. 
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La organizaci6n de la ~roducci6n rue imprecisa en las primeras leves 

y actos de jeres revolucionarios. 

La simple restitución de las tierras a los poblados, tuvo que~

pliarse muy pronto con la dotación -de ellas a .;umerosos campesinos que 

no tenían titulo primordial para ~olicitarles. Después,1a-scción agrari~ 

ta pasó de la restitución y dotación a la creación de nuevos centros de 

población. 

La evolución de las leyes agrarias a partir de 1915, refleja f ielme!!_ 

te las transformaciones en los problemas del campo y en los p\Jntos de vi_! 

ta adoptados para afrontarlas. 

La Ley del 6 de enero de 1915 puso :1 acento en la nulidad de las 

enajenaciones de tierras comunales v creó los primeros organos faculta

dos para repartir tierras. 

En la Ley de Ejidos del 28 de diciemcre de 1920 se ordenaron las va 

numerosas circuleres expedidas hasta entonces; se introdujo un criterio.• 

para calcular la extensión de la unidad de dotación v se establecieron 

principios de organización de las autoridades agrarias. 

La Ley del 22 de noviembre de 1921 otorgó al Ejecutivo Federal la 
facultad expresa de reglamentar las disposiciones agrarias, para facilitar 

la resolución de los problemas del campo. 

En el e,,o de 1925, la Ley del Patrimonio Ejidal vigorizó al núcleo 

agario como Ul"'i~~:l social v eccmómica. 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, del 23 de 
abril de 1927, acelero la entrega de la tierra 11 intentó dise,,ar el ju.!_

cio agrario. 

En 19.31, cama conaecuencia de la paralización a QUe había llegadc el 

r1perto de la tierre por el uso desmedido del juicio de garantías por Pª!. 

te da las latifundistas, se modific6 la Ley C.Onstitucional del 6 de enero 
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de 1915 para declarar la improcedencia del amparo en materia. agraria. 

Alª"º siguiente, un nuevo ordenamiento, acorde con la reforma constit!;!_
cionel mencionada, def1n16 un procedimiento més égil para la tramitación 

de los expedientes de tierras y aguas. 

Las reformas al Articulo 27 de la C.Onstituci6n, del 9 de enero de 
1934, garantizaron seguridad a la pequeMa propiedad en explotación, y 

estructuraron el sistema de la autoridad agraria que aún se conserva. 

Ese mismo ª"º apareció el primer r.6digo Agrario con interesantes modal,!.
dsdea; la simplicidad del procedimiento, el otorgamiento de la capacidad 
agraria al mayor número de individuos, la delimitacián de las partes que 
intervendr{an en los procedimientos datarios y'restitutorioa y la ampli~ 

ci6n de posibilidades dotatoriaa en la creación de nuevos centros ae P!:!_
blaci6n. 

En agosto de 1940 fue convocado el Congreso de la Lhión a un periodo 

extraordinario de sesiones para conocer un nuevo proyecto de Código Agr~ 
rio. En este ordenamiento se protegió a la propiedad agrícola inafect~
ble; se dispuso la ampliación de ejl.dos no sólo en loa terrenos de riego 
o temporal, sino en loa de cualquier clase; se aancion6 la simulación 
agraria; se concibió la inclusión de superficies para fundos legales en 
lea dotaciones de tierras¡ se recogió la reforma del 1o. de marzo de 193? 
en materia de inafectabilidad ganadera y se estimuló la creación de ej.!_
dQB colectivos.'26 ) 

El último r.6digo Agrario, el de 1942, no modificó en esencia las in~ 
tituciones establecidas por el anterior. La mayoría de sus artículos se 

derivan de éste. Se aMadieron algunos, no del todo originales. Q.Jizá la 

(26) Exposición de Motivos da la Ley Federal de Reforma Pgreria, public.!!,
cada en el Diario Oficial de la Federación del 16 de abril de 1971. 
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preocupaci6n fundamental del legislador al elaborarlo, fue la de otor

gar las mayores seguridades jurídicas a ejidatarios y peque~os prooiet.!:_

rios, con el fin de estimularlos a explotar la tierra. 

Entre los nuevos conceptos i~troducidos al referido C6digo Agrario, 

en orden de importancia tenemos a los siguientes: se conceoen los ~is~os 

derechos a poseedores y propietarios de Inmuebles rústicos; se otor]a el 

derecho a los grandes oracietarios de localizar su pequeMa oropiedac en 

segunda instancia; se estalcece que a solicitud de oarte intersada se e.:::_ 

pedirían certificados de inafectabilidad; se protege de manera decidida 

los derechos parcelarios de los ejidatarios, a través de la expedición 

de los certificados resoectivos; se reducen las numerosas causas de pr.!_

vación de esos derechos, creándose un procedimiento para tal efecto. 

Q.Jedó configurada asi. una estructura rígida que limit6 el goce de 

la tierra a quien verdaderamente la trabajara. 

Las modificaciones de que fue objeto el üSdigo en cuestión, tuvi~

ron como tendencia más importantes, las consistentes en destinar los t~

rrenos de la Federación a la satisfacción de necesidades agrarias de ca!!!. 

peeinos sin tierras y a la protección de los inmuebles de comunidades r.!:!_
rales. (27) 

Respecto de la ley Federal de Reforma Agraria, debe seMalarse que no 

debe considerarse como un ü5digo, porque no se limita a recoger disposici!:!. 

nes preexiste~tes; es Federal por mandato del Artículo 27 Constitucional 

y se refiere a la Reforma Agraria, que es una Insitucián Política de la 

Revolución 1"exicana. 

(27) Hinojosa Ort!z, José~ "Historia Legislativa y Principios de la Re~ 
forma Agraria. Ci:lmentarios a su Articulado•. Editores y DistribuI 
dores, S.A. 1'16xico 1977. 
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La iniciativa de la Ley de la 1TWteria, propuso que ésta quedare in

tegrada, como efectivamente eucedi6, por siete libros que corresponden 

a loe siguientes temas bé~icos: AUTORIDADES AGRARIAS Y CUERPO CONSULTIVO 

AGRARIO ( organizaci6n y atribuciones), EL EJIDO (representac16n para la 

tJ91litación de expedientes¡ integración, organización, facultades y obl.!_

gsciones de las autoridades ejidales y comunales; derechos individuales 

y colectivoa;régimen fiscal; división y fusi6n ejidal .v exorooiaci6n), 
ORGANIZACION ECDNtf.1ICA DEL EJIDO ( régimen de explotación ejidal y com~
nsl; producción, crédito, Fondo Nacional de Fomento Ejidal, comerc1Al.!_

zaci6n y distribuci6n; fomento de industrias rurales; garamtí;:is ·¡ pr!!f~

rencias), REDISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD AGRARIA ( disposiciones gener~ 

lee sobre dotación y ampliación de ejidos; c~eación de nuevos centros oc 
población y restitución de tierras y aguas; i~~uebles afectables e inafeE_ 
t~bles en relación a esas acciones agrarias; capacidad individual y coleE_ 

tiva para solicitar y recibir tierras; nulidad de fr~ccionamientos de 
bienes ejidales y comunales, y rehabilitación agraria), PROCEDIMIENTOS 
AGRARIOS ( desahogo de les acciones agrarias antes se~aladas¡ reconoc.!,
miento, titulación y deslinde de inmuebles comunales y conflictos por 

limites relacionados con los mismos; permuta, fusi6n, división y expr;!_
piación de predios ejidales; determinación de las propiedades inafectables; 
nulidad de fraccionamientos de inmuebles comunales, ejidales y de oartic!!_ 
lares¡ nulidad de documentos y concesiones contrarios a la ley; nulidad 
y cancelación de certificados de inafectabilidad; suspensi6n y privació~ 
da derechos agrarios de sjidatarios; conflictos internos en comunidades. 
y ejidos y reposici6n de actuaciones y·documentos a cargo de las autor!,
dadss agrarias), REGISTRO V PLANEACION AGRARIOS ( Funci6n del Registro 

Agrario Nacional, efectos jurídicos y correción de.lee inscripclones, y 

planeaci6n proyectadas a la rehebilitec16n agraria, para el desarrollo 
ejidel y comunal), RESPONSABILIDAD EN MATERIA AGRARIA ( espec1ficaci6n de 
causales y apl1caci6n de sanciones a funcionarios y empleec:foa agrarios 
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por violaciónee legales,sin perjuicio de le responsabilidad penal que 

corresponda). 

r.cmo fue propuesto por el titular del Poder Ejecutivo de la L)ii6n, 

la Ley Federal de Reforma Agraria qued6 complementada con un capitulo de 

disposiciones generales, en donde se ratifican las amplias facultades del 

Presidente de la República para dictar medidas procedentes v resolver en 

definitiva los problemas importantes del campo, y se crea el C.Onsejo ~

cional de Desarrollo Agrario, para fines de rehabilitaci6n en ejidos v 
comunidades. Asimismo, se insert6 un cuerpo de artículos transitorios, 

respecto de los cuales cabe destacar, el re9peto a situaciones jurídicas 

originadas en la legislaci6n anterior, como es el caso de las concesi!!_

nes de inafectabilidad ganadera hasta su vencimiento. Además, se aceE.

t6 la aplicaci6n dereg¡e.nentos anteriores, siempre v cuando no contrav.!_

nieran el nuevo ordenamiento legal, mientras no se expidieran los deri

vados de ésta. 

Finalmente, a continuación se establecerán, en forma específica, 

las mas importantes innovaciones introducidas en la Ley de la Materia 

Agraria. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas se incorporan a una situación esp~

cial, al se~alarse cuestiones relativas a su reglamento, formas de fina!:!. 

ciamento de su presupuesto v nuevas facultades para resolver, dentro de 

sus' respectivas jurisdicciones, problemas que con anterioridad deberían 
tramitarse· en la Ciudad de r-'éxico. 

Al precisarse las atribuciones del Secret~rio de la Reforma Agraria, 

especialmente en la organizaci6n v planeeci6n econ6mica ejidel v comunal, 

ae facilita e intensifica la 1ncorporaci6n de los csnpesinosm prcgr1911as 

de desarrollo iniciados y vigilados por el propio aecratario. 



'Se concibe al ejido como un conjuto de tierres, bosques, egues y, 

en genrel, todos los recursos neturelea que constituyen el petrimonio de 

un núcleo de pobleci6n csnpesine, otrog6ndosele personelided jurídica P.!!. 

re efectos de explotsci6n lícita e 1ntegrel, bajo un régimen de democr!.
cis politice y econ6nics. 

El ejido, que es une empresa sociel destinada inicialmente a sati!,-

fecer les necesidades agrarias del núcleo de población tiene por finali
dad le explote~i6n integral y racional de los recursos que lo componen, 

procurando, mediante le aplicación de la técnica moderna, la superación 
económica y social de los campesinos. 

El reparto de la tierra, mete inmediata. de los gobiernos revaluci~
nerios, cumple en esencia sus abjetiva~ 1 que consiste en le destrucción 

del sistema feudal-hacendista en que se asentaba el antigua régimen, pero 
el mismo tiempo: se procura establecer una saciedad más justa y democr!
tica en el cempa. Sin .embargo, en algunas regiones del país, debido a 
le presión demográfica, aparece el minifundisma, cuya falta de rentabil,!._ 
dad conduce e formas de vida que las principias de la Revolución 1-\:?xicena 
traten de hacer desaparecer.. La farmb de aprovechamiento y organización 
de los productores agrícolas tiene el propósito de evitar que se increme.!J. 
te este problema y de corregirlo en la mejor medida. 

La estructure empresarial del ejido ya se encontraba establecida en 

ciertes instituciones, como el Cbmisariada Ejidal, el Consejo de Vigila!!_ 
cis, le Sociedad Local d~ Crédito, etc. !'ti hubo necesidad, entonces, de 
establecer una nueva empresa agraria, sino de conformar debidamente lae 
que he fundada le Revoluc16n, estimulada formes superiores de orgeniz~

ci6n ejidel y comunal, evitando la dupliceci6n y dispersión de ectivid! 
de•, mediante un buen trebejo comunitario que acreciente le responssbil!.. 
dad de sus miembro& y distribuye justemente les cargas y los beneficios •. 
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Se treta de estimular, también, la explotación colectiva' del ejido, 

no eólo como forma eficaz de producción para superar les limitaciones del 

minifundio sino, de igual manera, como sistema máe justo de distribución 

del producto. 

Se pretende promover la plena explotación agrícola y gandera y la 

diversificación de les actividades productivas como un principio de sol.!:!. 

ción al problema económico del ejido y e la nececided d~ que el ejidatario 
y su familia dispongan de ocupación permanente en el curso del año. S6lo 

así puede solucionarse la dramática situación que resulta de la conflue~ 
cia del ocio forzado, loa niveles de mera subsistencia, el abandono rle la 

tierra y el ilegal alquiler de la parcela. 

Ahora ye existe le posibilidad de comercialización, industrializc
ción y diversificación de las actividades productivas de los campesinos. 

O~cha situación impone una estrecha colaboración entre los diversos or
g11niamos gubernamentales que intervienen en el sector rural, ya que sólo 

así puede elevarse la eficiencia de la acción pública en el fomento de la 
solución del problema agrario. 

· Las ·industrias rurales se consideren :iecesarias, pera lo cual se as 
teblPr.i=m garantías y preferencias. 

El desarrollo industrial en el campo se proclama como tarea prior.!_
tarie encomendada a las autoridades agrarias, las cueles deben precipa!_ 

ae por la ejecución de obras de infraestructura. 

Algunas de las garantías y preferencias, que aountan a la consec~
ción r<~ los obJetivos 111á::. elev1:1dos en el campo, ya existían, sin embargo 

se incluyeron unes nuevas, que se insipiran en una vigorosa política 9.!;!,
bernamentel, orientada· e destinar mayores recursos públicos y privados 

el sector agropecuario. 
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La Reforma Agraria en l"éxico acogió la oecue~a propiedad y estaol.:=_ 

ció su régimen legal. Las nuevas disposiciones se gu!en básicamente o::<r 

dos consideraciones, el apego a la extensión de le tierra seflalada cor 

la r.onstitución, y la necesidad de conservarla en explotación. Satlsfe 

chas estos extremos, se otorga ~ la peque~e propiedad la seguridad juri_

dica que garantiza su existencia y explotación pacífica. 

En rigor, los mismos principios deben regir para los ejidos, co~uni 

da des y pequeflas p:ropiecie4es,pues tes :::~o;i todos ellos se fundan, en su ese!2_ 

cía, en el carácter social que otcr~a a la propiedad territorial el ~rt,i 

culo 27 Constitucional. De ahí que se pretenda que la explotación agr~

pecuaria sea una fuente de desarrollo en el campo.< 25 > 

Las principales formas de tenencia de la tierra se encuentran fort;!_ 

lecidas, al haberse señalado disposiciones tendientes e una ccmplement~

ci6n productiva. 

Se protege decididamente el patrimonio de ejidos y comunidades me

diante: 

La prevención de que los núcleos agrarios adquieran la propiedad de 

las tierras concedidas, desde el momento de la publicación en el Diario 

Oficial de la Fed~ración de la xesoluci6n presidencial correspondiente. 

El sefialarniento de que la expropiación de bienes ejidales sólo p~

dría hacerse por razones de mayor importancia. 

El establecimiento de la promoción oficial para la creación de i!!_

dustrias rurales que aprovechan la producci6n agropecuaria, para lo cual 

se formularían planes locales y regionales de desarrollo para el campo. 

Le prevenci6n de que el Fondo Nacional de Fomento Ejidal debería 

(28) Expaslc16n de l'titivoa de la Ley Federal de Reforma A;¡raria. 
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cuid•r de l• inv•r•i6n carr1ct• d1 rondo• de ejidos y comunidad••· 

El a•"•l1111iento d1 11 cre1ci6n.de 11 Lhidad Agrícola 1 Industrial 

p•r• 11 fotJjer Cmnpeeina. 

El ••t•bl1cimiento d1 que 11 comarcial1zaci6n da productos agropacu! 
r101 8B heria prerer1ntam1nte por los miamos ejidos, a trav&s de sus com.!, 
••riedo1 o·unianea de ejidos, e lea que se otorga personalidad jurídica. 

El ·eat-ado de la propiedad privada rúetica, dentro del sistema agr!!. 
ria, •• defina con mayor cler~dad, afirmaáhdose el respeto a le pequeMa 
propieded, pera tomándoae medidaa pare avi tar que, bajo el pre te:: to de su 
protecci6n, ae ob1taculiz1 el reparto agrario o se menoscaben los derechos 
de núclea1 di poblaci6n a recibir tierras, p~ra lo cual: 

- Se amplian lee preauncion1a de aimulaci6n de fraccionamientos de pr~ 
piedades eractablea. 

Se 1uprime el carácter de inmodificables de las resoluciones pres.!_
dencialaa de reconocimeinto de superficie inafectables y, en consacue!:!_
cia, se establece un procedimiento para declarar la nulidad y cancelación 
de certificados de inafectabilidad. 

Se regula la tramitaicón pare declarar la simulación y la nulidad de 
fraccion11nientos, aa! como la nulidad de contratos y concesiones eutor.!.
zlldoe por loe gobiernos anteriores, desde 1876, que hayan tenido como CO.!:!_ 

aecuenci• 11 1c1p1ramiento de tierras por una sola persona o sociedad. 

S. d• intervenci6n a los núcleos agrarios interesados en los trlim.!,
tee de d1t1rmin1ci6n da las pequenas propiedades y an le expedic16n de 
certiflclldos de in•fect•b111dad. 

S. 1n1tituye el C•rtificado de inefectab111ded egropecu.rla • rever 

de quienee combinan la prcducc16n de pl•ntes forr•jera• con la ;an9der!a. 
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Por otro lado, se suprimen las concesiones de inafectabilidad gen!!. 

dera, ·disposiciones ¡:¡ue sus normas reguledoras contlnuarhn vigentes he_! 

ta la conclusión de dichas concesiones. Es clara la intención de evitar 

que grandes predios sean dedicados extensiv1111ente el pastoreo, en pe!.

juicio de le gren cantidad de campesinos sin tierras. Se trata, ad,!!..

más, de fomentar la explotación racional, técnice e intensiva de la Q,!!

nader!a, para lo cual se establecen lea bases y se otorgan las garantías 

necesarias a las propiedades inafectables. 

Se introduce un nuevo procedimiento para atender los problemas ind.!_ 

viduales que se susciten dentro de los ejidos y comunidades, oue son de 

diversa naturaleza y se presentan frecuentemente. 

Se conceden facultades a las Comisiones A;¡rarias Mixtas para inte!. 

venir m los procedimientos de privación de derechos agrarios de ejid.!:!_
tar!.:;s. 

En materia de procedimientos se establecen algunos términos para su 

desahogo, calculados con base en la experiencia, a fin de agilizar los 

trámites legales respectivos y responsabilizar a los funcionarios y a los 

empleados que intervienen. 

Se reorganiza y mejora al Registro Agrario Nacional, ampliándose 

considerablemente sus atribuciones, con la seguridad de que esta instit!!_ 

ci6n dotada con los recursos materiales y humanos indispensables, seria 
un instrumento auxiliar en la pleneación del desarrollo econ6mico rural. 

Las disposiciones sobre rehabilitación agraria se proyectan hacia 

ejidos y ccmunidades, cuyos miembros, por su especial naturaleza consi!_

tente an ignorancia y falta de capacidad económica, requieren cano imp!,

rativa de justicia, de dicha rehabilitaci6n integrada para lograr paulati 

n111m1ta pero en forma efectiva, su desarrollo integral. <29> -
{i9} Alno]o•• Drt!z, .1:18'. •Historia lagislativa y Principios de la Aa-

f"arma Agraria. Canentariae en su articulado•. Cbre citada. · -
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C) LA MAüISTRATURA AGRARIA. 

I) ANTECEDENTES. 

Si nos pon11moa 11 observar nuestro sistema jurídico, notaremos que en 
el Caracho CCJllÚn la inmensa mayoría de las normas son tipicemente jurid.!.
caa y excepcionalmente materiales, es decir, generalmente emanadas del ~ 
gislstivo y excepcionalmente del Ejecutivo, y que en nuestro Derecho Agr!!. 
rio nos ea dado 11 contemplar mayor cantidad de normas y actos de tipo ma
tarisl, y esto sucede en México desde el principio de nuestra Reforma 
Agraria, no e6lo porque el Decreto que la inic16 en 1915 Fue expedido por 

el Jllt"• de las Fuerzas Revolucionarias, Venustiéno Carranza, sino t3mhién 
porque ya dictada la Conatituci6n de 1917, s~ expidi6 por el Legislativo 
el llsnado Decreto de lea Bases del 22 de noviembre de 1921, mediante el 
cual se 11utoriz6 el Ejecutivo pare que dictare: "Todas las disposiciones 
conveniantaa e·reorgenizsr y reglsnentsr el funcionamiento de las autor.!_
dedaa que pare su apliceci6n cre6 el Decreto Preconstitucional del 6 de 
enero de 1915",esto es, que desde un principio el ~egislativo delegó f!!_

cultades en el Ejecutivo para que legislara en materia agraria y seMal~
dsnente lo hizo pera qua lo realizara en la organizaci6n de las autorid~
dee que fungieron como jueces dirigiendo las controversias agrarias. 

Este tendencia todavía encuentra un indiscutible eco contemporáneo, 
puse loe art!culbs 476 y 480 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, 
eprobsdoa por el Legislativo, facultaron al Ejecutivo de la li"li6n para 
proveer " al exacto cumplimiento de los preceptos contenidos en esta Ley, 
dictando los reglamento a, c!tculares'.y demás disposiciones y formulando los 
inatructivoa que fueren.necesarios", y dándole facultad hasta para resol
ver las luches que se susciten en la aplicaci6n de la Ley, coma máxima 
autoridad da la magilltrstura agraria que en;:ott%8. caso e algunas pera~ 
nea se lea hace d{ricil aceptarlo porque no encuentren oposiciones de j!!_
ristsa extranjeros que estudien el caso, y esto acontece por la sencilla 
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raz6n de que tenemos un sistema agrario muy singular, que primero deben 

entender y explicar nuestros propios juristas. Por esto se hace necee.!!,

rio que nosotros econtremos por la y{a de la creencia jurídica nuestras 

propias explicaciones teor!cas fundadas en el concienzudo análisis de 

nuestra historia, documentos y ordenamientos legales. 

Desde el Decre~a Preconstitucional del 6 de enero de 1915, en térm.!.

nos que luego se elevaron a rango Constitucional en 1917, se seMal6 expr~ 
semente desde la Carta Magna que para los efectos de aquella Ley y de las 

demás leyes agrarias que se expidieran, de acuerdo con el progrl!flla poli
tice áe la Revaluci6n, se crearían: 

1) Lha Q:imisi6n Nacional Agraria compuesta de nueve personas y que, pr~ 
cidida por el Secretaria de Fomento, tendrá las funciones que esta Ley y 
las sucesivas se~alen; 

2) Lha comisi6n local agraria compuesta de cinco miembros, por cada e_!!
tado a territorio de la República y con las atribuciones que las leyes de 
terminen; 

3) Los comités particulares Ejecutivos qua en cada estado se necesiten, 
las_ que se compondrán de tres personas cada uno, con las atribuciones que 
seMalen. 

Este es el punta de partida de un poder judicial delegado por la Ley 

que tard6 muchos anos para decantarse, para perfeccionar magistratura, 
a~ciones, principios procesales y procedimientos y que ha sufrido grandes 
crisis y criticas por errores h1.111anos de quienes al aplicarlo lo han equ,!. 

vacado por ignorancia da buena fe o.por deshone~tidlld de mala fe, snbos 
hechos con iguales resultados. 

Siguiendo ia evoluci6n legislativa agraria encontr1111110s que la pri"'!:" 

re l.lly rt1gl.,.ntaria del Artículo 27 Constitucional lo Fue la de Ejidos 
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del 23 de dicientJre de 1920, que en su Articulo 20 continu6 saMalando co

ma autoridades Agrarias a las mismas mencionadas por el multicitado Decr!. 
ta de enero de 1915. La novedad eatrib6 en que la acci6n restitutoria 

que se estructur6 can el desahogo de un procedimiento mixto pare desah.!:!_
ger procedimiento restitutorio fue abrogado a los pocos meses en vista 

de .su fracasa.en le práctica, por el Decreto del 10. de abril de 1921, me 

diente el cual, nuevamente el Legislativo deleg6 facultades judiciales en 
el Ejecutivo de la lili6n pare dictar todas lee disposiciones conducentes 

pera su eplicac16n cre6 el Decreto Preconstitucional del 6 de enero de 
1915, bajo les beses que dicho Decreto enumer6. 

El Decreto del JO de diciembre de 1933, abrog6 la Ley del 6 de enero 

de 1915, y pare mayor claridad seMal6 que el' Artículo 27 Constitucional 
quedaba modificado en el sentido de que para loe efectos de las diepoe.!_

ciones contenidas en ese Artículo y de lee Leyes Reglamentarias que se 
expidieren, creerían una dependencia directa del Ejecutivo Federal encaE_ 
geda de la aplicaci6n de las.Leyes llgrarias y de su ejecuci6n. Luego, m.!:. 

diente Decreto del 16 de enero de 1934, se cre6 el Departamento Agrario 
y cómo era la Dependencia directa a la que correspondi6 aplicar les leyes 
Agrarias, se modific6 la Constituci6n, y al hacerlo, el Legislativo del.!!_
gó facultades judiciales en el Ejecutivo pera el efecto expreso e indi!_

cutible de aplicar lee leyes agrarias que contenían especif iceciones pera 
le Magistratura Agraria v loe procedimientos Agrarios, y para ejecutar 

les resoluciones que pusieran fin a los fueros Agrarios. Para tal efe.s,
to, la Camisi6n Nacional Agraria y las localesdeeapareclero~del panorama 

nacional pare dejar en su lugar tanto al Oepsrt!ITlento Agrario, como el 
Cuerpo Consultivo Agrario. 

Las Reformas Constitucionales de esta etapa son muy claras, pues 

crearon uns dependencia directa del Ejecutivo: El Departsnento Agrario, 
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hoy Secretar!s de ls Reforma Agraria, pera aplicar les leyes y que ante 

ella se tramitaren loa procedimientos contenciosos y administrativos 

agrarios, es decir, que pera que operare como 6rgeno judicial delegado, 

sobre todo cuando sctuers en triangulaci6n procesal: dos partes cont!_
niendo legalmente ente un juez autorizado pera decidir la co~troversia 

con su sentencia y ordenar su ejecuci6n. Delegaci6n Constitucional fo!,

mulada en favor del Ejecutivo, resultando que les Leyes Agrarias, por su 

contenido de interés social y público, fueron expresamente encargados P! 
re su splicaci6n y ejecuci6n a un 6rgeno especializado en materia agraria, 

como parte del órgano judicial autónomo, por excepci6n, mediante mandato 
expreso de la propia Carta M:igna. 

Estas medidas legales eran congruentes con los antecedentes hist6r.!_ 
ces¡ as! los calllJesinos que fueron a la Revolución de 1910, estuvieron 
firmemente convecidos de qúe sus problemas agrarios no pudieron y no P.2,
dríen resolverse por medio de los tribunales del fuero común, 6rgeno j!:!_
dicial típico, los que jemás habían aedo ni darían trámite favorable a 
sus peticiones. Fueron estas convicciones les que los hicieron suscr.!_
bir el Plan de Ayala en 1911 y luchar porque el triunfo de la Revolución 
se establecieron tribunales especiales, preludiando con sus peticiones la 
creación de órganos jurídicos especializados en sus cuestiones, que no se 
rigieran oor el peso del formalismo procesal civil; estas medidas con~
titucionales dieron continuidad a las realizaciones zepetistas que cre_!
rpn las comisiones agrarias, antecedente de la Comisión Nacional A;¡raria, 
y las locales del Departamento Agrario, del Cuerpo Consultivo Agrario, y 
de ls Secretaria de la Reforma A;¡raria. 

Ahora bien el Estado cumple su función jurisdiccional de tres mane-

ras: 

1) llrgsnizl!ndo la amtinistreción de le .AJsticia; 
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2) Determinando la competencia de los tribuneles que la integren, y 

3) Estableciendo las reqlas de procedimiento a que deben sujetarse los 

jueces y litigantes en la sustentación de los procesos. <3D) 

Siguiendo el orden citado, tenemos que en nuestro pa!s el Legislat.!, 

vo Constituyente determinó en la Constitución de 1917 el orden jurídico 

ya se sentaron normas básicas para regular las relaciones de nuestros 

sujetos de derecho en el campo, así se prescribió el latifundio, se tol!, 

ró transitoriamente !a mediana propiedad se reconocieron las comunidades 

agrarias, se dotaron ejidos y se respetó la auténtica pequena propieded. 

Este función jurisdiccional del Estado ha venido cumpliendo mediante 

le administración de le .l.Jsticia social agraria, e través de la que BE,
tualmente es la Secretaría de la Reforma llgraria, del Cuerpo Consultivo 

Agrario, de las Comisiones llgrarias Mixtas, los C6mites Particulares Ej!_ 

cutivos y los Ccrnisariados Ejidales, todos ellos mencionados expresame.!:!_

te en la Fracción XI del Artículo 27 Constitucional. 

En relación con el segundo punto, la competencia de estos órganos 

llgrarios se determinó desde la Ley del 6 de enero de 1915. El acuerdo 

del 19 de enero de 1916, declaró que le materia agraria era de jurisdi.!:._
ción federal, has.ta el artículo 10·., de la Vigente Ley Federal de Refor.

ma llgraria. 

En tercer lugar, las reglas del procedimiento y los principios p~
ceseles a ·que deben sujetarse los jueces y litigantes se senalan no sólo 

en lee leyes secundarias que en materia agraria van desde la multicitada 
Ley del 6 de enero de 1915, pasando por toda nuestra Legisleci6n Agrarie, 

{30) 1-tlga Ala1na. •o.racho Procesal Civil". EiJeno11 Aires, 1956 Edit!!_
r1el E"dver. 



- 5) -

haata lea leyes vigentee en meterie agrer1a y eigr!cola, sino en la propia 

Canatituci6n. 

La legialeci6n Agraria derivede del Articulo 27 Conatitucional tiene 
una hiatoria de b~aqueda constante y perfeccionamiento de una megistrat!:!_
ra e•pecializada, de procedimientos y de principios procesales que prese!:!_ 
ten 1nteresantlaimas modalidades, proceso dinámico al que hay que estar 
muy atento, no a6lo pare entenderlo y respetarlo, .sino incluso pera no 
quedarae atr'a en le evoluci6n constante que nuestra realidad le impone. 

Loa principales procedimientos agrarios han sido, desde 1915, co_!:!
ten~ioaoa y lo siguen siendo, procedimientos doñde se cumplen los requis.!_ 
toa mínimos que garantiza el Artículo 14 Qin~titucional, en donde dos o 
m'a partes dirimen ente un tercero que juzga sus pretenc~ones, como son 
loa de restituci6n, ~e dotaci6n, de ampliación, de creación de nuevos ceD_ 
tros de población ejidal cuando se finca en terrenos afectables a partic.!:!. 
lares, le primera instancia de conflicto por limites comunales, la nul.!.
dlld de fraccionsnientos, las privaciones y nueves adjudicaciones de Ce!'!:_ 
choa agrarios, procedimientos todos que culminan con una setencia agraria 
denominada Resolución Presidencial. 

Loa procedimientos menos importentes son los administrativos, como 
la expropieci6n de bienes ejidales y comunales, las inafectebilidades 
agrlcolee, ganaderas y agropecuarias, los decretos, concesión de inafect!l_ 
bilided ganadera, le diviai6n de ejidos, le fusión de ejidos, las perm.!:!.~ 
tas entra ejidos o ejidaterioa, la conf irmaci6n de posesión de bienes C.2,

munalea y su titulación, el reconocimiento de títulos de bienes comunales, 
la modificaci6n o rectificacf6n de fondo de inscripciones del Registro 
Agrario Nacional, y los demás a los que le ley lea otorgue ese carácter 
administrativo. 

Ftlr lo anterior,, es comprensible que la eutonornla y originalidad de 
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de todas.nuestras Instituciones Agrarias, parten del Decreto del 6 de 

enero de 1915, y se afianzan en nuestro sistema legal con la Const1t.!:!.
ci6n de 1917, y que los tribunales Agrarios y la Magistratura Agraria no 

podían ser la excepci6n. 

Dicho Decreto cre6 la autoridad de los Gobernadores de los Estados, 

Jefes Militares, Comités Ejecutivos. A partir del Decreto del 19 de se.e.
tiembre de 1916, publicado e~ el Diario Oficial de la Federaci6n del 28 

del mismo mes y ano, que reform6 la del 5 de enero de 1915, el Preside~

te de la República fue senelado como P.utoridad Agraria, facultándose para 
otorgar los títulos definitivos de la propiedad ·restituida o dotada a los 

pueblos necesitados. Pocas transformaciones han tenido las Autoridades y 

Orgenos Agrarios desde entonces. En la Ley de Ejidos del JO de diciembre 
de 1920, desaparecieron los Jefes Militares como Autoridades Agrarias, por 

haber desaparecido su necesidad histórica. El Decreto de las Bases del 
22 de noviembre de 1921, estableció la jerarquía de les Autoridades con 

el orden siguiente: Comisión Nacional Agaria, Comisiones locales Agr~
ries, Comités Particulares Ejecutivos y autorizó a la máxima autoridad 
agraria para reglamentar les leyes agrarias que se expidieran. Fundán

dose en esta autorización, el entonces Presidente de la Repúblice, Alv~

ro Obreg6n, expidió el Reglamento Agrario del 11 de abril de 1922, en el 
que siguieron los mismos lineamientos ya establecidos para las autorid~¿ 
des agrarias. S6lo se observó que hubo una laguna legal respecto de las 
juntes de aprovechamiento de los ejidos que volvió a llenarse hasta 1933. 

Ea hasta las reformas Constitucionales efectuadas por el Decreto del 10 

de enero de 1934, cuando se llevó a cabo un cambio de significación, y 
dicho cambio se reflejó en el Primer Código Agrario del 22 de marzo de 
1934. En le exposición de motivos del Decreto citedo,se senal6 que e!!.
tre lee medidas pr~ctices y eficaces pera resolver nuestros problemas 

eat~ la creación del Departamento Agrario, que con constitución adecuada 
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con funciones propias y con una d1visi6n de trabajo ajustada a lo que 

la práctica y experiencias han impuesto, venga a resolver las restit.!:!_

ciones y dotaciones de tierras y aguas a los pueblos, que la creaci6n 

del Departamento Autónomo Agrario implica necesariamente la Reforma Ce!!! 

titucional respectiva, as1 como la reforma de la Ley del 25 de diciembre 

de 1917 ( Secretarias de Estado), sustrayendo a la Secretaría de Agr.!_

cultura y fomento, el conccimiento de aquellas cuestiones que serán e!_

clusivas del Nuevo Departamento. <31 ) Por estas modificaciones legales, 

la Comisión Nacional Agraria cedió su lugar al Nuevo Departamento llqr!!_

rio y las Comisiones Locales fueron sustituidas por las Ccrnisiones Ai;¡r.!!. 

rias Mixtas. El siguiente rhdigo Agrario, del 23 de septieITTbre de 1940, 

presentó con mayor técnica la división de la materia incluyendo las aut~ 

ridades agrarias. Es muy importante transcribir la parte de la expos!_

ción de motivos de dicho Código que aclara que en materia de organización 

de autoridades y órganos agrarios, por que éstos nunca ejecutan, como S.!:!. 
cede con el Cuerpo Consultiva Agrario, y las Comisiones Agrarias Mixtas¡ 

se consagra la representación de los campesinos en el Cuerpo Consultivo 

Agrario y se aumenta el número de sus consejeros de cinco a ocho¡ se d~

finen las atribuciones de las Comisiones Agrarias Mixtas como órgano Ca~ 

sultivo Agrario de primera instanc.ia; se establece que las mujeres con 

Di!rechos Agrarios pueden desempeñar puestos en los comisariados y en los 

Consejos de Vigilancia; se agrega un capitulo especial para las atrib.!:!_

ciones de las Asambleas Generales de ejidatarios, para dar cuenta en 

ellas del manejo del fondo de la comunidad; la organización agraria se 

confiere a le Secretaría de Agricultura y Fomento, la que puede delegar 

sus funciones el organismo descentralizado de Estado, como el BDnco Na
cional de Cr~di.to Ejidal. (32 ) 

(31) Diario de Debates de la Cámara de Diputados, del 13 de diciembl'1! de 
193.3. 

(.32) Diario d~ Debates de la c&mara de Diputados, del 27 de agosto de 1940. 
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En .l• •xpaeici6n de motivos del C6diQo d•l 30 de diciembr•'de 1942, 
se ee~•l6 que el principio que h1 regido pare 11 d1atribuci6n de compete!!, 
cie e• el de reeolver pera el Depertamento Agrsrio l• generalided da 11• 
funcione• fund•mentele• de la ecc16n adminiatretiv1 en le materia, como 

eon •qu6lle• en virtud ds lee cu1l1• •• reconocen, oreen, modifican y ·~ 

tinguen d•rechae agrario1, en tanto que e le Secretaria de Agricultura 
•• le encomiende lo propimn1nte agricole, y se dist1ngu16 entre les eut.!:_ 
ridede• que ectuer6n propiamente a nombre del Estado y les que reetringl. 
dernente repreeenten a lea comunidades ejideles. Por acuerdo del 30 de 
meya. de 1947, publicado en al Di•rio Oficial de le Federec16n del 10 de 
mirza de 1948 ea cre6 une Comiai6n mi~te que sirvi6 de enlace entra el 
Depsrt11mento Agrario y la Sacrsterie de Agritulture y Ganeder1e. Por d.!!, 
creta del 24 da diciembre de 1948, publicado en el Diario Oficial de la 
Fed•r•c16n del 30 del mismo mea y ª"º• el Departamento de Asuntos Agr!!,
rio• ••um16 las funciones y atribuciones ou~ antes ejerc!a la Secretaria 
de Agricultura y Ganederia e través de la Direc~ion de Orgen1zec16n Agr_! 
ri• Ejidel. l"ediante Decreto del 1o. de julio de 1953, publicado en el 
Diario Oficial de le Federeci6n el 5 de agosto del mismo e~o. se cre6 la 
Procuraduría de Asuntoe Agrarios que depende direct11111ente del Jefe del Ü!!., 

partemento de Asuntos Agrarios.. Por decreto del 31 de diciembre de 1962, 
publicado en el Diario Oficial de la Federec16n el 22 de enero de 1963, 
todo lo raletivo s colonias v terrenos nacionales que entes estebe bajo 
la competencia da la Secretaria de Agricultura y Gl!lnader1e pas6 e depe!?_
der del Departamento Agrario, 

Lo anterior ea une apretada •intesta h1st6rice de cu6ndo, c6mo y 

parqu' fueron creados las autoridades y 6rgano• agrarios, y c6no han ev.9. 
lucionado. 

L9 Llly rederal de Reform• AQrarie de 1971, mod1fic6 l• concepc16n 
•nterior de la magistreture 1greria haciendo de••P•racer la di•tr1buc16n 
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que hubo 1t11tre autoridades y órganos agrarios. La comisi6n redactora co!! 

sidaró en un primer intento dicha distribución como perjudicial al campes.!. 

no porque el juicio de snpara no procede cuando se 1nterpane- contra un 6!, 

gana que carece de autoridad. Como en la pr~ctica los c~esinos err6ne!!_

mente interponían juicio de ampara contra del Organa Consultivo Agraria, en 

lugar de le autoridad responsable, obviamente perd{an el juicio por na tr!_ 

terse de una Autoridad Ejecutiva sino de un órgano de consulta: las argan.!_ 

zaciones campesinas pidieron la desaparición de dicho criterio distributivo. 

Pero al considerarse que el Cuerpo r.onsultivo AgrHria de acuP.rdo con el A!:_ 

ticulo 27 Constitucional es un órgano de consulta y su calidad de tal no 

puede modificarse por una ley secundaria, se tuvo que respetársele su cal.!_ 

dad de 6rgeno y tratarse en un capítulo aparte. Todas las demás personas 

legales, individuales o colectivas, que el anterior C6digo Agrario de 1942, 

distribu{a entre autoridades y órganos, fueron incluidas en un solo capít!::_ 

lo bajo el rubro corrún de autoridad agraria. 

II) AUTORIDAD€$ AGRARIAS. 
a) Presidente de la RepÚblica.- El titular del Poder Ejecutivo Federal 

es la ~xlma Autoridad Agraria del Pa!a. 

La integraci6n y el funcionamiento de dicho poder ejecutivo, lo ª!:!.. 
centramos en fonna inmediata en la Constitución General de la RepÚblica. 

Las facultades y obligaciones que nos interesan directanente, vienen 

a ser las siguientes: 

Promulgar y ejecutar lss leyes que expida el ü:Jngreso de la lili6n, 
proveyendo en la esfera aaninistrativa a su exacta otJservencia.CJJ) 

Dictar las medidas que sean necesarias a fin de alcanzar plenamente 
los Dbjetlvaa legal119 en •terill agraria. 

CJJ) r.anatltuc16n Politice dltl Pais. Articulo 89, Fracc16n 1. 
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Emitir resoluciones definitivas, correspondientes a: 

Restituci6n o dotaci6n de tierras y aguas. 

Anpliaci6n de los ejidos ya cor.cedidos. 

Creación de nuevos centros de ~oblación ejldal. 

Confirmaci6n y titulación de Inmuebles de comcnidades. 

Expropiación de ir.ll'Uebles de ejidos y comunidades. 

Establecimiento de zonas urbanas ejidales y comu.;ales. 

Fijación de las diversas pequeñas propiedades. 

b) Secretaría dP. la Reforma Agraria. La institución de la Secretaría 

de la Reforma Agraria tiene su origen irrnediato en la Constitución Polítl_ 

ca del Pa!s,~n donde se le considera como una dependencia oficial centrali 

zada, cuy..:1 función ;:;;:insiste en colaborar directamente con el Presidente 

de la República y en aplicar y ejecutar las disposiciones agrarias. <34 > 

Todas los rnglamentos, decretos, acuerdas y ordenes del titular del 

Poder Ejecutivo de la Nación deben ser firmados por el &!cretario de la R!!. 

froma Agraria, cuando los asuntos sean competencia de Esta. Sin tal requ.!_ 

sito no serán obligatorios. 

La firma a que se hizo menci6n en el párrafo anterior recibe la deno 

minaci6n de refrendo, mismo que solidariza al Secretaria de la ~eforma Agr~ 

ria con el Presidente de la República con los actos de Este, existiendo C.2, 

rresponsabilidad legal al efecto. 

El Secretario de la RP.forma Agraria tir.nP. la responsabilidad polít!. 

ca, administrativa y técnica de la dependencia a su carga ante el Preside!!_ 

te de la República. Sus atrJb.Jciones como autoridad agraria federal, vi~

nan a aer las· siguientes: 

Acordar con el titular del Poder Ejecutivo de la Naci6n los asuntos 

agrarioa de 11\1 C(Jl"2etencla. 

(34) Constituci6n General de la Aeoúbllca. Artículo 27, rracción XI, im::!. 
so A). 
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Firmar junto con el Presidente de la República laa resoluciones y scue.::. 
das que Este dicte en materia agraria y hacerlos ejecutar bajo su respons.! 

bilidad. 
Ejecutar la política que en materia agraria dicte el titular de la Pres!. 

dencia de la República. 
Representar al titular del Poder Ejecutiva Federal en todo acto que se 

relacione con la fijaci6n, reaoluci6n, modificaci6n u otorgamiento de cual 
quier derecho fundado en la ley. 

Coordinar au actividad con la Secretarla de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos para la realizaci6n de los programas agropecuarios nacionales o 
regionales. 

Formular y realizar los planes de rehabil1xaci6n agraria. 
Proponer al Presidente de la República la resoluci6n de los expedientes 

de reatituci6n, dotaci6n, ampliaci6n de tiP.rras y aguas, creaci6n de nuevos 
centras de poblaci6n, etc. 

Resolver loa asuntos correspondeintes a la organización ejidal. 
Resolver loa conflictos que se susciten en los ejidos con motivo del 

deslinde o del seMalamir.nto de zonas de protección, o por cualquier causa, 
cuando la resolur.i6n na esté expreaéirllente atribuida a otra autoridad. 

Intervenir en las controversias para la definici6n de los diversos derg,_ 
chas agrarios. 

Nombrar y remover al personal técnico adminsitrativo de la Secretarla, 
etc.CJS) 

La Secretarla de la Refonna Agraria tiene a su cargo la importante fu!!,
ci6n de procurar la justicia agraria en el campo, en especial cuando exi~ 
ta relaci6n con cEr11peainos, quienes requieren por su personalidad y altu!. 
ci6n econ6mica da mayar atenci6n. Dicha función es realizada principalme!!. 
ta por media de la Dirección General de Procuracién1 ~ajas e InvestiQ!_
r.i6n. Agraria, la cual tiene al respecto lea sigueintes atribuciones: 

(35) Ley Federal de Reforme Agraria. Articulo 100. 
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Brindar las servicios de procuraci6n agraria a los grupos de CBl1l1Jesinas, 

aise~anda al efecto los sistemas de orientaci6n y canalizaci6n de sus deman 

das por los medios procedentes. 

r.oadyuvar en el desahogo de los trámites correspondiP.ntes a la aministr.!!_ r-· 

ción de la justicia agraria, en distintas acciones y sus diversas instancias 

procedimentales. 

Asesorar gratuitamente a las campesinos y A.Jtaridades Ejidales y Comun!!_ 

les. 

Para el cumplimiento de la procuración de la justicia agraria existe 

cuando menos un procurador agrario en cada una de las Delegaciones Agrarias. 

Además de las funciones antes citadas, la dependencia en cuestión 

tiene las siguientes: 

Intervenir por la v1a conciliatoria, en la solución de las controver 

sias agrarias entre ejidatarias, comuneros v peque~os propietarios, funda 

mentalmente cuando se afecten los LntP.reses de los núcleos de poblaci6n.~) 
Por otro lado, en cada Entidad Fedetativa existe cuando menos una De 

legación dependiente de la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Las atribuciones de los Delegados Agrarios son las que a continuación 

se indican: 

En materia de procedimientos y controversias agrarias: 

Representar en el territorio de su jurisdicción a la Secretarla de 

la Reforma Agraria, en los asuntas de la competencia de ésta. 

Tratar con el Ejecutivo Local las asuntas· agrarios de la competencia 
de ~ate. 

(36) Rm;lsnento Int•rior de la Secretarla cltr la Rel'arme llgraria. Articulo 
21 
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Presidir laa Comisionas Agraria Mixtas y vigilar que se ejusten a 

la1 diapa1iclanea legales correapondiP.ntes. 

Valar por la exacta ejecución da las resoluciones presidenciales. 

Intervenir en la alecci6n, renovación y sustituci6n de autoridadaa 
1jidalea y comunales. 

Intervenir en las controversias que se susciten en los ejidos y co 
munidade1, etc. 

En materia de organizaci6n y desarrollo agrario. 

Realizar los estudios y las promociones d~ orgcrnizaci6n de los camp~ 
sinos y de la proc!Ucción a~ropec:uaria regional o de unidades ejidales o C!!_ 

munales, que le encomiende la Secretaria de la Reforma Agraria, en coord!_ 
naci6n con otras dependencias federales v local'i!s, para lo-cual dispondrá 
del n~mero de promotores que se requieran para el cumplimiento de sus funci!:!_ 
nes. 

Intervenir en los asuntos correspondientes a le organizaic6n y el control 
t6cnlco y financiero de Ld producc16n ejidal. 

Autorizar el reqlamento interior de los ejidos y comunidades de su juri!!_ 
dicción. 

Coordinar sus activiades con las diversas dependencias de la Secretada 

de A;iricuitura y Rucursos Hidráulicos, a fin de que concurran a mejorar la 
explotaci6n de loa recursos agropecuarios y ellvlcolas de los ejidos, com!:!. 

• (37) 
nidades, nuevas centros de poblacian, colonias, etc. 

c) Secretaria de Agricultura y Recursos Hidr&uUcos. La Secretaria de ·._ • 
Agricultura y Recursos Hidrliulicoa, en su car~ctar de autoridad agraria f!,
deral, al igual que la de la Reforma P~raria, cama ya se .. t1blaci6, tienan 
au orlgim lM!t!diato en la Conatl tuc16n General de la RapÚblic1, da donde se 

ttn ley Fedlrll m Reforme AQr1rle. Articulo 1J. 
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deriva su funci6n de cclabaraci6n directa con el titular del Poder Ejecut.!_ 

va de la Nación. 

Las atribuciones de la dependencia centralizada de referencia vienen n 
ser las siguientes: 

Determinar las medias técnicas adecuados para el famento, la explat~

ci6n y el mejer aprovechamiento de los recursos del campo, can mir<fl al me 

joramiento ecan6mica y social de la población ci311pesina. 

Establecer campas experimentales agr{calas y sistemas de cultiva ade 

cuadas a las características de la tierra en las distintas regiones del Pa{s 

Fomentar la integración de la ganadería· a la agricultura can plantas 

forrajeras apropiadas. 

Intervenir en la fijación de reglas generales y determinar las ºª!. 
ticulares para la explotación de las recursos nacionales agropecuarias, ap.!_ 

nando al respecta. 

Sostener una política definida sabre canservaci6n de suelas, bosques 

y aguas. 

Además de las funciones antes aludidas, la Eecretaría de que se trata, 

tiene las siguientes: 

Planear, organizar y promover la producción agropecuaria y forestal, 

Promover y apoyar la arganizaci6n de las productores rurales y la C.!!_ 

mercialización de sus productos. 

l\:itarizar la impartanción a expartac16n de las productos agropecu!_

rias y forestales, P-1. cao~dinaci6n can la Secretarla de Canercio. 

Intervenir en las distritos de riego en aplicac16n de la ley respe!:_ 

tlva. 

Oelimit•r, establecer e intervenir en loa distritos di!! temporal. 
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IntPrvenir en la declaratoria de tierras ociosas de propiedad part.!_ 

cular y d~terminar su axplotaci6n. (38) 

Oeterminm-_le capacidad forrajera de loa predios ganaderos, para la 

fijaci6n de la superficie inafectable. 

d) Loa Gobernadores de los Estados y Jefe del Departamento del Distrito 

FeQeral, por su propia naturaleza revisten el carácter de autoridades agr.!!_ 

riae locales, porque su ámbito.de acción está limitado a una zona eepecif.!_ 

ca, que ónicamente forma parte del territorio nacional. 

Las autoridades agrarias de referencia tienen las siguientes funci~ 

nea: 

Dictar mandamientos para resolver en primera instancia los expedie~ 
tea relativos a restitución, dotación y ampliación de ejidos. 

Emitir opinión en los expedientes sobre creación de nuevos centros 
de población y en los de expropiaci6n de tierras y aguas ejidales y comuna 

les. 

Proveer lo conducente para la substanciaci6n de los expedientes re~ 
pectivos y ejecución de los mandamientos, en cumplimiento de las leyes loe.!!. 

lee o de las obligaciones derivadas de convenios celebrados con el Ejecut.!_ 
vo Federal. 

Nombrar y remover libremente a sus representantes en las Ccrnisiones 
Agrarias Mixtas. 

Expedir loa nombramientos a los miembros de los Comités Particulares 
Ejecutivos QUB elijan los grupos sollcitantes de tierras. 

(38) Ley de Fanento Agropecuario. Articulo 4o. 
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e) Lea Coml1iane1 Agrerl•• M1Kt••· Lee Camiaian11·Agrariaa 

MiKt•• abn reconocid•• coma eutoridadea 1grarl1a lacel•• en nu 
nuaetr• Conatltucl6n. Tienen runcion11 b611cea p1r1 •l daaah~ 
ga d• lo• procadi~l•nto• egrarlaa, •n la ley reglamentaria, lea 
auelea a cantinueci6n a• detallan: 

Subatenciar la• 1xpedi1nt1a de rast1tuci6n, datac16n v 
1mplleci6n de tierra• y aguae, v dictaminar las miamos. 

Opinar aabre le cr1aci6n da nuevas centros de población 
v acaree de la axprap1ac16n da tierras v aguas ejidalea, as{ 
coma en loa 1xp1diant•• da s•"alem1ent~ da la poquaMa propiedad. 

R11olv1r lea r.antraversias aabre bienes v derechas agrarios 
qua l•• correponda. 

III) ORGANOS REPRESENTATIVOS DE LOS CAMPESINOS. 

El ~rtlcula 27 Con1tituc16nal, fracci6n XI, inciso d), 
autorizó deade 1934 la aKistencia da los Comités Particulares 
Ejecutlvoa o Comités Ejecutivos Agrarios, que aon 6rganos que 
repr•••ntan a la• núcleos da pablaci6n solicitantas de tierras 
o aguee, an al a las procedimientos correapondientaa, pero 
tienen su primer antecedente en los Comités Ejecutivas 
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creados por le Ley del 6 de enero de 1915, Son estos órganos cempes.!, 

nos de representación transi:oris, una especie de apoderados legales, 

que son una especie de autodefensore~. 

Este es otro órgano qua encuadre perfectsnente en el Derecho Proc!_ 
sal Social, por dar asesor{a legal al grtJpo necesitado, sólo que también 

hay que observar que se trata de un órgano constituÍdo por los propios 
campesinos solicitantes, sin conocimientos jurídicos, tan s6lo con el sen 
tido social de le Ley tlgraria y de sus propias necesidades. 

Estos órganos representativos eren muy importantes en le primera 
etapa de la Refol'fTle Agraria, cuando eún no se defln!e, con les refonnas 
constitucionales de 1934, el campo de les e¿~c.uciones de les resoluci~ 
nea presidenciales y e le autoridad que c:orrespondla ejecutarlas, pues el 
artículo 9o. del Decreto del 19 de septiembre de 1916, publicado en el Di!!_ 

rio Oficial de la Federación del 28 de septiembre del mismo año, disponía 

que " Ejecutada le resolución presidencial por el Comité Particular Ej~
cutivo, volveré el expediente a la Canisión Local con las actas de ej!_ 
cución•, es decir, que ere este órgano campesino el enr::ergado de un as-
to trascendental, como es la entrega defintlve de las tierras. Elejo la 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y tlguas del 23 de abril de 
1927, en el srtlet.ilo 4o. se le se~elabe cano autoridad Agraria y en el 15 
se le facultaba, por tanto a •entregar en poseei6n provisional" les ti!!;" 

rras, misión que era su función principal y que continuó efectuando, ha~ 
ta que el C6digo tlgrarlo del 22 de marzo de1934 ya no los mencionó cano 
111.1toridades y sus atribuciones se redujen:ana·l'11presehtaz_legalmente ~ 
núcleo de poblec16n peticionario (artículo 1ó). Desde 1927 e la feche 
l• entrega de(initiva la hace la dependencia encargada de los esuntos 

egrarioa v que represente el Pocler Ejecutiva. 

·U. antigua Pracurfldur{a de loe FU!blos tiene su catalogación en !!!.. 



- 66 -

te grupo de 6rgancs repreaentantivca. La actual Direcci6n de Inspecc:;~, 

Prccurac16n y Q,Jejas, funciona con atribuciones més complejas, no aclame!!_ 

te representantivas y de aaesor!a legal: pero en la esencia social, ambos 

6rganos se identifican. 

Los Comités Ejecutivos se integran de tres personas, un Presidente, 

un Secretario y un Vocal, todos miembros del n.Jcleo peticionario y, por 
tanto, con capacidad individual Agraria y, ademés, en pleno uso de sus 

derechos agrarios, civiles y p.:il!ticos, sin haber sido condenados por d!!_ 

lito intencional y sin poseer tierras Que excedan de la superficie seral.!:!_ 
da para la unidad mínima de dotación ( erticulo'18 y 19 L.F.R,A. de 1971). 

A diferencia del sistema del C.A. de 1942 an~erior, en donde este Comité 
lo nombraba el Gobernador de la Entidad Federativa, actualmente I~ elige 

la Ast1mbl~a General del núcleo peticionario y sus nombramientos los exp!!. 
diré el Ejecutivo Local dentro de un plazo de diez dÍ3s de conrormidad con 

el articulo 272 de la L.F.R.A, de 1911. Son facultades de los Comités Ej!!. 
cutivos Agrarios: representar legalmente a los núcleos de población sol.!_
citantes, durante la tramitaci6n de sus expedientes Agrarios; co11vocar m~ 
aualmente a Asamblea a los miembros del núcleo de población peticionario 
pera darles a conocer el resultado de sus gestiones; ejecutar los acuer.
doe de dichas Asambleas y, al término de eu gestión entregar al primer ~ 
miaariado toda la documentación que tenga en su poder y procurar que sus 

representados no invada~ lea tierras sobre las.que reclamen der"cnos, ~i 
ejerzan actos de violencia sobre les que reclamen derechos, ni ejerzan 
actos de violencia sobre lea cosas o les personas, relacionadas con aqu!_ 
llas, de acuerdo con el articulo 20, fracción IV, de la L.F.R.A. de 1971. 
También incurren en responsabilidad en los casos previstos por el artic~ 
lo 469 de la citada Ley. Estos Canités cesen en sus funciones al ejec~
tarse crovisionelmente un Mandamiento de Gobernados, recibir la doc1.111e~

tsción correspondiente, elegir Comisariado y poner en manos del Comisari.!. 
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do la documentación y las responsabilidades representativas, o bien, si 

no hubo mandamiento favorable, bast.a la ejecución de la resolución def.!_ 

nitiva, ya sea positiva o negativa. 

?V) AUTORIDADES EJIDALES Y DE BIENES COMUNALES 
1) Asamblea General de Ejidatarios o ü:imuneros. 

Asanblea es la reunión de ejidatarios o comuneros convocada en la 

forma y términos establecidos en la Ley Federal de Reforma Agraria, P!!_ 

re conocer, discutir y aprobar los asuntos de interés del núcleo de que 

fcrman parte. 

La Asamblea General es la máxima autoridad interna y se integra con 

todos los ejidatarios o comuneros en pleno goce de sus derechos. ~ienes 

se encuentran suspensidos o sujetos a juicio privativo de derechos agr~
rios, no podrán formar parte de la misma. Podrán formar parte de la 

Asamblea los Campesinos que estén en posesión de terrenos ejidales o co

munales por dos o mas a~os consecutivos, en forma pacífica, sin perju.!_

cios de ejidatarios o comuneros con derechos, aún cuando no hayan sido 

reconocidos como ejidatarios o comuneros por resolución presidencial o 
en el Registro Agrario Nacional. 

Los ejidatarios o comuneros podrán acreditarse para la celebración 

de Asanbleas con la credencial provisional que les extienda el comisar!.!!_ 

do o con la credencial definitiva expedida por el Registro Agrario Necio 
nal. 

Las As1!11!1bleas Ordinarias se celebrarán el Último domingo de cada 

mes y no requieren de convocatoria; se llevar'n a cabo con la asiste!!.

cia de la mitad más una de las ejidatarios o comuneros y de no existir 

este qu6run, el Cornisariado y el Consejo de Vigilancia lo harán del C!!_

nocimlento inmediato de todos los interesados mediante escrita que se f.! 
jará en los lugares m6a visibles del pobllldo; contendrá l" orden de! día 



- se -
pandiante de d1Hcut1r, es{ como el eperc1bim1•nto de que las deo::lsiones 

d• la pr6xime Aseemblee Ordinaria aer6n obllgatoriea psre loa presentes, 

ausentes y disidentes. 

La Delegec16n Agraria, convocar~ e Asambleas Generales Extraordi"!_ 

rlas y de le balance y progr1ST1eción, cuando le importancia y urgencia de 

los asuntos es{ lo emerite, y si le Delegaci6n Agraria no lo hace, para 

evitar perjuicios al núcleo de población, la Asamblea podrá ser convocada 

por el Ccrnlseriedo o Consejo de Vigilacia por su iniciativa, o cuando as{ 

lo soliciten el veinticinco por ciento o más de los ejidatarios o comuneros 

Para comprobar este porcentaje, se levantará un acta que contendrá 

los nombre y firmas de los ejidatarops o comuneros que solicitan se convoque 

a aeemblea,q ulenes además pondrán su huella digital. 

La Asamblea General Extraordinaria tratará los siguientes asuntos: 

A) Elección, renovación, investigación, remoción, suspensión, destlt.!:!_ 

ción y reorganización de Comisariados y Consejos de Vigilancia Ejidales 

y Comunales • 

B) Ejecución de mandamientos provisionales o resoluciones presldenci.!!_ 

les. 

C) Discusión y aprobación del Reglamento Interno del Ejido o Comunidad. 

O) Investigación general de usufructo parcelarop, suspensión,privación 

y rec.!lnocimlento de Derecho Agrarios. 

E) La aceptacl6n corno ejldatarios de los trabajadores agrícolas o de 

plantes industriales y f amilisres de ejidatarios que hayan trabajado pe!_ 

manentemente por dos años consecutivos en los ejidos colectivos. 

F) La apin16n del núcleo agrario sobre solicitudes de expropiación de 
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1u1 t1rreno1, y 
G) Todo• 101 a1unto1 que por 1u importancia requieran la atinci6n u.::,

g1nt1 d1l ejido a-camun1d•d· 

L11 111111bl~a• g1n1r1l11 d1 balance y programación 1er~n convoced11 

11 tfrmino d1 cad1 ciclo di producción o anualmente, y en ell•1 ee 1nfor 
mar6 11 1jido o comunidad de la organización, trabajo y producción del 

·período 1nt1rior y 11 progremsc16n del próxima ciclo productivo, de modo 
que permite 11 mejor aprovechamiento de sus recuraas. 

En 111 11amblea, el comisariado tratar~ ampliamente sobre el manejo 
d1 loe bi1n11 de ueo común. 

Lo• representantes de la Delegación Agreri
0

e, Insti tuci6n de Crédito 
y d1m6e qu1 concurran, tiene voz, pero no pueden votar. 

Lo• requisitos para convocar e Asamblea General Extraordinaria v de 
balan;e y pragramaci6n, ae encuentran plasmados en el Articulo 32 de la 
Ley ~ederal de Reforma Agraria. 

Ccrr1eponde a los ejidetarios y comuneros el derecho v la obligación 
de a1i1tir e les asambleas, participando en ellas con voz y voto: sanci:!, 
n1r loa programas del núcleo y los informes de sus autoridades: respetar y 
atender les decisiones tomadas por la Asamblea y dirigirse al Consejo de 
Vigilancia o a le Asamblea, para manifestar las irregularidades que obser. 
van y au1 inconformidades personales. 

La votación en ~amblea Ordinaria será económica, es decir, los ej.!_ 
datarios o comuneros expresarán sus apoyo a lea opiniones que se propo!!_
gan en le A1amble1 pare manisfestar les irregularidades que observen y 

sus inconformidades personales. 

En lee Asambleas de 8alance y Programaci6n y Extraordinarias, el 
voto a1r6 nominal, es decir, ceda ejideterio o comunero lo dará en forme 
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psr1an11l y públ1c11, de m11ner11 verbal. 

Las vetea se irin regiatrenda y el conteo se haré en rorme pública 
e inmedi11t11, con lo cual la Asamblea cantrolsrá el total de voto1 emit.!, 
daa, comprob6ndose 11s{ el resultado de la voluntad general. Los acuerdos 
se tom11rén por mayoria de votos, es decir, la mitad más uno de los concu 
rrent111. 

En e~ de que la votaci6n se empate, el Presidente del Comisariado 
con su voto rompe el empate y decidirá la votación. 

Cu11ndo se trate de elección, renovación, remoción y reorganización 
de t::cmiseriados y r~nsejos de Vigilancia, el voto será secreto. Es decir, 
se emitirá en forma person!ll y por escrito e'n una boleta, que será depos! 
teda por el elector en una caja que !lntes de inciarse las votaciones esta 
ré vacia y que seré cerrada !I la vista oe la Asamblea¡ el recuento de ve 
tos se haré en forma pública e inmediata. 

Las casos en que se exige mayoría especial en le votación son los 
siguientes: 

a) En lH remoción de OJmisariados y .consejas de Vigilancia se acordará 
por las dos terceras partes de los que concurran. 

b) En la reelección de Comisariados y Consejos de Vigilancia para el 

pariodo inmediato por una sola vez, se requiere de las dos terceras Pª.!. 
tes de los que concurran. 

c) En la negativa para recibir los bienes objeto de una resolución Pr!_ 

sideincial Dot·atoria, por parte de los camp'esinos beneficiados en el la, se 
requiere del noventa por ciento como m{nimo para que los bienes queden a 
diapos1ci6n del Presidente de la República, para acomodo de ejidatarios 

con darechos a salvo. 

d) En la aceptación de permutas de terranos ejidales, se requiere la 
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de las dos terceras partes de los miembros del ejido. 

e) En.los expedientes de fusi6n o divisi6n de ejidos, se reQuiere la 

conformidad de las des terceras partes de los ejidatarios.c39 > 

2) Comisariados y Consejos de Vigilancia ejidales y de bienes comunales. 

El artículo 27, Fracción XI, inciso e), de la Constitución Federal, eq 

tablece desde 1934 la existencia de Comisariados Ejidales y de Bienes Co 

munales, así come Consejos de Vigilancia para cada uno de los núcleos de 

población Que posean ejidos. Se nombra el primer comisariado al celeora.!:. 

se la primera Asamblea General. 

El Comisariado y Consejo de Vigilancia se eligen por vez primera al 

ejecutarse las siguientes resoluciones en materia agraria: 

A) Mandamiento del Gobernador, oue conceda la Dotación de Tierras. 

B) Resoluciones Presidenciales de Dotación o Restitución de tierras, 

siempre oue no exista mandamiento de gobernador ya ejecutado. 

C) Resoluciones Presidenciales de Nuevos Centros de Población Ejidal. 

D) Resoluciones Presidenciales de reconocimiento, titulación y confi.E.

mación de bienes·ccmunales o sentencia de la 5.Jprema Corte de .1.isticia 
de la Nación. 

E) Resoluciones Presidenciales de división a Fusión de ejidos. Los 

integrantes de los [bmisariadcs y Consejos de Vigilancia deben reunir los 
siguientes requisitos: 

I) Ser ejidatario o comunero ( hambre a mujer) del núcleo de población 

de que se trate, y estar en pleno goce de sus derechas. 

(39) rt:Jdelo de Regl11111ento para 11utoridades Ejidales y Canunales, editado 
par la Secretada de la Reforma Agraria 1962. 
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II) ·Haber trebajado en el ejido o comunidad durante los Últimos se.is 

meses anteriores a la fecha de la elecci6n. 

III) No haber sido setenciado por delito intencional que amerite pena 

privativa de la libertad. 

IV) No haber sido removido o destituido con anterioridad de algún car 

go dentro del Comisariado o Consejo de Vigilancia. 

El requisito de trabajo no se exigirá en los casos de designación 

del primer Comisariado. 

El tesorero del Comisariado v el del Consejo de Vigilancia, cuando 

éste supla a aquél, caucionará su manejo a satisfación de la ~legaci6n 

Agraria. 

El Comisariado Ejidal o de bienes comunales es el representante y d~ 

fensor de los intereses del ejido o comunidad ante cualquier autoridad y 

el responsable de ejecutar los acuerdos aprobados por la Asamblea Gen~

ral; carece de capacidad tratándose de asuntos que afecten los intereses 

individuales de ejidatarios o comuneros. 

Se integra con un Presidente, un Secretario y un Tesorero propi~

tarios y los respectivos suplentes. Además de cumplir con las atrib.!:!_

ciones señaladas por la Ley Federal de Reforma .Qgraria, el Comisariado 

está obligado a atender las órdenes ajustadas a derecho que dicten las 

Autcridades Agrarias. 

El Qimisadado .Ejidal o de Bienes Comunales, contará con loa Secret!!_ 

rica Auxiliares de Crédito, CDmercialización, de Acción Social y demás que 

se requieran para la atención de· las Uiidades Económicas que se eatable!_

can en el ejido o comunidad para satisfacer loa requerimientos de la pr.e.

ducci6n; serán electos en Asamblea General y Extraordinarias y suatitu!

dos o canfil'llll!ldos en Asanblea de Balance y Progremación; durarán en sus 



- 73 - ' 

funciones un al'lo y podrán ser reelectos. 

El Consejo de Vigilancia es el controlador y supervisor de las acti 

vidades del Comisariado y se integra con un Presidente, un Secretario y 

un Tesorero propietarios y sus respectivos suplentes, cuya obligaci6n 

primordial es hacer del conocimiento de la Asamblea General, en su deb.!_ 

da oportunidad, las irregularidades que cometa o permita el Q:imisariado 

respectivo, además de sustituirlo en forma automática, es decir, sin cum 
plir ningún requisito cuando termine el período de ejercicio de sus fu!:!_

ciones y mientras se efectuen nuevas elecciones. Inmediatame11te que en
tren en funciones deberán aolcitar por escrito ~ la Promotoría o Deleg!!_

ci6n llgraria correspondiente, se lleven a cabo nuevas elecciones. El 
Comisariado y el Consejo de Vigilancia constituyen 6rganos, es decir, 
cuerpos colegiados y para que sus decisiones o actuaciones tengan plena 

validez y surtan efectos legales, es indispensable que la documentación 
derivada de los mismos sea firmada por todos sus integrantes, en la i!:!_

teligencia de que la actuación individual será responsabilidad exclusiva 
de cada uno de ellos. 

El único caso en que el c•·,nr!.sariado conserva la ~epresentaci6n del 
ejido o comunidad, cuando haya vencido su período y hasta en tanto se 

celebren nuevas elecciones, es para efecto de promover juicio contra as.
tos que lesionen 1os derechos del ejido o comunidad de que se trate. 

Procede la remoci6n de Comisariadoa y Consejos de vigilancia en los 

siguientes casos: 

I) Incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General. 

II) Contravenir las disposiciones de la Ley Fede~al de Reforma Agr.!!.

ria, las de sus reglamentos y todas aquellas que se relacionan con la te 

nencia, explotaci6n y aprovechamiento de los ejidos. 
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III)· Desobedecer las disposiciones legalmente dictadas por la Se

cretaría de la Reforma Agraria. 

IV) Malversar fondos. 

V) Ser condenado por autorizar, inducir o permitir que en los 

terrenos ejidales o comunales se siembre mariguana, amapola o cualquier 

otro estupefaciente, u otro delito intencional que amerite pena orivati

ve de libertad. 

VI) A.Jsentarse del ejido por má11 da sesent;a.díaa consecutivos sin 

causa justificada o sin autorización de la Asamblea. 

VII) Acaparar o permitir que se acaparen Lhidades de Dotación. 

D.Jando se trate de violaciones graves contenidas en las Fracciones 

III, IV, V y VII, v la Asamblea no resuelva la remoción, la Delegación 

Aqraria los suspenderá de sus cargos y entrarán en funciones los respe::.. 

t1vos suplentes, o en su defecto, los suplentes del Consejo de Vigila.!2_

cia. En caso de no proceder lo anterior, la Asamblea eligirá los que 

podrán ser confirmados o sustituidos en Asamblea General Extraordinaria. 

La Delegaci6n Agraria iniciará Juicio de Destitución, notificando 

lo anterior a los interesados,a efecto de que presenten pruebas y Form!:!_ 

len alegatos en un término de quince días contados a partir de la fecha 

de la notificación. Si se comprueba plenBnente la ca~s~l de remoción. 

El Delegado Agrario los destituirá de sus cargos. Si por el contrario 

no se demuestra la responsabilidad atribuida, se levantará la suspensión 

y se procederé e la reinstalación inmediata. 

Los respectivos suplentes de los Comisariados y Consejos de Vigila!!_ 

cia entrarán automáticl!llllente en funciones, además de los casos aates S!;!.,

ftalados, cuando alguno de los integrantes propietarios fallezca, en cuyo 
caso la notificará por escrito al Delegado Agrario o la promotor!a corre~ 



- 75 -

pendiente. 

Para separarse provisionalmente de sus funciones por decisión pers~ 

nal, las autoridades internas solicitarán licencia que será otorgada por 

la Asamblea General Extraordinaria por tiempo determinado, y en ningún 

caso la licencia excederá de 60 d!as. <4D) 

·v. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE ~A NACIDN. 

Independientemente de la actuación de la Suorema Corte, co~o parte 

del Poder .l.Jdicial en los juicios de garant1as, nos interesa ooservarla 

cuando actúe como segunda instancia en el juicio de conflicto por límitis 

comunales. Desde el cecreto del 10 de enero de 1934 que reformó el art.!_ 

culo 27 Constitucional, la fracción VII se ~dicionó con el siguiente p~
rrafo: "son de juridicción federal todas las cuestiones oue por límites 

de terrenos comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallan 

pendientes o se suscitan entre dos o más núcleos de población. El Ej.!l_

cutivo Federal se avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propo!:!_ 

drá a los interesados la resolución definitiva de las mismas. ~· estu

vieren conformes, la proposici6n definitiva del Ejecutivo tendrá fuerza 

de resolución definitiva y será irrevocable; en caso contrario, la parte 
o partes inconformes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de .l.Jsticia 

de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata de la proposición 

presidencial. La ley fijará el procedimiento breve conforme el cual deb~ 

rán tramitarse las mencionadas controversias". La transcripción anterior 

es suficientemente explicita y en ella observemos que en este caso se n~ 

bra autoridad agraria a la Ei;Jprema Corte de Justicia de la Naci6n, porque 

se trata de dos poblados en contienda, en igualdad de condiciones jurldi 

cas y aocio-econ6micaa; es esta condición de igualdad de lee partes, pri!! 
cipio del Derecho Procesal. Común, lo que permite remitirlo a un órgano j~ 

(40) f>bdelo de Reglamento para Autoridades Ejideles y Ccmunales, editado 
por la Secretaria de .la Reforme Agraria 1982. 



- 76 -
dlclel, ee! mlamc, obeerv!Sl!ca que en le segunde ineter.ole pár conflictoE 
d1 l{mlt•a COll'Lnelea el Poder .Aldiciel materlel y delagedo, carc ee el 
agrarlo, er.tror.ce riarfecte y l'\l!lturelm1nte, con el Po~ar .:Uciciel ·T!pico, 
lo cual no r·em1 te a ccnaideraciones jur!dlces nueves, mcdernes, plE'ro no 

pc.r esos"'ª"ºª cier.t!fice. <41 > 

(41) Merthe Chevez Padr6n. "El Proceso Social Agrario" 
Editorial Porrúa. M~xico 1979. 
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ESTRUCTURA EN LA TENENCIA DE LA TIERRA. 
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2. Canunidad Agraria. 
3. Pequefta Propiedad. 
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3. Pequefta Propiedad. 
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e A p r T u L o I I • 

ESTRUCTURA EN LA TENENCIA DE LA TIERRA 
A) EN EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

1) EJIDO 
Nuestra Constitución contiene los principios supremos que rigen la 

organización del Estado Mexicano, las relaciones de gobernantes con g!!,

bernados y las bases a través de las cuales deben resolverse ceda una 

de les cuestiones fundamentales del país como son, entre otras, las r~ 

lativas al problema agrario. 

La Constitución política de 1917 tiene como antecedente directo e 

inmediato a la Revolución Mexicana, que fue el primer gran movimiento S.!:!, 

cial del Siglo XX en el mundo. Dicha revolución, surge corno una lógica 

reacción de la conducta ciudadana contra un régimen dictatorial de más 

de treinta años del General Porfirio Diez. Fueron precisamente cond.!..

ciones de miseria, de habre, de inseguridad en las personas, posesiones 

y derechos en que vivía el pueblo de México, las que determinaron que 

los campesinos integraran un gran contingente de las fuerzas revoluci!!,

narias. 

Lo mismo los hombres del norte, que los ciudadanos del centro y los 

campesinos del sur, tomaron como bandera fundamental el problema de las 

reivindicaciones agrarias. 

Ninguna Constitución vigente en el mundo hasta 1917, consagraba, a 

nivel supremo, los derechos sociales en favor de los intereses campesinos 

y nuestra Carta Magna; producto ~e una generación ilustre de mexicanas, 

sirvi6 de ejempla e loe demás paíees, quienes ~ezaron a incorporar este 

tipo.de gerantles en sus máximos orden~ientos jur{dicoe. Este mérito 

indlacutible de los Constituyentes de l)Jerétaro fue logrado, debido e que 
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legítimamente era· depositarios del mandato de un pueblo que hab{sn apo!.

tado su sangre y le vida de sus miembros por la conquista de los princ.!_

pios de le justicie social distributiva y de iguelded pare todos los m.!. 
xi cenos. 

Brevemente puede decirse que el problema agrario de 1-'éxico he estr.!_ 

bedo en le concentreci6n de le tierra en peces menas frente a une gran P.!!, 

blocaci6n rural sin patrimonio ni trabajo. El articulo 27 Constituci.f!_

nel trata de reestructurar le organización de la propiedad territorial P!!. 
re corregir de manera definitiva el injusto desequilibrio que influye n!.
gstivemente en el desarrollo econ6mi¿o y cultural del País y que es fuen 
te de inquietudes que amenazan eu pez interne v' su progreso. <42 > 

Partiendo de lo anterior, se han establecido las disposiciones fu.12. 
damenteles que a continuación se indican: 

Loe núcleos de población que carezcan de tierras y agues o no las 
tengan en cantidad suficiente para la satisfecc16n de sus necesidades pr!_ 
marias, tendrán derecho e que se les date de ellas, tomándolas de las p1·.!:!_ 

piedades inmediatas, respetándose siempre la peque~e propiedad en expl.!:!_ 
taci6n. Al efecto, deberá expropiarse por cuenta del Gobierno Federal, 
el terreno que baste a ese fin. 

Le superficie o unidad individual de dotación no debe ser menor 
de diez hectáreas de riego o humedad o e falta de ellas, de sus equiv!_

lentes en otras clases de tierras. 

!Ieee aqu{ un nueva concepto sobre utilidad o fin social, descon.2,
cido por nuestro antiguo derecho, que sólo admitía le expropiación de le 

(4z) lJmu!!I García, Raúl'.. "Derecho Agrario Mexicano• Editorial Limse. 
Tercera Edición. 1-\i!xico 1978. 
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prcpi1dad privada cuenda 1e trataba de alguna obra de indudable benefl.-
cio general, ccmo la construcoi6n de un rerrocsrril, de un camino, etc. 

Seguremente no e1 otre le finalidad de ls di1posici6n en cue1ti6n, 
pueeto que por virtud de elle ea prive e los latifundistas de parte de !. 

eu• bien•• territoriales pare que se entreguen e los núcleos de pobl!,
ci6n neceaitado1. Paro es necesario no perder de viste los entecede!:!,
t•• de nuestra circunstancie agraria, psrs comprender que, en el ceso 
e1pecisl de ~xico, la nueve distribuc16n de ls propiedad es une obre 
de le m6e alte utilidad sociel. El apoyo de éste precepto se encuentre 
en le historia misme del problema sgrsrio. 

le propiedad rústica, del tipo latifundio, resulta nociva pera 
ls sociedad, de tal modo que el Estado se he visto en le necesidad de in 
tervenir con le urgencia que demande el problema, pare dar e le prap1!
dsd agraria su csrécter de integradora de funci6n social, mediante la 
restltuci6n de tierras s las poblaciones injuetl!!lllente despose!des, le 
dctsci6n e les que no tienen las necesarias pera su sostenimiento y por 
medio del respeto de les pequeMs: propiedad, ·que habrá de eurgi~ del 
fraccionamiento de loe latifundios, como punto de partida pare la obte!!,. 
ci6n del mejoramiento en las condiciones de vide de loa campesinos. 

De nade servirían les restituciones y dotaciones de tierras, si 
no sa dictaren medidas encaminadas e impedir en el futuro, nuevas ccnce!:!. 

tracionea; equillaa resuelven el rpobleme en su fssa critica, pero su 
arreglo definitivo solo podré conseguirse mediante el establecimiento de 
beses 16lidss pare le distribuci6n ·de le tierra, de manera que mantenga 
el equilibrio eccisl.<43> 

Fllra el cumplimiento del objetivo constitucional, consi1tente en 

(43) Mllndleta y r.jMez, Lucio. "El problema Agr•rio de Méx1cow, Editorl•l 
Porrúa. IAlod6cime Ed1ci6n. ""x1co, 1974. 



- 81 -

el reparto de la tierra se creacon: 

Lha dependencia directa del Ejecutivo Federal encargado de la epl.!. 

caci6n de las leyes agrariaa y de ~u ejecuci6n. 

Li'1 cuerpo consultivo compu~sto de cinco personas, designadas por el 

Fre~idente de la República. 

Li'la Comisi6n Mixta integrada por representantes de la Federcci6n, de 

los Gobiernos Locales y de los campesinos, c¡ue funcionaré en cada Estado 

v en el Distrito Federal. 

Comités particulares Ejecutivos para cada uno de los núcleos de P.!?_ 

blacién que posean tierras. 

Las solicitudes de restitución o dctaci6n de tierras y aguas deb,!! 
rán presentarse directamente ante los Gobernadores ele los Estados. E~ 

tos deberán turnar las solicitudes a las Canisiones Mixtas, las que subs 
tsnciari§n los expedientes en plazo perentorio y emitirán dict=men. 

Los ti:lbernadores de los Estados deberán aprobar o modificar les 
dictámenes de las Comisiones Mixtas y ordenarán que se dé posesi6n 1~
diata de las superficies que, en su concepto, proceda entl'l!gar a los CB!!!.. 
pesinoa. Los exp~dientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal para su 
resoluci6n. 

OJando loa gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo 
anterior, se consideré desaprobado el dictamen de las Comisiones Mixtas 

e innediatamente se turnaré el expediente al Presidente de la Reoública. 

InversSlllef'lte, cuandtl las Comisiones Mixtas no fo:nwulen dictamen en 

plazo per.ntorio, loa gobernadores tendrán facultad para conceder posesi~ 
ne• en la extens16n que juzguei procedente. 

La Olpendancla del Ejecutivo Federal y el Cuerpo Con!lultivo Agrario 
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deberán dictaminar sobre la aprobaci6n, rectificaci6n o modiflcaci6n de 

los dictámenes emitidos por las Comisiones Mixtas, y con las modlflc!!.

ciones que hayan introducido los Gobiernos Locales, se lnfoti11ará al PI'!!, 

sldente de la República, para que éste dicte resolución, como suprema 

autoridad agraria. 

C.Cmo medida de protección a loa campesinos sin tierras, se ha est.!!. 

blecido que ningún fraccionamiento podría autorizarse sin que hayan 

quedado satisfechas las necesidades agrarias de los poblados inmediatos. 

Por reformas de 6 de febrero de 1976, se consideró oportuno disponer 

sobre la organización y explotación colectiva de los ejidos. Se creyó 

que así mejorar!an las condiciones de vida del sector ~ás pobre de la 
población rural, al existir un mejor aprovechamiento de los recursos y 

de las acciones dirigidas a ayudar a ese sector campesino. 

La explotación colectiva de la tierra tiene raices históricas en 
1"éxico y su práctica fomenta los vincules de solidaridad. Se fundó pues 

la reforma no sólo en razones econ6m1cas, sino también técnicas, hi!!_
tóricas y culturales. 

La planeación económico-social encuentra su fundamento en el se~.!!.

lemiento jur!dic~ proyectado a regular el aprovechamiento de los eleme!!_ 
tos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública y para cuidar de au conservación. 

· Con el carácter de norma tutelar, se ha dispuesto en favor de los 
campesinos, que se declaran nulaa: 

Las en~jenaciones de tierras, aguas y montea pertenecientes a los 
pueblos, rencher!as, congregaciones o comunidades, hechas por jefes P,!!.

l{ticos, gobernadores de los Estados o cualquiera otra sutcridad local, 
en ccntravenc16n a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856. E'n 
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esta Ley se estableció que de las propiedades correspondientes· a los 

ayuntamientos se exceptuarían los ejidos. 

Las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y montes 

hechas por las Secretarias de Fomento o tticienda o cualquiera otra aut!!_ 

ridad federal, desde el dia 1o. de diciembre de 1876 hasta la fecha, con 

las.cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente loa ejidos o cualquier 

otra clase, perteneciente a las pueblos, rsncher!as, congregaciones, etc. 

Las diligencias de apeo a deslinde, transacciones, enajenaciones o 

remates practicadas durante el período de tiempo antes citado, por ca!.!!.

paMíes, jueces u otras autoridades de loa Estadas o de la Federación, cor 

medio de lea cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas 

y montes de los ejidos. 

En la época antes referida, muchas núcleos de población fueron de~

pojadoa de sus tierras, como consecuencia de la falta de títulos o de erra 

res de cálculo superficial de compaftias deslindadoras. 

Sobre otro aspecto, cuando las diviaicnes y repartos que se hubieran 

hecho con apariencia delegítimes entre loa integrantes de algún núcleo de 

poblaci6n, y en los que hnyA habido error o vicio, podrán ser nulif icados 

a petición rl~ lno A111didos integrantes de un grupo de campesinos. 

Como se podrá notax 1 en la Conatituci6n Federal de la República exis 

ten bases para la creac16n, conservación, organización y desarrollo de 

los ejidos, proyectados a una verdadera incorporaci6n del campesinado a 

la vida econ6mica nacional, al mejoramiento gen~ral de sus condiciones 

humanas, es decir, para la obtención de la justicie social en el campo, 

mediante acciones debidamente dirigidas por el Estedo.<44 > 

(44) Constitución Politice del País. Articulo 27, Párrafo 4o. fracciones-. 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XVII, inciso f). 



2) COMUNIDAD AGRARIA. 

Se ha considerado que la formaci6n y reconocimiento de las com!:!_

nidades agrarias obedeció en un principio el prop6sito de los espaM.!:1.,

les de reducir a los fndigenas vencidos a la práctica de la fe cat61.!_ 

ca, a la vida sedentaria, a la civilaci6n cristiana y a la mejor vig.!_ 
lancia de las autoridades coloniales. 

Posteriormente, las comunidades de referencia fueron objeto de d.!.
versos despojos y de incertidunbre al no existir, en muchos casos, los 
títulos Que acreditaran sus derechos. 

El desenvolvimiento histórico, acompeMado pe las exigencias de las 
comunidades, ha provocado que en la actualidad la Constitucion Federal 
de la República, proyecte un sentido progresista de justicia en favor de 

las mismas, al establecer, en primer término, que los núcleos de pobl!!_
ción que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán cap!!. 

cidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les pert~ 
nezcan o que se les hayan restituido o restituyeren.< 45 > 

Se ha especificado un procedimiento tendiente a la restituci6n de 
la tierras que en épocas pasadas estuvieron en poder de las comunidades 

agrarias, como medio para reintegrar a lee misma el goce y ejercicio de 
derechos reales adquiridos leg!timamente en un momento y lugar determ.!,
nados. 

Sin embargo, no se seMala procedimeinto. alguno proyectado a la CO!!, 

firmaci6n definitiva de irrnueblea rúaticos en. favor de las aludidas com.!:!. 
nidadas, cuando éstas estén en poaes16n de los mismos, pero jurldicarnente 
se presume que debe existir ese.tipo de procedimiento, como cnr.secuencia 

de la capacidad legal otorgada a las COll'Unidades agrarias, pera el goce 

(45) Mendieta y Nó~ez, lucio. "El Sistema Agrario Constitucional• E'd!.
torial Porrúa. Cuarta Edici6n. ~xico 1975. 
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y adminiatraci6n de bienes rafees y con motivo de la necesidad de la de

finición y regularizsción de derechos reales comunales. 

Tampoco se señala la creación de autoridades internas en las comun!. 

dades, en forma expresa, pero se considera que deben fonnarae, porque eso 

se desprende del mismo espíritu constitucional, consistente en la obte~

ción general de una mejor organización y funcionamiento de la estructura 

agraria mexicana. 

Se ha establecido una fonna de tutela jurídica para las comunidades 

rurales, al haberse declarado nu~as; 

Las enaje~a~iones de tierras, aguas y montes pertenecientes a las 

comunidades, hechas por cualquier autoridad local, en contravención a 
lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856, en donde se señaló que 
de las propiedades de los ayuntenientos se excluirían las comunidades 

rústicas. 

Las concesiones, canposiciones o ventas de tierras, aguas y montes 
hechas por cualquier autoridad federal, desde el día 1o. de diciembre 
de 1876 hasta la fecha, con motivo de las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente terrenos de común repartimiento. 

Las d1ligenc1as de apeo o deslinde, transacciones v remates pract.!. 
cadas durante el periodo de ti~o a que se refiere el párrafo anterior, 
por compa~{as, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Feder~
ción, que hayan tenido como consecuencia la invasión u ocupación ilegal 
de extensiones pertenecientes a comunidades agrarias. 

Se.cree que la disposici6n constitucional antes referida, se int!,
gr6 en virtud'de que en esa épocá se acentuó ei problema consistente en 
el deapojo de tierras camunslea, por la carencia de títulos y por errores 
de dellmltaci6n superflciel por parte de c~al'liaa dl!alindedoraa. 
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Por otro lado, se han seMalado como de jurisd1cci6n federal les 

cuestiones que por conflictos, por limite~ de terrenos coll'lJnalea, cua.!, 
quiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten 

entre dos o más núcleos de poblaci6n. 

En este ceso, el titular del poder Ejecutivo Federal deberá av.!:!_

carse al conocimiento de dichos confli~tos, para proponer, a los inter.!!_ 
sados, la resolución definitiva de los mismos. 

Si los interesados quedan conformes con la resolución de que se 

trata, la misma será irrevocable. En caso contrario, la parte o partes 
inconformes podrán atacarla ente la Suprema Corte de .:k.Jsticia de la ~~

ci6n. 

La personalidad jurídica de las comunidades agrarias, lea atribuye 
facultades para defender o reclamar sus derechos respecto de las tierras 
que les hayan sido adjudicadas o hayan adquirido por cualquier título 

de dominio. 

Esa situación está siendo comolementada por acciones del Estado P!!. 
ra el aseguramiento de los derechos comunales sobre inmuebles rústicos, 
como forma de hacer justicia a quienes requieren de la misma, con el ob
jeto de la consecución de su integro desarrollo progresista. 

La delimitación definitiva de loa derechos que nos ocupan, apoy.!!_

ria al sistema agrario nacional en su prop6a~to de dar seguridad en la 
tenencia de la tierra, como medida tendiente a incorporar a le clase 
csnpesina a la producción y a una vida digna.<45> 

3) PEQUEÑA PROPIEDAD 

En primer tArmino se se"alaré lo relstiyo a la capacidad de loa 
ai.Jjato11·de derecho para la.adquisici6n del dominio de t111rraa dentro del 

(46) Constituc16n Pal!tica del Pete. Articulo 27, Freccianea VII, VIII v 
XII. 
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territorio nacional. 

5610 les mexicanos por nacimiento o por naturalización v las soci!_
dades mexicanas tienen el derecho que nos ocupa. El Estado podrá conc!_
der ese derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secret!. 
r!a de R!lacionee Exteriores en considerarse como nacionales respecte de 
dichos bienes y en no invocar por lo.·mismo la p:-o~ecci6n de eus gooiernos 
por lo que se refiere e áquelloe, bajo pene, en caso de faltar el conv!_
nio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieran adquir.!_ 
do en virtud del mismo. 

En una faje de cien kilómetros a lo larg~ de las fronteras v de 
cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adqu.!_ 
rir el dominio directo acore tierras y agues; 

Sobre otro aspecto, se he ordenado el respeto absoluto a la pequ~ 
na propiedad. Puede decirse que ese r~speto es el único límite señalado 

·expresa y terminantemente a le R!fo1J1T1a ·:Agraria. 

Además de lo anterior, se manda que se dicten las medidas neces!!_ 
risa para el desarrollo de la pequene propiedad, esto es, que los Const.!_ 
tuyentes le dieron gran importancia, la consideraran como una verdadera 
inst1Luc1én econ6mico-social, digne de la protección del Estado. 

Las autoridades agrarias encargadas de las tramitaciones respect.!_ 
vas, no deber~n afectar, en ningún caso, la pequeña propiedad egr!cola o 
ganadera en explotaci6n e incurrirán en responsabilidad, por violaciones 
constitucionales, en caso de conceder dataciones que las afecten. Esto 
confirme y complemente lo relativo al respeto de las pequenas propiedades. 

Se considera pequeRs propiedad agrícola le qua no excede de cien 
h1ct6ra11 de riego o humedad da primera o sue equivalente• en otras clases 
de ti1rr18 .,, explotaci6n. 
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Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de 

riega por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y 

por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Otros tipos de JJl!qUei"as propiedades agrícolas, se integran de la 

siguiente manera: 

- Por la extensión que no exceda de doscientas hectáreas de temporal 

o de agostadero susceptible de cultivo. 

- Hasta ciento cincuenta hectáreas, cuando las tierras sean dedica
cadas al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida fluvial o por 
bo."Tlbeo. 

- Por la superficie que no exceda de trescientas hectáreas, cuando 
se destinen el cultivo de plátano, cana de azúcar, café, henequén, hule, 

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla o árboles frutales. 

La peque"ª propiedad ganader~deconstituye por la superficie n~
cesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equ.!_ 
velente en menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

C'.uando debido a obras de riego, drenaje o cualquier otra ejecut!!_
da por los dueMos o poseedores de una pequena propiedad que se encuentre 
amparada por certificado de inafectabilidad, se mejore la calidad de las 
tierras pare la explotación agrícola o ganadera de que se trate, tal pr~ 

p
0

ieded no deberá ser objeto de afectaciones agrarias, aún cuando, en vi!. 
tud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos seMalados legalmente. 

Lae afectaciones agrarias tienen como objeto principal wl de r~
ducir a 11a grandes propiedades a.los limites r.equeridos para la integr.!. 
c16n da los diferentes tlpoa de peque"• propiedlld. 

l.Ds propietarios afectados pare dotar de 1j1dcs a núcleos de P2,
blac16n, tendr6n aolamenteel·.1erecho de acudir al Gobierno Federal para 
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q~e les sea pagada la indemnizaci6n correspondiente. Este derecho deb!!,

rán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un al'lo, contado a 

partir de la feche de la publicaci6n de la resoluci6n respectiva en el 

Diario Oficial de la Federaci6n. Fenecido ese término, ninguna recl!'!,

mec16n aer6 admitida. 

Los duel'loa o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en exol,2_ 

teci6n, respecto de loa cuales se haya expedido o en lo futuro se expida 
certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo con
tra la priveci6n o efectaci6n}agraria ilegal de sus tierras.< 47 > 

De lo anterior se desprende que solamente. los titulares de cert.!_

ficados de inafectabilidsd pueden interponer el juicio de garantías por 

los motivos indicados. Sin embargo, la Suprema Corte de .l.Jsticia de la 
Nac16n ha interpretado la situación en una Forma ámplis y lógica, en los 

siguientes términos: 

Las defensas de la pequel'la propiedad se besen en que el Preside.!:!_ 
te de la República, es quien ha declarado que se trata de una superficie 

inafectable para satisfacer necesidades agrarias. Dichas defens6s se PU!!. 

den clasificar en tres categorías: 

I) La que se refiere a lo locelizaci6n del área inafectable dentro 
de une finca que rebasa loa l!mites' legales, a petición del propietario, 
quien se estarle anticipando a la afectación. El reconocimiento definit.!_ 

vo de dicha pequel'la propiedad recibe el nombre de declaratoria. 

II) Le que corre1ponde el reconocimiento presidencial de extensi2_

nes que no rebasen loa limites jurídicos, con el carácter de pequel'las pr.2. 
piedades, que trae como·conaecuencia la expedición de loa respectivos ce!. 

(47) 02natituci6n Federal de le Rl!pública. Articulo 27, fracciones I, XIV 
y XV. 
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eert1f1Clldos de 1nefectab1l1ded. 

III) La concerniente al respeto de la pequefta propiedad, considaft!!!. 

da .n rnalucianas pres1dl!nc111ln que reduce 111 predio a la ~fieie 

1 .. rectatile 1 por •dio de su 11fect11c16n en favor de núcleos de pablaci6n 

C91P119irw. 

08 las tres fal'llllllS de reconocimiento de la pequefle oropiedsl, s6lo 

una trae COllO cansecu.ncia 111 expedtc16n de certificados de inafectabil.!.

dad en rmwm i,..ii11t11. Se conatdl!ra que la Reforma Constitucional de 

191.6, qa,. trajo consiga la dllnalllnac16n de certi f"lcado de inafectllbilidad, 

no tuvo 111 1tenci6n de elegir uno solo de los t~s medios de protección, 

cmio el único para acudir al amparo, •rginando los de.nás y establecil?!!.

do en •teri• judicial, une dl!f~ 111Utilide ·respecto a la instituida en 

.•terie adllinistrative, que no podrían justificarse ¡¡or cuento que todos 

loa recanaci•lentos de inafectllbillded provienen de la supreiae autoridad 
lllJl'ltria. (t.8) 

De9de \.11 punto de vista ecan61iico, el respeto a la pequet'e prapi.!_ 

d8d n ~ punto de apoyo para lll!var a cabo la necesaria transfornieción 

de nuestra ecana111la agnri•. 

E11 canveniente para el País, le integraci6n de diver.ms clases de 

~ praptedad, que por ser inefectahle, pueden sus propietarios e~
platarle noMel y 11iste.&ti~te. con tuda intensidad, P8rtl atender a 

le J ldll de le pablaci6n que no vive di! los trebejos del C91PO, nñent¡¡m 

el ejido n consolida y se organiza en fo:ri. tal QlJI! puede respander a 

a.dyuvlll' e 111 Ati11facci6n plena de ese dewlda~,.9> 

("8.) ~rlmprudllncia -iitda par 111 &ip~ C:Orte da .ürtici• da lJI Mlcilln. 
"tltrtiftmdo dlt Inef11etab1lldlld y Otrae Dl!f'wnses da 1• ~ PrapU 
dad• Allpmraa 911 ravlai6n: 30J4/69. 23'6168, 15ZOl69.22B6171y "8Z1/ff 

(lo9) flttndleta y ~z. lucia. "El stai- Qgrarla Canat.Uu:t..i• E'l:lltllriel 
Pan<.. Darte Ei:t1c16n. Mixlca 1975 
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8) EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

1) EJIDO 

Lna vez que fueron analizada~ las bases constitucionales sobre el 
Ejido, a continuación se procederá a encuadrar a éste dentro de la nor
matividad de la Ley Federal de Reforma Pgraria. 

Empecemos por tratar sobre la representación de los núcleos de cam
oesinos solicitantes de tierras. 

!llande se inicia un expediente de dotación, ampliación o creación 

de un nuevo centro de población ejidal, se constituye un Comité Partic,!!.
lar Ejecutivo Pgrario, integrado por miembros del grupo solicitante, cuya 
función consiste en representar legalmente al núcleo peticionario durante 
el trámite de sus expedientes agrarios, hasta que se ejecute el mandamie!!, 
to del Gobernador o la resolución definitiva emitida por el Presidente de 
l~ República, cuando el mandamiento del titular del Poder Ejecutivo Local 
haya sido negativo. (SO) 

Las propiedades rústicas que legalmente pueden afectarse para el 
efecto de satisfacer necesidades agrarias, vienen a ser las siguientes: 

Las fincas cuyos linderos se encuentren tocados por un radio de 
siete k116metroa·, contados a partir del lugar más densamente poblado del 
núcleo agrario solicitante. Esto se aplica concret1J11ente para los efes
'toe de dotación o ampliación ejidal y no pera la creación de nuevos ce!!.
tra• de población, porque en éste último CHO, dicha creación se solic.!,
ta cuando no existen predios afectablea dentro del radio legal de afeE,
teci6n correapond1•nte. 

Lea propiedades de la Federac16n,de loe Estados y de los Municlploa -----(50) .t..y Federal de Reforme Agraria. Artículo 20. 
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t1111bi'n aan afe~tablea ·pare eatiafacer necesidades agrarias, en. genera1!51 > 

De acuerdo con nuestra legialeci6n agraria le unidad minlme de d.!!, 
teci6n individual, con le cual se vean favorecidos los integrantes de un 
nócleo de pobleci6n, quienes deben ser mexicanos por nacimiento, tener C2. 
mo ocupaci6n habitual el trebejar le tierra y constituir un m\nimo de vei_!l 
te sujetos, no deber& ser menor a diez hectáreas de riego o humedad ni de 
veinte de temporal. 

La extensi6n legal para los efectos de constituir un ejido, soli
nltado por el mínimo de persones seMalado legalmente, es: 

a) ·,Por doaclentcs hect&reas de riego o cuatrocientas de temporal, en 
cuanto se refiere a ejidos egr!colas.<52 > 

Por la superficie necesaria pare mantener mil cabezas de ganado 
mayor o au equivalente en menor, de acuerdo can le capacidad forrajera de 
loa terrenos, con bese en que le unidad mínima de dataci6n individual en 
ejidos genederae ea de le extensi6n suficiente p~ra alimentar e cincuenta 
cabezas de ganado mayor. 

En lo relacionado e ejidos forestales, le extensi6n m!nime pera la 
exploteci6n de los recursos correspondientes deberá fijarse por le Secr_!
tar!a de Agrciulture y !\!cursos Hldr6ullcoe. Dicha extensi6n deberá ser 
la suficiente pare que los ejidaterioa logren un nivel econ6mico acept!_
ble en uni6n de sus respectivas familiae. 

b) Por un eoler pare cede ejidetario, con una extenai6n individual 111!_ 

xlma de dos mil quinientos metros cuadrados, en calidad de patrimonio f!:' 
millar. 

(51) l.9y Federal de Reforma Agraria. Art!culoa 203 y 204. 
(52) Lay Federal de Reforma Agraria. Articulo 220. 
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c) Par la superficie necesaria de monte o de agostadero o de cue.!,

quier otra clase de tierra distinta a la de labor, para la satisfacci6n 

de las necesidades colectivas o se~vicios públicos del núcleo de ~cbl~

cián correspondiente. Ls superficie de referencia se reservar6 une vez 

que se haya deslindado y fraccionado le zona de urtisnizaci6n. 

El otorgamiento de tierra para el efecto del establecimiento de 
los servicios públicos de los ejidatarios, da el grupo de campesinas ba

ses de sistematizaci6n, de convivencia y solidaridad social. 

d) Par la superficie de cada una de las parcelas escolares que corre!. 
pande deslindar, las cueles deberán tener une extensión igual a la unidad 

de dotsci6n individual. 

La percele escalar deberé destinarse e la enae~anza, investigación 
Y práctica agropecuaria.<53 > 

e) Par une extens16n con medida igual a la unidad de dotación indiv.!. 

dual, localizada entlerrea colindantes con le zona de urbanizeci6n y que 
deberá ser destinada al establecimiento de une granja agropecuaria y de 

industries rurales explotadas colectivamente por las mujeres del núcleo 
agrario, mayores de dieciséis años, que no;sean ejidetarioe. 

En la unidad agrícola e industrial, para le mujer se deben establ!_ 
cer les guarderías infantiles, loa centros de costura v educación, melinos 
y, ~n general, todas aquellas instalaciones destinadas eapecificamente el 
servicio de la mujer c~esina. 

Loa fines comunes de las diversas superficies que deben integrar 

a loa ejidos,. consisten en unir a ejidatarioa v no ejidatarias, para le 
obtenci6n de solidaridad, organizac16n, trabajo v producci6n del poblado 

(53) lay Federal de Refol'llll!I Agraria. Articulo 93, 101, 223 v 225. 
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correspondiente. 

Atendiendo a nuestra realidad, no se otorga a los ejidatarios las 

superficies que deben corresponderles legalmente, ni aun cuando sean b!_

neficiados con una ampl1aci6n de tierra. Lo a11terior sucede en forma g~ 

neral, siendo muy contadas las excepciones. Tal situaci6n se deriva del 

hecho de que comúnmente no existen tierras afectables que nagan posible 

dar a les ejidatarios parcelas que contengan las superficies establecidas 

jurídicamente en forma íntegra. <54 ) 

Pero ahora veamos cuáles son los requisitos con cue deben contar 

loe campesinos, para tener la posibilidad legal ser sujetos de repartos 

de tierras. Ellas son: 

- Ser mexicanos por nacimiento, mayores de dieciséis ai'!os o de cual

quier edad si tienen familia a su cargo. 

- Residir en el poblado solicitante pcr lo menos seis meses antes de 

la fecha de presentaci6n de la solicitud. 

- Trabajar personalmente la tierra como ocupaci6n habitual. 

- Ne poseer a nombre propio tierras en extensi6n igual o mayor a la 

unidad de dotaci6n individual. 

- Ne haber sido condenado por sembrar o cosechar mariguana, amapola 

o cualquier otro estupefaciente. 

· El derecho que tienen los núcleos de campesinos para solicitar tie

rras, ya sea para formar un ejido o para ampliarlo, es de carácter cole.E_ 

tivo, en virtud de que se beneficiaría a una población y no a una persona 

(54) Ley Fede·ral de Reforma Agraria. Articules 103 y 105. 
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en particular. 

Las solicitudes deben presentarse por escrito ante el Gobernador 

del Estado en el que residan los campesinos interesados. El titular del 

poder Ejecutivo Local deberá mandar publicar dichas solicitudes en el p~

r!odico oficial de la entidad y turnarlas a la Comisión J:igraria Mixta P.!!_ 
.ra los trámi tea subsecuentes. 

Posteriormente, el Gobernador expedirá los nombrarntr.nto5 de los 
miembros del Comité rarticular Ejecutivo A;¡rario, que hayan ~1dc propue.:!_ 
tos por el poblado peticionario. <55 ) 

lha vez publicada la solicitud, la Comist6n A;¡raria Mixta debe
rá efectuar los siguientes trabajos: 

Formación del censo agrario del núcleo campesino solicitante. 

Levantamiento de un plano del radio legal de afectación; verifiC!!_
ci6n de las condiciones en que se encuentren predios que rebasen los l.!_
mi tes legales o no explotados, e investigaciones sobre los mismos, en el 
Registro RJblico de la propiedad u oficinas fiscales. Los titulares de 

loa irmueblea presuntamente afectables deben ser notificados de la ver.!_ 
ficaci6n de los trabajos en cuesti6n. lha vez realizados éstos, dichos 
propietarios tendrán un plazo de diez d1as para presentar pruebas y al!, 
gatos en defensa de sus interéses. 

La Comisión Agraria Mixta deberá someter su dictE!llen a la consi 

deraci6n del Gobernador. 

El Gobernador del Estado deberá enviar 
si6n Agraria de referencia para su ejecuci6n. 

representante pare que se encargue de convocar 

su mandsniento a la Com.!_
Esta deber6 designar un 

al Comitf Particular EJ.!-

(55) Ley Federal de Reforma Agraria. Articulas 200 y 272. 
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cutivo Agrario, a los miembros del núcleo de pobleci6n 1ntereesdo y a los 

propietarios afectados, a fin de que concurran e la d111gencia de pos!!_~ 

sión. 

El ~andamiento del Gobernador deberá ser publicado en el per!odico 

Oficial de la Entidad.<55 > 

Lne vez que la Secretaría de la Reforme Agraria recibe el expedie~ 

te que le haya enviado el Delegado respectivo, lo revisará y turnará al 

Cuerpo Consultivo Agrario, el cual emitirá su dictamen, que deberá cent!!_ 
ner loa considerandos técnicos y loa puntos resolutivos que proponga, ad!. 

más del aeMalamiento de la fo1ma en que se desarrolló la primera insta!!:. 

cia, estableciendo claramente si se cunplieron con las exigencias juríd!_ 
ces requeridas al efecto. 

De acuerdo con loa términos del dictamen de que se trate, se d!_
berá formular un proyecto de resoluci6n que se elevará a la consideración 
del Presidente de la República. 

las resoluciones presidenciales que ordenen afectaciones pare f.!.~ 

nea de dotación o ampliación ejidal, deben publicarse en el Diario Df!_
cial de le Federaci6n y en el per!odico Oficial de le Entidad que correa 
panda. InmediatBl!)E!nte después deberá proveerse su ejecución. 

Procederá le creación de un nueva centro de pableci6n, cuando las 
necesidades de un grupa capacitada de cempeainaa no puedan ser satisfechas 
por las procedimientos de dotaci6n o ampliación ejidal o de acomodo en 

otros ejidos •. 

La solicitud respectiva debe presentarse ante el Delegado Agrario 

correspondiente, en la cual loa interadoa pueden senalar el o las predios 

(56) Ley Federal de Reforma Agraria. Artículos 286, 291, 293 y 298. 
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preauntBmente efectables y declararán su conformidad expresa de trasl.!!_
derse al sitio donde sea posibl~ establecerlo. <57 > 

El Delegado Agrario deberá hacer un estudio pormenorizado, acerca 

de las posibilidades de que el nuevo centro de poblaci6n se establezca 

en la Entidad Federativa en donde radiquen los solicitan tes. Dicho estu 

dio deberá enviarse a la Secretaría de la Reforma Agraria, quien mand!!_-

rá publicar la solicitud en el Diario Oficial de lá Federación, en el p~ 
r!odico Oficial de la Entidad de donde sean los interesados y en el de 

aquella en donde esté ubicado el predio o predio7 que se señalen come afe_s 

tablea. [)!ntro de los 15 diae siguientes a la publicación citada, se de
berá notificar a loe propietarios interesa~os, pera que en un término de 

45 d!as ofrezcan pruebas y formular alegatos, según a su derecho convenga. 

La Secretaría de la Reforma Agraria determinará las tierras que d~ 
ben constituir al nuevo centro de poblaci6n y elaborará proyectos de ~E.

banizeci6n y de servicios sociales y de los costos de transporte e inste 

laci6n de los beneficiarios. 

Los estudios y proyectos se enviarán al Ejecutivo Local y a la C~ 
misión Agraria Mixta de la entidad en cuya jurisdicción deba establecerse 
el nuevo centro de población, para que emitan su opinión. 

Posteriormente, previo dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario, el 
titular de le Secretarla de la Reforma l«;¡raria eleverá a la consideración 
del Presidente de le.República el asunto, para que éste dicte la resolu

ción respective. 

·Las resoluciones ·presidenciales sobre creación de nuevos centros 

de población, se ajustan s las reglas establecidas para le dotsci6n ej.!. 

{57) Ley Federal de Reforma Agraria. Artículos 244, 304, 306 y 327. 
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del, en cuanto a su publicaci6n y ejecución y surtirán, respecto de las 
(58) 

propiedades afec~sdas, los mismos efectos. 

La Ley Federal de Reforme llgraria cuanta con grandes lagunas pr.e_

cesales, sobre todo en lo relacionado s la valoración de pruebas y nctif.!._ 

caciones a los 

la Federación, 

que impidan el 

interesados, sin embargo, el máximo Trbiunal .Judicial de 

ha considerado que cuando 

conveniente desarrollo de 

vos, deberá aplicarse supletoriamente el 
Civiles. <59 > 

existan deficiencias procesales 

los procedimientos administrat,!. 

Código Federal de Procedimientos 

Lha vez constituidos los ejidos o nuevos centros de población, és 

tos cuentan con las siguientes autoridades: 

- La Asamblea General, quien es la máxima autoridad y está integr.!:!_

da por la totalidad de los ejidatarios en pleno goce de sus derechos. 

- El Comisario Ejidal, quien tiene la representación del núcleo de 

población, siendo responsable de ejecutar los acuerdos aprobados por la 

Asamblea General. 

- El Consejo de Vigilancia, quien tiene como función el supervisar 
que los actos del ·eom1sariado Ejidal se ajusten a las disposiciones agr.!:!_ 

rias y sean realizados conforme a los acuerdas dictados por la Asamblea 

General. 

Como se podrá notar, dentro de los ejidos se ha planteada una div!_ 

sión de poderes, en donde las respectivos titulares de éstos se limitan 

entre si, con el objeto de evitar~e, en la mejor medida, el abuso de auto 
ridad.(60) 

(58) Ley Federal de Reforma Agraria. Articules 326, 329, 331,332,333 y 334. 

(59) Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Seniinario Judicial de la Federación. Sexta Ep6ca. Valiinen 
CXVII, p~ine 67, 

(60) Ley Federal de Reforma Agrsria. Articules 247,246 y 249. 
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Jur!dicamente se coneidersn como inexistentes los actos de particulares, 

lae resoluciones, decretes, acuerdos, leyes o cualquier acto de autoridad 
municipal, estatal e federal, o actos de autoridades judiciales federales 

o del orden común, que hayan tenido o tengan como consecuencia privar t!:!. 

tal e parcialmente de sus derechos agrarios a los núcleos de poblac16n 

campesina. 

Otra forma de tutela legal en Favor de los ejidaterios se ha int.!!. 
grado en el momento en que se ha señalado que los derechos que sobre bl~ 

nes agrarios adquieran aquéllos, serán inelienbles, imprescriptibles, i~ 

embargables e intre~smieiblea, y por lo tanto, no podrán en ningún caso, 
ni de manera alguna, enajenarse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en 

todo o en parte. Serán inexistentes les operaciones que se hayan ejec.!:!. 
tado en contra de lo dispuesto con anterioridad. 

~diente los señalamientos jur!dicos eludidos en los dos párrafos 
anteriores, se ha pretendido evitar la desintegraci6n de los ejidos, que 

podría provocarse por abusos y engaños especialmente. 

Todo ejido tiene derecho preferente e asistencia técnica, a créd.!_ 

to suficiente y oportuno, a lee tases de interés más bajas y a los pl~
zos de pago más largos que permite la economía nacional y, en general, a 

todos los servicios oficiales creados por el Estado pare la protecci6n 
(61) de los campesinos y el fomento de la producción rural. 

Los ejidos podrán por s1 o agrupados en unión de sociedades r.!!.
gionalee, estatales o nacionales, realizar le comercialización de uno o 
varios de sus productos agropecuarios. Dichas sociedades deberán const!. 
tuiree con 1nter~enc16n de le Secretarla de le Reforma Agraria y tendrán 

plena capacidad para efectuar las operaciones y contraer las obligaciones 

(61) Ley federal de Reforme Agraria. Articulo 52, 53 y 148. 
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relecianedee can eu objeto eociel. 

Les dependenciea gubernementeles y organismos descentralizados 

podrán fomentar e impulsar, en le esfere de su respective competencia, 

le fonneci6n y desarrollo de industries rurales manejada~ por ejidat!!_
rioa. 

Los ejidatsrios gozarán de los beneficios del régimen del Seguro 

Social, en los términos senaledos por las disposiciones correspondiente. 

El Ejecutivo Federal, en coordinsci6n con los gobiernos de los 

Estados, podré promover le formeci6n de cooper~tivas de consumo oper!!_
dos por los ejidos, que permiten e éstos la adquisici6n de artículos d2 

primera neceaided en las mejores condiciones del mercado. 

Independientemente de le 1nstrucci6n primaria, en los ejidos deo~ 
rán establecerse centros regionales de formaci6n para impartir enseñanza 
sobre administreci6n rural. <52 > 

El documento público por medio del cual los ejidatarioa acreditan 
este carácter, ea el certificado de derechos agrarios, el cual oeberá ex 
pedirse en un plazo de seis meses, contados e partir de la depuraci6n cen 
sel correepondiente. 

Cualquier ejidatario perderá sus derechos sobre la unidad de dota 
ci6n, cuenda: 

- No trabaje personalmente le tierra o con su familia, durante dos 

ª"ºs consecutivos o más, sin cause justificada. 

- K.lbiere adquirirdo le unidad de dotaci6n por eucesi6n y no c~ls 

durante un ene con les obligacionl!!I econ6m1cas a que qued6 comprometido 

persel sostenimiento de la mujer e hijas menores de dieciséis enoe o i!!, 
(62) Ley Federal de Reframe Agraria. Artículos 171, 178, 187, 188 v 190. 



- 101 -

capacitados, que dependían del ejidatario rallecido. 

- Destine la parcele a fines ilicitoe. 

- Acapare le posesi6n o el beneficio de otras unidades de dotaci6n 

en loe ejidos ya constituidos. 

- Sea condenado por sembrar o permitir que se siembre en su parcela, 

amapola, mariguana o cualquier estupefaciente. 

- La suspensi6n de derechos en contra de un ejidatario sólo puede d~ 

cretarae por resolución de la Comisión Agraria Mixta. La privación def.!.

ni tiva deberá ser resuelta por el Presidente de la República. 

Por otro lado, el abandono del solar durante un año tratándose de 

avecinados y de dos si sertrota UH ejidatarios, implicará la pérdida de 

los derechos respectivos, salvo causa de fuerza mayor. 

El SJlar se declaré vacante y la Asamblea General lo deberá adjud~ 

car preferentemente a ejidatarios que no lo tengan, o bien, lo podrá ve!!_ 
der o dar en arrendemiento.<63 > 

Perece extraño el señalamiento de que los bienes ejidales sean 

susceptibles de expropiación, pero en realidad no lo es, debido a que 

pueden exitir causes de utilidad pública, que con toda evidencia sean 

superiores a la utilidad social de un ejido. !:e h! establecido que cua!!_
do también existan propiedades particulares que se enc~Qntren en igualdad 

de condiciones que algún ejido, la exoropiación se fincaría preferenteme!l 

te en ellas. 

Lea causas de utilidad pública básicas para la expropiaci6n de bie 

nea ejidalea, san las siguientes: 

(63) Ley Federal de Reforma Agraria. Artículos 69, 85, 89 y 96. 
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El establecimiento, cn~!l';!rvaci6n o explotaci6n de un servicio pÚbl.!, 

co. 

la apertura o ec•plt?ción de carreteras, puentes, csnpoa de aterriz.!!. 

je y demás obras que faclllten el transporte. 

la necesidad de superficies pata la conducción de energla eléctr.!_-

ca. 

la creaci6n de una empresa de indudable beneficio para la colectiv.!_-

dad. 

El establecimiento de centros de capac1taci6n e investigac16n para 
la producción. (G4 ) 

2.- COMUNIDAD AGRARIA. 

Lo relativo al estado que guardan la comunidades rurales, contempl.!!_

do en le Ley Reglamentaria del Artículo 27 Conetitucional,,en materia agr.!!. 
ria, se puede establecer que existen dos clases: la que está en posesi6n 
de sus tierras v las Ql.Je no lo están. 

Respecto del primer tipo de comunidad rústica, establezcamos a CO.!!,

t1nuaci6n los requisitos que deben acreditar les miembros del núcleo res 
pectivo, para el efecto de que se pueda proceder a la confirmación y r.!!_ 
conocimiento definitivo, en su favor, de superficies territoriales que han 

estado poseyendo comunmente, desde tiempos inmemcriales. Dichos requis.!_-
toa consisten en: 

Ser originario o vecino de la comunidad agraria de que se trate, 

(64) Ley Federal de Rerorrre Agraria. Articulo 112 
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con residencie mínima de cinco aMos. 

Los requisitos anteriores queden complementados con los exigidos a 

los eolicitentea de tierras por las vlae de doteci6n o 1!111plieci6n de ej.!_ 

dos. 

LB Delegaci6n agraria, de oficio o a petici6n de parte interesada, 

deberá iniciar loe procedimientos para reconocer y titular correctame~ 

te los derechos sobre bienes comunales, cuando no haya conflictos de li!.!_ 
deros, siempre que los terrenos reclamados ee hallen dentro de su juri~· 

dicci6n. 

La solicitud o el acuerdo de iniciación del procedimiento de oficio, 

se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Dfi 
. (65) -

ciel del Estado en donde se encuen1ren los inmuebles comunales. 

El poblado interesado deberá elegir doa representantes, pera que in 

tervengan en la tramitación del expediente respectivo, para aportar, en 
primer término, los t{tulos de propiedad de le comunidad y demás pruebas. 

Posteriormente, deberán realizarse los siguientes trabajos: 

Locelizaci6n de la propiedad comunal sobre la que se alegue tener de 
rechos, con titulo o sin él, levantándose el pleno correcpondiente. 

Levantar el censo general de la población comunera. 

- Verificar en el campo loa datos que demuestren la posesión y demás 
actos de dominio realizados dentro de lee extensiones respectivas. 

l.ha vez realizado lo anterior, se pondrá e la viste de loe interes!. 

dos el expediente, pare que en un plazo de treinta d{aa, expongan lo que 
e su derecho convenga y se recebará la opini6n del Instituto Nacional I!!, 

(65) ley Federal de Reforma Agraria. Articuloa 267, 356 y 357. 
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digeniste. 

El Delegado deberá enviar al expediente, junto con eu opin16n, e la 
Secretarla de la Reforma Agraria, quien dictaminará sobre la autenticidad 
de los tltuloa preaentedoe y formular! proyecto de acuerdo de reconocimie.!l 
to y t1tulaci6n, que ae pondré a coneideraci6n del Presidente de la Repf!. 

blica. 

La Reeoluci6n Presidencial deberé publicarse en el Diario Oficial de 
le Federac16n y ea el correspondiente per16dico Oficia~ Estatal.CGG) 

Les resoluciones de referencia deben establecer o se~alar las propi!!. 
dadas rústicas de particulares que quedaron comprendidas dentro de la ex
tenci6n reconocida. 

51 durante la tremitac16n del expediente surgen conflictos por l!m.!_ 
tes respecto del inmueble rural, deberé suspenderse el procedimiento, el 
cual se continuará en la vla de restitución, si el problema es con un PB!. 
ticular o en la v!a de conflicto por limites, si éste es con un núcleo de 
poblaci6n ejidal u otro comunal. 

El expe~lente integrado por conflicto por limites de un inmueble e.e, 
munal con predios ejidales u otros comunales, a petición de parte inter!!. 
sedo o de oficio, deberá ponerse e la vista de los que consideran tener 
derechos, para que aleguen y prueben lo que les convenga, en un término 
de diez días. 

Después, la Delegación Agraria respectiva deberá hacer un leventamle!!_ 
to topogréf ico de loe terrenos de la comunidad y núcleo de población en 
conflicto, revisaré el expediente y con eu opinión lo deberá tuITlar e le 
Secretarla de le Reforma Agraria, quien une vez que tenga la consldereci6n 
del Instituto Nacional Indigenista, elaborará el dictlllTllÍn corrt1spondlente, 

(66) Lay Federal de Rerorma Agraria. Artículos 358, 359, 360, 362 y 363 
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que se elevaré a la atenc16n del titular del Peder Ejecutivo Federal. 

Si loe interesados no están de acuerdo con la propoaici6n presid~ 

cial, podr&n ocurrir ante la Supl't!!:"B Corte de .l.Jaticia de la Neci6n para 
la aoluci6n del aaunto.<57> 

Ahora veamos lo relativo a la reatituci6n de tierras y agues cano d!, 

recho consitit~:ional concedido a los pueblos o,canunidades que hayan s!_

do despojados de elles. 

Lee solicitudes de reetituci6n de tierras deben presentarse dire.s_ 
tamente ente los Gobernadores de los Estados, quienes deberán ordenar su 

publiceci6n en el peri6dico Oficial de la Entidad y expedir los nomcr!_
mientoe de los miembros del Comité Particular Ejecutivo, propuestos por 

el núcleo de poblec16n interesado. 

El poblado solicitante debe presentar, ente la Canisi6n Agraria Mi~ 
ta, la documentación necesaria pera comprobar le fecha y la forme de de!. 
pajo. Los presuntos afectados deben ser notificados para que expongan lo 
que a su derecho convenga. 

La Caniai6n Agraria Mixta deberá enviar e la Secretaría de la Refo!, 
me Agraria loa títulos y documentos presentados por el núcleo solicite!!. 
te, la cual deberá dictaminar sobre su eutentidiced y turnerlos nuev!_
mente a aqulilla •. 

lha vez que la Canisi6n Agraria Mixta reciba el dictamen paleográf .!, 
co, deberá realizar los siguientes trabajos. 

Levantl!llllienta del plano de la superficie solicitada. 

La fol'llllllci6n del censo agrario correapondlente.<68> 

(67) i..v Federal de Refal'ftlll Agraria. ArtlaJloa 366, 367, 368, 310,371,373, 
374 V 375. 

(68) i..y Federal dlt Refal"llW Agrlll'ia. ArtlaJlDll 273,279,280 y 281. 
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Posteriormente, la Canisi6n Agraria de referencia deberá emitir su 

dictamen, el cual pondrá a consideraci6n del titular del Peder Ejecutivo 

Local, pare que dicte el mandamiento que proceda, mismo que deberá ser 

turnado a la !:ecretar!a de la Refórma Agraria, por conducto del Deleg!!_ 

do respectivo, junto con la opinión de éste. 

Después, el Cuerpo Consultivo Agrario deberá emitir el dictamen que 

corresponde, para someterlo a la consideración del Presidente de la RepQ. 

blica. 

Existen 'disposiciones tutelares de los inmuebles pertenecientes e 

las comunidades agrarias, mismas que establecen lo siguiente: 

Los derechos que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de pobl!!_ 

cián comunal serán inalienables, imprescriptibles inembargables y no gr.!'!. 

vables. Las setos realizados en oposición a esta disposición son inexi!!., 

tentes. En esta situación· quedan encuadrados los setos de particulares, 

resoluciones y leyes que hayan tenido o tengan como efecto privar total 

o parcialmente de sus bienes a los núcleoos en cuestión. 

La comunidades agrarias se organizan, funcionan y se desarrollan, en 

muchos casos, en forma idéntica que los ejidoG. Esa identidad la encontr_! 
mas en: sutoridacies internas, susceptibilidad de expropiación y en las 

garant!asy¡:referencias pera asistencia técnica, crédito, enseñanza en a.!:!_ 

ministración rllral, fomento de industries rurales, carnercielizacián, Segu 
(69) -

ro Social,etc. 

Es necesario en la actualidad, que se delimiten en forma definitiva 

loa diversos derechos agrarios, entre ellos los ccmunales, rápida y efe!:_ 

tivanente. Esto es delicado, por lo que debe planearse la manera apropi!. 

(69) ·Ley Federal de Raf01'1111l Agraria. Artículos 52, 53, 283 y 284. 
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da, en virtud de que en muchoa cesas le rapidez provoca la integreci6n de 

errores. 

J.- PEQUEÑA PROPIEDAD. 

La pequ1ne propiedad, en su cerécter de limite 16gico-jur!dico el ~ 
.parto de le tierra, requiere de respeto, en virtud de que de ese modo se 
lograría un doble objetivo, consistente en la obtenci6n de una gran Pl'!!,
ducci6n realizada por persones que, comunmente, cuenten con recursos 
acon6micca auficientee al efecto, en beneficie de la sociedad v en favor 
d1l sector de pequenca propietarios. 

Es muy necesario tratar, en un principio, sobre los Fraccionamientos 
da g:mndes propiedades, como punto de pertide pare conocer las posibil!. 
dadas legales que tendrían los respectivos nuevos adquirientes, para que 
sus irwnueblee sean reconocidos en definitiva coma pequeMas propiedades. 

Tanto el articulo 64, fracci6n I, del r.ódiga Pgrerio de 1942, como 
el 210, frscci6n I, de le Ley de la Materia, han establecido que no pr.::_ 
ducirén efectos los fraccionamiento depredios efectables, realizados con 
posterioridad a le feche de publicación de la solicitud de rest1tuci6n, 
doteci6n e l!IT1plieción de ejidos y de nuevos centros de población, o d~l 
acuerdo que inicie de oficio el procedimiento respectivo. Es decir, d.!. 
cho precepto declara inexistentes loe desmembsramientos de predios en las 
condiciones apuntedee, en tanto que loe priva de efectos. Sobre el part.!,. 
cular, cebe precisar que la inexistencia en cuestión tiene características 
1apecielea en virtud da que, en último análisis, la misma se verificería 
ai el irwnueble resulta afectado, pero ai no suceda de 6ate manere, el fre.=_ 
cionemiento aer6 existente y surtir6.efectoa jurldicos.<70> 

(?O) .lJriaprudencia de le Suprema Corte de .l.Jstie de le Nac16n. •Fracci!!_ 
n!ll"ientoa de Predios Af'ectablea" Anperos en Revisi6n: 4554/70, 5311/70, 
992/71, 3419/71 y 4596/74. 
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Par otro lacio, loa rrmcc1o1191111ento• realizado• con anter1or1dad • la 

publ1cec16n de l•• eal1cltudll• t.nd1ent .. • l• ••tlereccl6n de nacw•1clllde• 
egrarle•, •• cane1deran v6lldo• en la• ce•a• •1gu1entea: 

- Cuenda la tr88lec16n de dom1mlo en favor de la• adquirente• heya •! 
do l11t1er1te en el Registro FCibl1ca de la Prapledad ante• d• la publicecl6n 
·• que .. hlzo eluai6n con ent~lecl6n. 

- Cu9"Clo •1n haber .. operada la trael•c16n de dominio en favor del •.!!.,
qu1rlente, htoa po•e1111 cano due"o•, d• modo continuo, pacifico v público. 

Sobre otra punto, •• pr11aune que hay a1mulac16n v en consecuencie el 
rracc1onam1ento no surte •factos en meterla agraria, en loa siguientes 
ceem: 

- ~r.do na haya deslinde efectivo sabre el terreno o cuando les señ!!, 
1•• d1v1•or1•• .. hayan colocado después de la fecha de publ1caci6n de la 
•al1cltud de tierra• de núcleo• de poblac16n. 

- Cuenda haya una concentracl6n del provecho· o acumulación de benefl_ 
cla• provenientes de la explotac16n de diversos fracciones en fcvor de 
une •ola peraone. 

- Cuenda •• fracciones un inmueble, por medio de ventea con reserva de 
dom1nla. 

Lll• d1v•r•n formas de fracclonamlanto antes citlld89 se refieran 12_ 
glC111111Mte • ll'INJllbles qua rebasan lo• 11m1te• legales, por medio de los 
cual•• .. conaervan grandes auperf1clea, bajo la forme de neolet1fund1smo. 
(71). 

IJ:I• predlae que conforme • la• dl•poelclones legal .. no tengan desde 
- arlgerws probllllllBe jurldlcoa, podrin Hr declarado• par •l titular del 

(71) Lay Fedel'lll de Allrarme AQrul•. Articula: 210, fracclon .. II y III. 
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Poder Ejacutlvo Fedarel, cama peque"8• propi•dadlle. 

Existen dlWHllS fal'ftlllS da rtlCDllDCintlenta dmflnitlVO de 1Uperf1CiH 

inafecteblas, prapledad d8 perticulllHS. Esas fal'l!llls san: 

Los propieterlD11°dm iMlllUllbles QU9 rabas., la• Limites 1119alee, C.!!, 
múnmente se h., vista an l• 1111ceeldad de dar s canaarr le superficie que 

pretendan que sq les respete con el cer6cter de pequeftaa propiedades; Pl'!, 

cisamente con motivo de un procedimiento tendiente s sstisfecar neceaid!. 
des agrarias. 

En el ceso de que el propietaria na ejerza oportunsnente el derectio 
antes seftalado, le Conisi6n Agraria respectiva hará le localizsc16n de 
oflcio, de le superficie lnafectllble.<72 > 

Posteriormente, previos los trmnites de ley, el Presidente de le R!!, 

pública emite una resoluci6n, ml!llN! que concede tierras el núcleo de C8!!!, 

pesinoa solicit1S1tea, eepericándose le superfice y locelizaci6n del predio 
que ae ordenl!I respetar. 

En otra hip6tesis, en ocasiones na existen riesgos de afectecl6n, sin; 
embargo, loa propietarios pueden solicitar, ante le Conisl6n·Agrarie Mi~ 
te, le lacallzec16n de sus reapectivea pequeftas prapietsdes. 

ta solicitud. de referencia deberfi ir a~allada de las doc:un.ntaa que 
acrediten las derechas de propiedad, ln pruebas neceeariae y un plS'ID t.!!. 
pográfica de canj111to de la extensl6n del Irmueble, en el cual, deb.rlí ª!. 
ftalarae le auperficie que el propietaria pretenda que se respete en su f!. 
var. 

La Canla16n Agraria "1xt. ~r6 retlfl~ 80tl1'e el terrena le lDC!, 
11zaci6n dll la pequa11a prapledad. Pmterlm..nte, natlrtcari • loa ejl~ 

('12) Lay F.ml'lll. di Aeta.._ 'lgnrla. "ñlc:Ula 253. 
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cuyo radio legal de afecteci6n toque el i1"111ueble de que ee trate ya los 

propietarios de las fincas colindantes, para que expongan y prueben lo 

que a su derecho convenga. 

El Dictamen que emita la aludida Conisión A;¡raria al respecta, d~

berá ser turnado, junto can el expediente que ee haya integrado, a la 5..!_ 
cretar!a de la Reforma Agraria, quien revisará la docLDTientación reepect.!_ 

va, para después enviarla al D.Jerpo Consultiva Agrario, el cual, previa 

dictamen que elabora, deberá poner a consideración del Presidente de la 

República el asunta. 

El citada acuerdo Presidencial de lccaliz~ci6n de pequeña propiedad 

se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Peri6dica Ofi 
cial del Estado en dende se encuentra el inmueble correspondiente.<73 ) -

En otros casas, el propietario de un inmueble que no rebase las l.!_ 

mites legales, puede solicitar la declaratoria presidencial de pequeña 

propiedad, siempre que aquél se encuentre en explotación, así cama la e~ 

pedición del respectivo certificada. 

La solicitud correspondiente debe presentare ante el Delegado Agr!:!_ 
rio, can las documentos conducentes, quienmandar6 inspeccionar el predio 

can el objeta de comprobar la veracidad de las pruebas aportadas y esp.!!!_ 

cialmente la circunstancia de que la propiedad esté en explotación. Lhe 

vez realizada la anterior, deberá notificarse a las núcleos de población 
ejidal, cuyo radia legal de afectaci6n toque al inmueble en estudio y a 

los propietarios de los inmuebles colindantes, para que si la estiman can 

veniente Formule~ alegatos y presenten pruebas. 

El Delegado Agrario deberá remitir su opini6n en un16n del expedie!!. 

te del caso, a la Secretaria de la Reforma Agraria quien ordenaré que se 

le investigue sobre si el solicitante tiene inscritos, en el Registro Agr.!?. 

(73) Ley Federal de AEifo:me Agraria. Articulas 350, 351, 352 y 353. 
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rio rJacional, otros imiuebles que, sumados al que se pretende amparar, l'!. 
basen el máximo permitido legalmente. 

La revisión que realice al reapecto la Secretaría de la Refol'rna Agr!!_ 

ria, deberá ser remitida, junto coñ la documentación relativa, al Cuerpo 

Consultivo Agrario, el local deberá emitir el dictl'rnen que conforme a dere 

cho proceda, para ponerlo a consideración del Titular del Poder Ejecutivo 

de la Lhión. 

L.os Acuerdo Presidenciales de Inafectabilidad Permanente, son publ.!_ 

cados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Of iciel de 

la Entidad en donde esté ubicado el predio protegido. Posteriormente se 

expide el certificado solicitado. 

L.os reconocimientos definitivos dobre todo tipo de derechos agrarios 

deben ser inscritos en el Registro Agrario Nacional.c 74 > 

Los Acuerdos Presidenciales de Inafectabilidad entraña el reconoci 

miento, por parte de la Suprema Autoridad Agraria el derecho de propiedad 

en favor de las personas a quienes se otorgan y, necesariE9llente, el que 

las operaciones de compraventa, por medio de las cuales éstas adquirieron 
los predios respectivos, produjeron efectos jurídicos.C?S) 

Como ocnsecuencia de las Declaratorias de Inafectabilidad agrícola, 

ganadera o agropecuaria permanente, se expiden los correspondientes certi 
ficados, siempre a petición de los interesados. 

El Certificado de Inefectabilidad agrícola E911pBra hasta las sigule!!. 
tes superficies: 

Cien hect~reas de riego o d~ hunedad de p~imera. 

(74) Ley Federal de Reforma Agraria. Artículo 354. 
(75) .lJrieprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nacián.•Acuer 
dos de Inafectllb111dad.Entra"an el reconocimiento da la propilldacl en faV"or 
de quianea u expiden• Anparoa en revis16n: 2507/?2,2835/72,5910/72,71JnJ 
y 1663/74. 
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Ciento cincuenta hectáresas dedicadas al cultivo del algod6n, si r.!!_ 

ciben riego por bombeo o de avenida fluvial. 

Doscientas hectáreas de temporal o agostadero susceptible de culti 

vo. 

Trescientas hectáreas dedicadas al cultivo de plátano, henequén, uva, 

vid, olivo, café, árboles frutales, etc. 

El Certificado de Inafectabilidad Ganadera protege la extensión sufi 

ciente para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equiv!!_ 

lente en menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos, mi!!_ 

maque debe ser determinada por las Delegaciones Agrarias, con base en fi 

jación previa de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

El Certificado de Inafectabilidad Agropecuaria se expide para amparar 

predio en donde se combina la producción agricola, con propósito de comer_ 

cialización, con la ganaderia,,;una vez que se haya señalado la extensión 

agrícola y la proporci6n correspondiente a las tierras de. agostadero! 76) 

El Certificado de Inafectabilidad es reconocedor de un derecho real y 

no de un derecho personal, pues el mismo califica al inmueble y no a la 
persona. 

En algunos casos, por errores injustificables, al proyectarse una d.9_ 
tación ejidal se afectan pequeñas propiedades que no estÁn ampare~~s por 

Acuerdas Presidenciales de Inafectabilidad Permanente. Se cometen así, 

verdaderas._ injusticias y se siembra la incertidumbre en el campo. Los P!, 

queños propietarios al ver amenazado su patrimonio, se abstienen de explE!_ 

ter sus tierras con interés. 

(76) Ley Federal de Reforma Agraria. Articulas 249, 258 y 259. 
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El pequeño propietario es quién, comúnmente, cuenta con recursos e~ 

nómicos para hacer producir sus !rmuebles. C.Onsecuentemente, se les d!, 

be impartir una plena y constante protección, de acuerdo a los señalamil!!!, 

tos juridicos idóneos que existen én materia agraria. C77> 

Las ventajas que se derivan de la obtención de los certificados de 

inafectabilidad, vienen a ser las siguientes: 

Es junto con la resolución presidencial que le dio origen, prueba d~ 

cumental pública necesaria para la defensa del predio ante todo tipo de 

autoridades administrativas y judiciales. 

C.On mayor seguridad puede invertirse en el terreno. 

Pumenta considerablemente el valor de la pequeña propiedad. 

Se obtiene con mayor facilidad los créditos bancarios. 

Existe mayor posibilidad para le venta del irmueble rústico. 

El certificado de inafectacilidad puede transmitirse por herencia!78 > 

Cuando una propiedad haya quedada reducida a la extensión inafectable, 

en virtud de una resolución agraria o a solicitud del titular, haya sido 
declarada como pequeña propiedad, no se tomarán en cuenta para fines de 

afectaciones posteriores, los cambios favorables que en le calidaded de 

las tierras se hayan operado, debido a obras de irrigación, drenaje o cual 

quier otra, siempre y cuando se cubran loa requisitos siguientes: 

Q.Je el mejoramiento en la calidad de los terrenos se haya realizado 

por iniciativa del propietario y se haya consumado despúes de la resol.!:!. 

(77) De Ibarrola, Antonio. "OereFMo Agrario" •. Editorial Porrúa. Tercera 
Edición. Ml!xica, 1975. 

(78) r.anradarac16n Nacional de la Pequeña Propiedad. • La Pequerla Prop1!. 
dad•.· "'6xico, 1973. 
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ción agraria de afectación, de la localización de la superficié inafect_! 

ble o de la declaratoria de peque~a propiedad, 

~e la propiedad se encuentre en explotación y esté debidamente pr9,_ 

tegida por certificado de inafectabilidad permanente. 

(l.Je el propietario no tenga otra extensión de tierra , además de la 

amparada por el certificado, y si la tiene, que la extensión de le misma, 

aumada a la superficie protegida, no exceda de los limites legales. 

(l.Je se haya dado aviso a la Secretarla de ls Reforma Agraria y nl ~ 
giatro Agrario Nacional de la iniciación y conclusión de las obras de m!!_ 
joramiento, presentando loa planos, poyectos v demás documentos necesarios. 

En el Registro Ag~ario Nacional se anot!!I'á la nueva clasificación de 

loa terrenos y se expedirán, a aoiicitud y a costa de los interesados, 
las constancias correspondientes.<77> 

Los titulHres de certificados de inafectabilidad deben cumplir con 
las obligaciones que a continuación se indican: 

No adquirir superficies, que sumadas a la amparada por el certific!!_ 
do, rebasen loa Limites jur!dicos respectivos. 

Explotar continuamente el inmueble rústico de que se trate. 

Trat~ndose de inafectabilidad ganadera o agropecuaria, no destinar 
el predio a fin distinto del senalado en el certificado. Se considera 
que ésta obligación sólo se justificarla cuando con el cambio de destino 
ae rebasen los limites legales correspondientes. 

- No permitir que se siembre ni cultivar o cosechar en forma pers9,.

nal mariguana, amapola o cualquie~ estupefaciente. 

El incumplimiento a. las obligaciones de referencia, puede traer CE,. 

mo conaecuencia la iniciación del procedimiento tendiente a dejar sin efe!:_ 

(77) Ley Federal de Reforma. Agraria. Articulo 256 
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tos jurídicos el Acuerdo Presidencial de Inafectabilided respectivo v e 

la cancelación de la inscripción en el Registro Agrario Nacional, del cer 

tificado correspondiente. 

Posteriormente, previos los trámites de la lay, durante los cuales 

se respeten las garantías constitucionales de audiencia y legalidad, el 

titular del poder Ejecutivo Federal deberá emitir la resolución privat.!_ 

va de derechos reales de particulares. Este desconocimiento definitivo 

debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periód.!. 

co Oficial del Estado, en donde esté ubicado el inmueble. También debe 

inscribirse en el Registro Agrario Nacional. 

La parte del predio rústico que se eneuentre en situación ilícita, 

debe ser destinada a satisfacer necesidades agrarias, como medio de ju.!!. 
ticia dletributiva.<SO) 

Finalmente, debe establecerse que la crisis económica por la cual 

atraviesa el País, ha provocado una mayor necesidad de regularizar la t~ 
nencia de le tierr~ a nivel de peque~e propiedad, ea! cano de ejidos y CE!. 
munidadee, por medio de programas efectivos ajustados e le realidad del 

campo y e una renovada normatividad jur!dice, pare cumplir con loe obj.!!_ 
tos fundamentales de la Reforma Agraria y, simultáneamente, con el fin de 

obtener un gran alcance productivo como v!a de recuperación económica. 

(80) Ley Federal de Reforme Agraria. Articulas 418 y 419. 
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C A P I T U L O I I I 

LA ASISTENCIA JURIDICA A LOS CAMPESINOS, LA PROCURADORIA AGRARIA. 

A) LAS CENTRALES CAMPESINAS 

I.- LAS CONFEDERACION NACIONAL CAMPESINA. 

En la actualidad, la Confederación Nacional Campesina, creada por C!,. 

creta Presidencial en 1935, y fundada fonnalmente en agosto de 1938, es 
la principal organización de CB111Pesinos en el ~e!s. DE. acuerdo con sus 
estatutos, la C.N.C. est6 integrada por: 

1) Los núcleos de poblec16n solicitantes de tierras, representados oor 
los comités agrarios respectivos¡ 

2) Loa ejidos, representados por los Comisariados Ejidales; 

3) Las Qimunidadea Agrarias, representadas por los comisarisdos de Ble 
nea Comunales. 

4) Los propietarios de predios no mayores de veinticinco hectáreas de 
riego o su· equivalente, representados por sus asociaciones resp~ctivss¡ 

5) Los arrendatarios y aparceros agr!colas, también agrupados en asocia 
cianea¡ 

6) Loa asalariados agrícolas, por medio de loe sindicatos respectivos; 

?) Les Asociaciones de profesionales e individuos identificados con el 
movimiento social campesino; 

8) Loa jóvenes que se organicen de conformidad con las beses generales 

que seftalan estos estatutos. 

La afiliación de la C.N.C •. es colectiva por medio de las Asociacio 

nea, Lhionee y Organizaciones afiliadas. Aunque en diversas épocas la 
central ha hecho esfuerzos por mantener un registro de socios individu.!!,.
lee, en la práctica,, el principal ~úcleo de miembros lo constituyen los 
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dirigentes de estas diversas egrupecionee efil1edas. 

Por ello, es casi imposible determinar cuál es el número efectivo de 

miembros de le Confederaci6n, ye que loe cálculos pueden varias de un m!_ 
ximo de varios millones, si se consideran automáticamente afilledoa e t~ 
dos los ejidstarios y comuneros del pala¡ e un m!nimo de varias decenas 
de miles de " ACTIVISTAS", si se consideran solamente e los campesinos 
que· en alguna ocasi6n ha sido.portadores de una credencial de la C,N.C. 
y e les personas que ocupen puestos en les orgenizeclones eflliadss; P!!_ 

sando por una cirre intermedie de squ6lles que hsn tenido contacto con 
los " ACTIVISTAS" en sus distintas gestiones ante las depencias of ici! 
les. 

Le importancia nacional de C.N.C. no s~lo estribe en el número de sus 
miembors, sino en su peso politice como uno de los tres sectores fundame!!_ 
tales del Partido Revolucionario Institucional. &.l capacidad de movilizar 
e loe campesinos pera finalidades políticas detel'1llinadas, le asegure una 
influencie politice. Le estructure formal de la Confederación Nacional Cam 
peeins represente una pirámide jerárquica, cuya base la r.onstituye los 
comiseriedos ejidales. 

Todos los comiseriados ejideles de un municipio, así como cualquier 
otra orgenizsci6n fil\al de la C.N.C. que existe en el mismo, tiene el 
deber de constituirse en un comité local, ouva dirección está compuesta oo~ 
un Secretario General ·1• cinco secretar!ei:t besicas ( de acción agraria, de 
ecci6n ganadera, de acci6n femenil, de acci6n juvenil y de finanzas)., ad~ 
m&s de que las que sea conveniente formar. Estos comit~s locales son erg!!_ 
niamos deperu:lientes de los comit6s regionales, según el articulo 49 de los 
estatutos de este confederación. En la préctica, existen muy pocos com1t6s 
locales constituidos. 

Sin embargo, adquieren mayor importancia los conit6s regionales, 6stos 
abarclW'I a dos o m6s municipios pertenenoientas e un mismo estado, de 8Cllerdo 
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con la divisi6n practicada por la Liga de Comunidades Agrarias del Est!!_ 

do, y en ellos también se encuentren representados todos los organismos 

de bese, mencionados anteriormente. Loe Comités Fe:gionales dependen de 

les Ligas de Canunidedes Agrarias de sus respectivos Estados v es oblig!!_ 

ci6n acatar las decisiones de éstas. 

Los Comités Regionales se integran con un Secretario Gern~ral. y le"' 

clnco ~cretsr!as anteriormente mencionadas. 

a) Las Ligas de Comunidades Agrarias. 

Las Organizaciones más importantes de la C. N. C. son las Ugas de 

Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos de las treinta y dos entid!!_ 

des Federativas. Estas se integren mediante los Congresos Estatales en 

los que participan todos los ejidos, comunidades indígena~, sindicatos, 

uniones de productores y ligas femeniles y juveniles del Estado pr.rten~ 
cientes a la liga. El pleno de ceda liga esté compuesto por su Comité 

Central Ejecutivo y por los secretarios de cadfl Comité Local, de cada Con!. 
té Regional y de cada Organización Estatal afiliada. El Comité Central 

Ejecutivo, a su vez, se compone de un Secretario General y varias secre 
tar!as, semejantes a las de los Comités f\!gionales y Locales. 

Para desempeñar un cargo en los Comités Locelus y Riigionales, requis.!_ 

to indispensable, ·según los Estatutos, ser mierrtiro de le orgF•nizacián y 

estar bien identificados con el movimiento Social Canpesino, además de cul 
tivar personalmente la tierra. En cBnblo, para desempeñar un cargo de 

secretario en los Comités r.entrales Ejecutivos de las Ligas, ya no es r~ 

quisito cultivar personalmente la tierras, sino solamente estar cepacit.!!, 

do pera su desenpe~o. aunque se exige la identificaci6n perfecta con el 
. . 

movimiento Social Canpesino. Esta discriminación estatutaria ne es ociE,_ 

oa V tiene gran importancia en las diferentes funciones de los OJ;Qé."llismos 
que integran la Confederación l'ecional Canpesine. 
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Si estudiemos máe a fondo esta situación, nos daremos cuenta que loa 

Comités Locales existen sólo en teoria, y loe Comités Regionales depe!!. 
den de lea Ligas de loe Estados y están obligados a acatar les diepos!,

ciones de ésta. En otras palabras, no representan organismos autónomos 

de base en le Confederación, en cambio, loa organismos clave en le eetru~ 

tura nacional de le C. N. C., cuya importancia politice a nivel estatal es 
indudable, son lee Ligas de Comunidades Agrarias de ceda entidad, cuyos 

respectivos secretarios generales integran el Consejo Nacional de le E:on 
federación Nacional. Aunque los dirigentes de les ligas son electos fo.::_ 

malmente, en ocasión de lee Congresos Estatales v duran en funciones tres 
anos, de hecho le función de secretario general.de una liga es un puesto 

politice de gran importacie, v en su nCJllbrsm~ento intervienen diversos 
intereses. Dado el papel clave de lse ligas en el mantenimiento de la 
paz social en el campo y en ls estabilidad polltics en el Estado, sus 
secretarios generales están articulados con diversas esferas del poder. 

Se encuentran vinculados ante t~do con el Gor.ern~dor del Estado, al 
mismo tiempo que dependen estrechamente del Comité Ejecutivo Nacional de -
le propia C. N. C., que interviene activamente en le selección de loa 
secretarios de lea ligas. La fuerza pol!tics de un Secretario General de 
la C. N. C. depende, en buena medida, del apoyo que tiene de los secret!!_ 
rios de les ligas. 

En virtud de qve los intereses del secr~tario general de la C. N. C. 
y de los gobernadores generalmente son idénticos, en ocasiones surgen 
fricciones entre el C.Omité Ejecutivo Naci•Jnsl y algún Gobernador, con res 
pecto a la peraona del Secretario de la liga. 

La integra~ión de astes diferentes esferas de poder al nivel de la 

liga de Comunidades Agrarias de loe Estados, es un juego sutil v delic!_
do en que intervienen intereses del grupo, factores de personalidad y no 
pocos elementos circunstanciales. No siempre los secretarios de les ligas 
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son campesinos. ~~chas veces llegan a este puesto personas Que han Pª.!:. 

ticipado en la política del Estado y Que hen fincado su propia carrera 

política en la militancia en el sector campesino. Con frecuencia se tra 

ta de prefesionales ( maestros, abogados, ingenieros) cuyo trabajo los 

ha acercado a los problemas del cumpo. 

Los secretarios de las treinta y dos ligas de Comunidades Agrarias, 

junto con los secretarios de las Lhionea Nacionales de Productores Aflli!!. 

dos a la Central y los Secretarios del Comité Ejecutivo Nacional, integran 

el Consejo Nacional de la C. N. C., cuya obligación es reunirse cada seis 

meses o cuando las circunstancias lo ameriten. En ausencia del Congreso 

Nacional ( Que se reúne cada tres a~os y Que es, según los Estatutos, La 

Autoridad 5Jpr~a de le C. N. C.) el Consejo Nacional lleva su represent!!. 

ción. El organismo permanente de dirección de la Confederación ea su Co 

mité Ejecutivo Nacional, encabezado por su secretario general y consi!!_ 

tente en diecinueve secretarías: 1) Acción agraria, 2) Organización, 3) 

Prensa y Propaganda, 4) Contratación y Comercialización de la Producción, 

5) Crédito y Seguro Agrícola, 6) Coordinadora de Lniones Nacionales, 7) 

Salubridad y Servicios Sociales, 8) Acción Ganadera, 9) Asuntos Foreat!!_ 

les, 10) Aprovechamiento de Recursos no Renovables, 11) Acción educativa, 

12) Fomento de inpustrias Rurales, 13) Acción Indigenista, 14) Acción 51!!_ 

dical, arrendaniento y Aparecer1a, 15) Aprovech"1!iento Hidráulico y Di!!. 

trito de Riego, 16) Acción Cooperativa, 17) Acción Femenil, 18) Acción 

.:Uvenil y 19) Finanzas. 

El Canité Ejecutivo Nacional debe ser renovado cada tres anos en 

ocasión del Congreso Nacional ordinario. 

El puesto de Secretario General de Confederación Nacional Canpeaina 

es uno de los mBs importantes en la estructura politice del pete, ya que 

representa el principal vinculo entre el Gobierno y la masa de los cmnp.!!. 
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Este poder político le Ebre a la Confederaci6n grandes posibilidades 

para influir en la implantación d~ pcl!ticae Gubernamentales que benef!. 
cien a loe campesinos, pero al mismo tie111JC le puede limitar su acci6n 

como grupo de presión, en el caso de que el interés político más general 

del Gobierno difiera del interés de sus miembros, ya que éste necesita 
temer en cuenta, además, los intereses de otros grupos que operan dentro 

del sistema político. Diversas personalidades pol!ticas han ocupado, en 
distintas épocas, la Secretaría General de le C. N. C. Algunos de elles 
precedieren de otros puestos públicos importantes y han seguido, después 
de su gestión, a otras posiciones dentro de la Administración AJblica. 

Generalmente han ocupado una o mas veces un qu6run en la c&nara de Diput.!!. 
dos. otros tantos habían ocupado puestos inferiores dentro de la propia 
C. N. c. En ocasiones han prevenido de organismos ajenos e la Confedera 
ción. El Secretario General de la C. N. C. ocupe el puesto de secretario 
de Acción Agraria del Partido Revolucionario Institucional y aue ectivid.!!. 
des se coordinan estrechamente con las del Jefe Nacional del Partido Revo 
lucionarlo Institucional. 

El secretario general de la C. N. C. desempeña una función política 
sumamente delicada. Tiene que mantener un dif!cil equilibrio entre laR 

decisiones de las más altas autoridades del pa!s y las presiones prov! 
nientes del Slctor Campesino. Asimismo, desempeñar una función de gran 
impbrtancia en el mantenimiento de la estabilidad política del peÉ., uno 
de cuyos puntea neurálgicos está en la población campesina. 

(81) Reyes Osario Sergio y Coauts. "Estructura Agraria y desarrollo egr! 
cola en México." Editorial Fondo de UJltura Económica. ~xico,1974. 
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II. - LA UNION GENERAL DE OBREROS V CAMPESINOS DE MEXICO. 

Esta l.hi6n fue fundada en.al aMo de 1949, con elementos que se sep!!. 

ron de la Confederaci6n de Trabajadores de ~xica. (CTM), y estrechsnente 
ligados al recién creado Partido Popular Socialista. Al principio, la 
UGOCM agrupaba también obreras industriales, pera puesta que la Secretaría 
del. Trabajo no le recannc1a personalidad jur{dica, los sindicatos obreros 

se1fueron aeparencto. En el eMo de 1956 se aeparó también de dicha Lhi6n 
le importante Fedaraci6n Nacional d2 CaMeros, la cual se afilió posterio!. 
mente e le Confederación Nacional Campesina. La principal fuerza de la 
UGOCM se mantiene entre loe cempesinos del noro~ste de la República, na 
obstante que también tiene grupos sfiliedos en otras partes del país. El 
éxito de la UGOCM rasid{a en el prestigia que mantenía su líder, Jar.into 
L6pez y en la organizaci6n y disciplina de sus miembros. Lh factor impo!.: 
tente para su continuada existencia, e pesar de muchos intentos que se 
han hecho pera romper con esta organización, es que se mantiene económic.!!. 
mente sólo con las cuotas de sus miembros y con les aportaciones q~e han 
dado sus líderes cuando han ocupada curules en el Congreso; epor~es que 
provienen de sus dietas como diputados. Desde el punto de vista político 
dicha uni6n representa una organización de oposición al PRI, va que prof.!!_ 
se una idealog1a de izquierda. A mediadas de 1968, debido a razones de 
arden interna, la Unión se separa del Partido Popular Socialista. La ideo 
logia de la UGOCM está basada en el concepto de le lucha de les clases CE!._ 

mo motor de la historie v en lo particular proponer la unión de los trab!!_ 
jedares del campo y de los obreros industriales, y la solidarlaad de la cl!!_ 
se obrera e nivel internacional. 

Sin embarga, como se m~ncionó anteriormente, varios sindicatos abr.!!, 
ros quo originalmente estaban afiliados e le UGOCM se separaron de ella, 
no porrazonee ideal6Qicas, sine porque el gobierno na les daba su recan2. 

cimienta. 
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Como antecedente podemos mencionar que al igual que la C:.Onfederación 

Nacional Campesina, las bases de la UGOCM la forman los Comisariados Ej!, 

dales y los Comités A;¡rarios Ejecutivos, pero además cuenta con grupos de 

campesinos ( ejidatarios y trabajadores agr!colas sin tierras) que no d.!1_ 

sempeñan cargos oficiales en sus comunidades, y con algunas cooperativas 

de productores y de consumo. Igualmente, estos grupos locales están º!. 
ganizadoe en Comités Regionales y Federaciones Estatales las que, a su 

vez, forman el Congreso Nacional, el r.onsejo Nacional y el Comité Ejecut!_ 

va Nacional. 

En los luga=es donde la UGOCM ha tenido mayor fuerza, se ha visto 

en la necesidad de afrontar no solamente el hostigamiento de los funcion!!.. 

rica locales, sino también la labor en su contra realizada por grupos p~

l!ticoa contrarios. Como ejemplo podemos mencionar que en Taretan, Micho!!_ 

cán, en donde los cañeros estaban originalmente agrupados en la UGOCM, una 

serie de conflictos locales auspiciados por grupas vinculados al PRI, abli 

garon a los campesinas a cambiar de filiación. 

A diferencia de la CNC, la UGDCM, siempre ha usada táctica~ de acción 

y presión pal!tica de masas, tales como la organización de caravanasdeprE!. 

testa, la ocupación pacifica de latifundios, l~s grandes concentraciones 

de campesinos en actos de protesta, y as! podremos mencionar algunos otros 

casas. Estos métodos le han valido la represión de las fuerzas públicas 

en direrentes épocas y la persecución de sus afiliados. Pero, al mismo 

tiempo, han servido para despertar la conciencia p6blica y generar una ª!!!. 
plla publicidad en todo el pa!s y, asimismo, alertar a loa gobernadores 

sobre los problemas señalados por la l.hión. El éxito más rotundo de estas 

procedimientos fue, sin duda, la expropiaci6n del latil'undio de Cananea 

en 1956 que tuvo lugar después de. varios años de luche por parte de le 

Uilón General de Obreros y C1111Peainos de Ml!xlco.(B2) 
(62) Reyes Osario Sergio y Coeuts. "Estructura A;¡resria y Desarrollo Agrt 

cola en México" E'di torlal Fondo de Cul tui·• Eccnómlce. Mexico 1974. -
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rrr.- LA CENTRAL CAMPESINA INDEPENDIENTE. 

La Central Canpesina Independiente es la Organización de masas de 

los campesinos mexicanos, la cua~ fue fundada los d!aa 6, 7 y 8 del mes 

de enero de 1963, uniéndose voluntariamente para defender mejor sus der~ 

chas; unión que nace y vive sobre la base de un programa auténticamente 

revolucionario para la solución de sus problemas il'Yllediatos y logar fi 

nalmente, con su lucha organizada, la Reforma Agraria Radical. 

Su integración es inspirada por el Presidente Lázaro Cárdenas bajo 

cuya tutela surgió esta Central Campesina Independiente, y el cual emitió 

el siguiente pensamiento: 

La Revolución no puede debilitarse porque actuén agrupaciones diversas, 

cuyo móvil de lucha sea idéntico, ni t~poco desaparecerá del corazón del 

pueblo, en tanto no se resuelvan los problemas que lo afectan. 

l.ho de los principales iniciadores de esta Central Revolucionaria 

fue P~bén Jaramillo, la cual es organizada y dirigida por los propios 

campesinos. 

La existencia d~ la Central Campesina Independiente, revela una vez 

más que el problema agrario continúa siendo fundamental y de resolución 

más apremiante en -el pa!s. La C.C.I. nació pues, para consumar la más 

plena y cabal satisfacción de los postulados agraristas de la Revolución 

de 1910. Los campesinoscansadosde tanta mentiras, agobiados por la m.!_ 

seria e impulsados por su afán de liberación, continuarán luchando dec.!_ 

didemente por la solución afectiva de sus grandes problemas, derivados de 

la explotación que sobre ellos ejerce una minoría parasitaria para gara!!. 

tizar la verdadera defensa de los derechos e intereses de todos y cada 

uno de sus miembros. Esta Central Canpeaina es independiente del poder 

público de los terratenientes y de la gran burgues!a agraria, declaránd.!!, 

ae eutlinana y libre frente e sus enemigos de clase, y demás fuerzas y pe!. 
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sanas que confunden y frenan las luchas al servicio de los int'ereses de 

los viejos v nuevos ricos del campo y la ciudad. 

Esta Central Campesina Independiente, se formó ante la urgente nec!!_ 

aided que los campesinos tienen de contar con un instrumento de defensa y 

lucha por sus intereses v aspiraciones. 

Esta central fue creada con el mismo derecho que tienen los organ.!. 

zadores de otras centrales de trabajadores. 

lho de los lemas de esta central, es la de seguir luchando por la 

entrega de tierra, el agua y crédito, mejores precios para las cosechas, 

ammpliación de la acción educativa, vivienda de~orosa y mejores precio:: 

para les cosechas, ampliación de la acción educativa, vivienda decorosa 

y mejores condiciones de salubridad, por la vi~encia real de los postul~ 

dos democráticos que están escritos en la Constitución General d~ la RepQ. 

blica y que son violados por los encargados de su aplicación. 

La línea fundamental de este organismo revolucionario, es la unidad 

combativa de todos los campesinos, sin ninguna distinción de creencias 

religiosas, ideas políticas o sociales. Sus formas orqanl~ativas v su táE_ 

tics de lucha, son el producto del ejercicio de la verdadera democracia. 

La imposición de métodos, ·ideas, opiniones y dirigentes, son incompatibles 

con esta Central. Los encargados de la Dirección no tendrán más tarea que 

la de servir, cumplir y hacer cumplir la voluntad mayoritaria de los ml 

litantes y velar por los postulados de esta Central; por la fiel interprE_ 

tación de su programa y Estatutos y establecer lazos de amistad y salid!:!_ 

ridad con otras Organizaciones. 

El objetivo final de la Central Campesina Independiente, es la re.! 

lización de la Reforma Agraria Radical, como el ,producto de la lucha de 

los c1111pesinos, de la orientación de las fuerzas democréticaa del pa!s. 
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MILITANCIA EN EL P.R.I. 

La Central Campesina Independiente reitera su resolución de una activa 

militancia dentro de las filas del Fbrtido Revolucionario Institucional 

de todos los miembros de la C.C.I. en el país, reconociendo que, dicha 

militancia debe ser con profunda convicción revolucionaria de todos v 
cada uno de los campesinos, quienes deberán saber el p~r.:¡ue actúan y tra 

bajan en el seno del Partido de Nuestra Revolución Mexicana. 

La Central Campesina Independiente, fiel a su origen y al pacto CO.!!, 

traído con los campesino de ~~xico, se pronuncia por lo siguiente: 

1) Tierra, 7) Comercialización 

2) Agua 8) Industrialización 

3) Créditos 9) Alianza obrero clY!lpeslna y solidaridad 
de los trabajadores del CBllPO y la el!:!_ 

4) Impuestos dad. 
5) Cosechas 10) Educación 
6) Seguros 11) Salubridad 

12) Comunicaciones 

Sen miembros de la Central Campesina Independiente: los ciudadnos 

mexicanos que soliciten y obtengan su afiliación a la Central; acepten en 

forma consciente"y responsable él programa de acción, su declaración de 

principios y protesten cumplir sus estatuas; luchen por su aplicación; se 

sometan como miembros de la Organización a los acuerdos que emanen de la 

mayoría, además de observar buena conducta; no pertenezcan a ninguna otra 

organización o asociación cuyos principios, programa o táctica de luche, 

estén en oposición a los de la Central. 

La Central Campesina Independiente está representada por un Cémite 

Ejecutivo Nacional electo en un Congreso Nacional, por el voto directo v 
abierto de le meyar!a de las Delegaciones Estatales del pela que asisten 
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al Congreso. 

El C.angreso l\lacionel elegir& también ur. Consejo de Vigilancia v un 

Asesor General, er: la rr1srr.a forma -en qt..:e se elige el Corr.1té Ejecutivo Ne. 

ciar.al. 

El Cámi te Ejecutivo Nacional está const1. tu!do ccn las sigi..ienteE 

secretarias y CCJIJ"isiones: 

- Secretarlo Eer.eral ' 
- Secretarlo de Drganizaci6n 
- Secretario ce trárrites y co~flictos 
- Secretarlo ~e PrenEa y Propaganda 
- Secretarlo de Finanzas 
- Secretarlo de ~etas v EEtad1stice 
- Secretarlo de Transportes 
- Secretarlo de Crédito y Fomento Cooperativo 
- Secretarlo CE Selubr1da~ y V1v1er.de Campesina 
- Secretario de Asuntos Sindicales 
- Secretario de Acci6n Social Educativa 
- Secretario de llcc16n .l.Jvenil 
- Secretarlo de Acci6n Femenil 
- Secretarlo de Planeaci6n y Fomento Industrial 

- Depart1Jnenta de Asuntos .lJrid1cos 
Comité Ejecutivo Nacional de Vigilancia 

- Aeesor!a General 

A. partir del Congreso Constituyente de la Central Canpeslna Indep"!!. 

dlente, c8de·lll\o se realizan Congnaoa Nacionales Ordlnarlos de le Central, 

y .dllln6ll • realizan r.ongre909 Extraordlnarloe CUlll1do se hace necnerlo. 
La con\iac•torla reepectlva la eMplde el Comité Ejecutivo Nacional o en 1U 
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defecto el Canité Nacional de Vigilancia, con une enticipaci6n de noventa 
d!ae cuando menos a la celebraci6n del Congresc.<93 > 

IV.- SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Sobre el presente aspecto se tratarán diversos planteamientos como 
sen breves antecedentes hist6ricos de la Institución Agraria en cuestión, 
su ubicación jurídica dentro de la estructura administrativa mexicana, . 

as{ como sus atribuciones y relaciones generales con les demás autorid.!!_ 
des agrarias. Finalmente, se haré menci6n sobre su orgenizeci6n actual 

y sobre les objetivos sociales que justifican su existencia. 

En primer término, desde el punto de vista de la metodología juridlcc
sintética, la Secretaría de la Reforme Agraria encuentra su origen legal 
en la Constituci6n Política de los Estados l.kiidos Mexicanos, en donde se 

establece claramente la creaci6n de una dependencia directa del titUJér 
del poder Ejecutivo Federal, destinada e aplicar las leyes agrarias y a 
su ejecución.<94> 

Le evolución institucional y el desarrollo organizacicnal de la Seer~ 
tar!a de la Reforme llgrsria,hmi corrido en parelelc con loa acontecimie!:!. 
tos históricos acaecidos en el pa{s en las primeras décadas del presente 

siglo. 

La problemática inh¿rente al agro nacional motivo que, aún antes de 
iniciarse el movimiento armado de 1910, apareciera el primer organismo e!!_ 
cargado de analizar exclusivamente la situación del campo. Tal fue el ori 
gen de la Dirección Agraria, que por Decreto Presidencial emitido el 1o. 
de julio de 1910, quedó adscrita a la entonces Secretaría de Agricultura· 

y Fomento. 

(83) Central Clltlpeaina Independiente. "'9nual de Organlz9C16n editado por 
le c.c.I. Mi~lco 1962. 

(S.) Cana ti tuc16n Feder31 eta la RllpúbUca. Articulo 27, Frecc16n XI, l!l 
cilla e) · 
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La lucha del pueblo mexir:ano logr6, a través de su guerra revolucio 

naria, transformar les instituciones políticas que en meterla agraria t.!;!, 

vieron por objeto la justicia y la equidad para loa trabajadores de la 

tierra. 

El estado de derecho emanado de las luc:has internas, paulatiname_!!-

te se iba fortaleciendo e implementando los mecanismos particulares por 

medio de los cualea se instrumentarían las reiulndicaciones agrarias asen 

ciales para la paz v la cordialidad en el camoo. 

Fue Don Venustiano Carranza, Jefe y Representante de las Fuerzas Arm.!!.. 

das Constitucionales, quien de hecho inici6 la reforma agraria mexicana, 

al expedir el decreto de 6 de enero de 1915, que a la postre contribuiría 

a escombrar el camino a lo que después establecerla el artículo 27 Const.!. 

tucional, en el cual se contemplan los tipos de tenencia de la tierra que 

a la fecha prevalecen: propia ejidal, propiedad comunal v pequeMa propi~ 

dad. Dicho decreto establecía en su artículo 4o. la creación de la Comi

sión Nacional Agraria y una Comisión Local Agraria por cada Entidad Fede 

rativa, primeros órganos facultados para repartir tierras. La Revolución 

Mexicana comenzaba de esta manera la institucionalización de la restitución 

y dotación de tierras ejidales y comunales a los campesinos. 

La Comisión Nacional Agraria se integró con nueve miembros, que pres.!. 

die el titular de la que fuere Secretaría de Agricultura y Fomento, quien 

era.auxiliado para el desarrollo de sus funciones por el Oficial Mayor del 

mismo orgenierno,de quien depend1an los siguientes departBnentoa, Admini!_ 

trativo, técnico, de aguas y jur1dico, as! como de una inspección de Pr.!:!,. 

curadurlaa y el archivo. La fu~ión básica de.este comisión consist!a en 

el estudio y aancl6n de la extensión que deber!antener los ejidos que se 

reeti~ul ... o con que se dotaba a los núcleoe de poblsci6n ejidalee y CDll1!!, 

nelee, aalmllllD, dRCidle eabre le utilización del egua de loa r{oa en b!,-
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nef icio de la fertilidad de la tierra y otros problemas relacionados al 

nuevo orden de la tenencia de la tierra y su producci6n. 

Los constituyentes de Q.ierétaro plasmaron en la Carta Magna el fun 

demento jurídico sobre el que habría de continuarse la trayectoria his 

t6r1ca en el devenir institucional del agrarismo nacional. 

El articulo 27 Constitucional pasa a configurar la nurma jur!dlca fu!!. 

dementa! que rige la propiedad agraria en 1-'éxito y de acuerdo a la fracción 

XI, inciso a),se señala para su efecto la creaci6n de una dependencia del 

Ejecutivo de la lhión, a cuyo cargo estarla la aplicación jurídica en m~ 

teria agraria. Sin embargo, fue hasta el 17 de €nero de 1934, cuand::: 5,'. 

publicó en el i:'!ario Cficial de la Federaci6n el decreto que dio origen 

al Departamento Agrario, organismo administrativo proyectado pare atender 

la problemática agraria de acuerdo a su estancia temporal y especial. 

El Departamento Agrario funcion6 como un 6rg<1no de la Adml.nistración 

Pública Centralizada, pero, después de largos años de análisis y di se.!:!_ Si ón, 

se decidió que la entonces Secretaria de Agricultura y Ganader!a transfl 

riera al Departamento Agrario las facultades relativas a la colonización, 
por lo que en la Ley de Secretarlas y Departamento dE! Estado, publicadé'S 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciemore de 1958, aparece 

el Departamento Agrario bajo la denom1nac16n de DPpa::-tamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización. 

De acuerdo el Reglamento Interior del Departamento de Asuntos Agr.!!_ 

rica y Colonización, publicado en el año de 1963, se especifica la e.!!. 

tructura orgánica del mismo, el cual contaba, para el despecho de sus 

asuntos, con las dependencias siguientes: .l!fatura, Secretaria General de 

Asuntos A;¡rarios, Secretaria ·General de l\Uevcs c:entroa de Población Ej.!, 

dal, Dficialia y quince Direcciones Generales. 
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Can el paso del tiempo, y trs1 le complejidad que iba adquiriendo la 

1ociedad en au conjuntó y con ella 11 necesidad de contar con ifl!ltituci:!_ 
nea públicea cepac11 de 1fronter 101 nuavoa problemas planteadoa por la 
din6mica propia d1 lea tranafonnecionea econ6micas y sociales, se precia6 
otorgar mayor fl1xibilidad en la tome de decisiones efectuadas en el ámb! 
ta agraria, por lo que, por O!!creto Presidencial publicado en el Diario 11'!. 
clel.de le Fedaraci6n el 3 de enero da 1975, el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonizeci6n alcanza el rango de Secretarla de Estado, pasando . 
a 11r S.creterla de le Reforma Agraria. 

La naturaleza cambiante de las instituciones sociales, obviemente ha 
afectado e le Secretarla de la Reforme Agraria, ia cual no ha sido 9jena 
11 movimiento de edecueci6n canalizedo·por cor:tducto de la Reforma Admini~ 
trative.<as) 

Por otro ledo, desde el punto de vista de la metodología jurldicc-an!!. 
lltice, el titular de le Secretarla de la Reforma Agraria, colaborador d.!. 
recto del también titular del Poder Ejecutivo Federal, se encuentra dese!!J_ 
pe"endo funciones derivadas del fo'éximo Ordenamiento .l..ir!dico del Pala, º!. 
genizedae a interrelacionadas de una manera más amplie y entendible, en 
las leyes lll!glamentarias y demás disposiciones relativas. 

El Secretario de la Reforme Agraria tiene la responsabilidad pol!. 
tics, lldmlniatratlve y técnica de la dependencia a su cargo ante el Presi 
dente de le República. Sus atribuciones vienen a ser lee siguientes: 

Acordar, con el titular del Poder Ejecutivo de la lhlón, los asuntos 
egr11rioa d1 su competencia. 

(85) S.cr1tarla de le Reforma Agraria. "Menual de Orgenlzaci6n General 
da la S.ci'etarle de le Reforme Agraria•. F\Jblicado en el Diario Of! 

· c1al de le Fadarac16n el 5 de julio da 1982. 
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Firmar junto con el Presidente de la República lee resoluciones •1 acuer. 

dos que éste dicte en materia agraria y hacerlos ejecutar bajo se respo.!:!. 

sabilidad. 

Ejecutar le politice que en materia agraria dicte el titular del Po 
der Ejecutivo Federal. 

Representar al Presidente de la República en todo acto que se relaci2_ 

ne con la Fijación,resolución, modif lceci6n u otorgamiento de cualquier 

derecho fundado en la ley, salvo en caeos expresmnente reservados a otra 

autoridad. 

Coordinar su actividad con la Secretaria de Agricultura y Recursos H,!_ 

dráulicos para la realización de los programas agrícolas y regionales que 

se establezcan. 

Proponer al Presidente de la República la resolución de los expedie!:!_ 

tes de restitución, dotación, ampliación de tierras y aguas, creación de 
nuevos centros de población y todos aquellos que la ley reserva a su com 
petencia. 

Dictar las normas para organizar y promover la producción agrícola, 
ganadera y forestal de los núcleos ejidales, comunidades y colonias, de 

acuerdo con les disposiciones técnicas establecidas por le Secretarla de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Nombrar y remover al personal técnico y administrativo de le Secl'!. 
tar!a, etc. (S6) 

En algunaa disposiciones legales se otrogan funciones -~ la Secretarla 

d• le Reforme Agraria, que la hacen· aparecer CCJllD emisora de resoluciones 

definitiva•> sln lll'llbargo, debe suponerse que ae trató de una deficlent• 

(86) Uly f'edRNl de Rafarme Agraria. Articulo 10. 
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redecci6n o tal vez de una confus16n. Dichas funciones consisten en: 

Conceder o ampliar dotaciones o restituciones de tierras .y aguas a 

loa núcleos de pobleci6n. 

Creer nuevos centros de poclaci6n y doterlcs de tierres.<07 > 

La misma Secreter1e de la Reforma Agraria se he organizado de tal 
manera, p•ra que a través de dependencias integrantes de la misma. se l.E_ 
gre, en la mejor medida posible, le esistenc1e jur!dice a les campesinos, 
es decir, con el objeto de proteger aún más a este clase social, la cual 
por su ignorancia y escasos recursos ecan6micoa. puede ser objeto de nu~ 
ves v múltiples enga~os, en perjuicio de sus fsnilias y en benericio de 
quienes negetivemente aprovechen su inestable personalidad. 

El apoyo que ha servido de base pera la adecueci6n adlllnistrativa 
a los fines antes mencionepos, proyectados principalmerrte • una mejor ar_· 
ganización del campesinado mexicano en defensa de sus legítimos intereses, 
ha sido precisamente la necesidad de una verdadera aplicación de la refo!. 
ma administrativa en nuestro pa!s.CSB) 

Como se podré notar, a la Secretarla de la Re~orma Agraria se le ha 
dado el cerécter_de piedra medular pera Ct.111Plir con los objetivos que pdr 
rtt:cesidad histórica se estén dando en la Nsc16n, objetivos que, por medio 
de lntennedieción e interrelaci6n con les demás autoridades agrarias, co!!. 
sis~en fundamentalmente en la redistribución de la propiedad rústica en 
favor de la clase humilde del campa, cano vla para reintegrar a dicha el!!_ 

se las tierras de las que fueron despose!dos sus antepasadas· y que en la 
actualidad deberían estar en su poder. 
{67) Ley Orgánica de la Adninistración F(iblica Federal. Artículo 41. 

{88) Secretada de la Reforma Agraria. "Manual de Organizacláti General 
·de la Reforma Agraria~. F\Jblicedo 1?11 el Diario Oficial de la Fede 
rac16n el 5 de julio de 1982. -
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Continuando con 11 interrelaci6n 1 que 1e hizo ref erencii con ent!t 

r1or1dad, a• necea•rio eateblecer que el Secretariod~ils Reforme Agraria 
cuente con le funci6n de rt1111itir el Cuerpo Conaultivo Agrario loa elem•!! 
toe bi•icoe, obtenidoe directement• o por conducto de otrea autoridades, 
pare el erecto de que el Presidente de la República, como m6xima autor.!_ 
dad •Qraris de la Nllci6n, Hd en poaib1lidadaa de rHolver los d!rere!! 
t•• proclldimiantoe prevista• legslrnente. lhe vez que dicho cuerpo consu.!_ 
tivo, en eu calidad de asesor del titular del Poder Ejecutivo federal, de 
• conac•r el mismo le conaideraci6n legal que crea procedente. (Sg) 

La S.creter1a de Agricultura y Recursos Hl,dráulic:os tiene uno atr!_ 
buci6n muy eepecial en m•teria agraria, que consiste en.la realizec:i5n de 
••tudia1t6cnica1sdecuadaa que airven de baaa ·para regularizar la tene!! 
el• de·1e tierra v par• lograr al fomento y el mejor epravachem1enta de 
loa ntcureoa d•l csnpo, y ••1 ea~er en posibilidades de la consecucl6n 
de un ac•ptable nivel acon6mico v aocial da la clase csnpesina. De esta 
m.nere, le r•P•rlde S.cr•tarte ayuda 1 la de Reforma Agraria para la tr_! 
rn1taci6n d• loa procedimientoa raapectivos.<90> 

Con.loa Gobernadores de loa Estados y •l Jefe del Departsnento del 
Distrito Fedarel, la S.cratar!e da la Reforma Agraria tiene como relación 
principal, la ca1111iatente en que aquilloa deben resolver en primera in,!!_ 
tanela expedi•ntea relativos a la satisfacción de determinadas necesidades 
•grariaa, expedientes que deben ser remitidos para su trámite en segunda 
iMtancie. C91 ) 

~ore bien, los Delegados o Representantes de la Secretaria de la 
Raforma Agraria en cada Entidad Federativa, tienen a su cargo el pres.!, 

(89) C.onatituci6n Federal dé la República. Articulo 27, Fracción XIII. 

(90) L•y Federal da Reforma Agraria. Articulo 11. 

(91} Lay Federal de Reforma Agrarie. Articulo 9a, 
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dir e lea Comieiones.Agreries Mixtas respectivas. Esto es conveniente, 
precisamente pare al efecto de que, en forma general, dichos delegados 
tengan conocimiento de procedimientos instaurados en primera instancie 
y con el objeto de que cuenten con meyor posibilidad, en su caso, de em.!_ 
tlr sua opinionea reglamentarias con apego a la realidad de las situaclo 

·nea a que se enfrenten. 

tha obaerveci6n intersante, reapucto de los titulares de las Del.!_ 
gecionee Agreriea, sarta el hecho consistente en que por un lado son si!!!_ 
plaa repreaantentea de une autoridad agraria, mientras que por otro lado 
e! revisten eae csr6cter de autoridades, cuando actúan como presidentes 
de lea c::aniaionea Agrarias Mixtea.<92 > 

Atendiendq a otro rengl6n importante, a continuaci6n se estoblec_g_ 
Ii le forme en que se encuentra organizada actualmente le Secretaria do 
la Reforma Agraria, pera lo cual, en primer término, serB necesar~o ,...,.~

lar de manera genérica que la organizeci6n en cuestión se divide en tres 
aepectos fundamentales que son lea siguientea: administrativa·, tlicnico y 

jurídico. Los Últimos dos, en buena proporci6n, están siendo canalizados 
primordialmente, e la asistencia a los campesinos, a través de la atenci6n 
directa de los mismos, quienes realizan el planteamiento de sus correspo!!_ 
dientes de la mi9111a Secretaria de la Reforma Agraria, localizadas en la 

.· capital del Estado y 1-\.Jnicipio, en donde radican los aludidos campesinos. 
Dichos problemas ea tratan de resolver en forma expedita, por conducto de 
loa medios id6neos programados o, en su caso, convenientes. 

(92) Ley Federal de Reforma Agraria. Art!culo So. y 13. 
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ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARIA DE LA RErORMA AGRARIA 

5 E C R E T A R I O 

ClJerpo Consultivo Agrario. 
Conisi6n Interna de lldministración y Programación. 

lhidad de Coordinación del Sector Agrario. 

Dirección General de Asuntos .lJr!diccs. 

Dirección General de Difusión y Relaciones Públicas. 

Dirección General de Ccntralor!a. 

Dirección General de Programecién y Evaluación 

Direccié.~ General Coordinadora de Delegaciones Agrarias y 

promotor!as. 

Delegaciones Agrarias. 

s u B s E e R E T A R I A D E A s u N T o s A G R A R r o s 

Dirección General de Tenencia de la Tierra. 

Dirección General de Procedimientos Agrarios. 

Dirección 17eneral de Procuración, Q.iejas e Investigación 
Agraria. 

s u 8 s E C-R E T A R I A D E. o R G A N I z A e I o N A G R A R r A 

Dirección General de Organización Agraria. 

Dirección General de Promoción Agraria. 

Instituto de CapQcitación A;¡raria • 

• 
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SUBSECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA AGRARIA. 

Dirección General de Informaci6n Agraria. 

Dirección General de Iñfraeatructure Agraria. 

O F I C I L I A M A Y O R 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Recursos 1-tJmanos. 

lhidad de Organización y 1-'étodos. <93 > 

Finalmente, se ven a senalar, en forme breve, los objetivos económicos 
y sociales, de los cuales la Secretaría de la Reforme A;¡raria no debe sep.!!_ 
raree, para que pueda proseguir con los lineamientos legales creados por 

le exigencias del l"i!xico dé nuestros antepeaadoe, exigencias que se proye.:_ 
tan esencialmente a la reivindicación del campesinado, en otras palabras, a 
un cambio fundamental del sistema agrario nacional, a una nueva forma de vi 
da; la digna. 

La Reforma Agraria parte necesariamente de la redistribución de la pr~ 
piedad territoria~; sin embargo, tal reforma no termina, no se agota con el 
simple cambio de manos de tenencia de le tierra, sino que comprende tBllbién 
un segundo elemento, que consiste en el otorgamiento de recursos económicos 
a los nuevos adquirientes, pera la explotación adecuada de las extensiones 
de tierra con que sean beneficiados. 

Es también parte importante de la Reforma Agraria la asistencia técnica 

a los núcleos de campesinos favorecidos con tierras, para el efecto del ~ 

(9J) Secretaria de le Reforma Agraria. " Manuel de Organización General de 
la &!cretar{e de la Reforma Agraria " Publicadado en el Diario ofi 
cial de la Federación el 5 de julio de 1982. -
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jor911ianto da cultivos, de organizar la compra de elementos indiapens!. 
blea a toda explotaci6n agr!cola, ganadera o agropecuaria y para la venta 
de cosechas y productos agropecuarios. 

- Finalmente, la Rerorma Agraria implica la asistencia social en favor 
da los beneficiados con ella, con el rin de elevar sus niveles materiales 
y morales de vida, no e6lo como un imperativo de justicia, sino también 
para arraigarlos e le tierra que han recibido o reciben, tret~ndose de ev!. 
tar o atenuar en la mayor medida posible la despoblación de los cl!llTlpos, 
que origine el 6xodo inmoderado hacia las ciudades, lo cual ha creado uno 
de los problemas máa graves de la aociedad mexicaoe. 

Cl:lno se podrá observar, la Reforme Agraria debe estar.complementada, 
para que tenga éxito, con una eficiente organización pol!tica y económica 
por parte del Gobierno, que impulse la creación de industrias instaladas 
en lugares convenientes; que promueva debidamente el desarrollo de la agr.!_ 
cultura y le gander!a y del crédito.bien compartido entre los cempesinos 
beneficiados con repartos de tierras; que impulse la transform~ci6n indu.!!_ 
triel de los productos agropecuarios y la intensificación de mer~ados. 

En fin, el primer paso de le corriente de Reforma Agraria es el repar. 
to de la tierra. P.hora pensemos qua como consecuencia del mismo, sobrevi!!_ 
ne necesariamente la reducción de grandes irwnuebles a loa !mi tes legales 
reapectivoe, cuyos propietarios requieren que se regularice su situación 
en forma definitiva, a través de un reconocimiento presidencial, con el 
objeto de que no exista en ellos el temar a nueves afectaciones. Esos pr:!. 
pietarioe tambi6n merecen el respeto a que se hacen acreedores como el 
nuestro, adecúen su posición a cualquiera de las hip6tesis tutelares que 
pravee la Máxime Ley del Pa!s~ Además, porque dendoles seguridad jurídica, 

16gicamente serán generadores de grandes producciones en beneficia de le 
economla nacional. <91 > 

(91) Mendiata y l\U~ez, Lucio. 11 Introducci6n al Estudio del !Mracho i:lgrerio" 
'Editorial A:Jrrúa. Tercera Edici6n. México 1975. 
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8) LA PROCURADURIA AGRARIA Y SUS ATRIBUCIONES. 

La Procur11duri11 de Asuntos Agrarios fue cread11 por el C. Adolfo Ru!z 
Cortines,Presidente Constitucional. de loa Estados l.hidos Mexicanos, según 

Decreto emitido el 1o. de julio de 1953, v publicado en el Diario Oficial 
de la Federec16n el 5 de agosto de 1953, en ejercicio de le Facultad di,! 

crecicnel que otorga la Canatituci6n General de le República al Jefe del 

ejecutivo Federal, en su articulo 89 Frscci6n I. 

Dicha Procuraduri11 de Asuntos Agrario dependl11 del entonces Jefe del 

Departamento Agrario, estando éete constituida por el personal que a crit,!_ 
ria del titular de dicha dependencia fueranecesario, pare que tanto en lea 

át'icina9 C'!ntrales como en la For~es del DEpartamento Agrario radicaran 
Procuradores, los cu,lea serien nombrados por ~ste, can aprobación expresa 
del C. Presidente de la RepÚblice, considerándose estos cargos, como de 
confianza. 

La Procuraduria de Asuntos Agrarios es un órgano que e titulo gratu!. 
to representa,defiende y asesore a los cempesinoaante las Autoridades Agr.!!. 
rias v ante la Administración Pública en genere!, por lo que deberá de exi.!!_ 
tlr cuando menos, una Prccuradur!a de Asuntos Al]rarlos en cada une de las 
Entidades·Federativas. Su función deberá adecuarse a los preceptos establ!_ 
cides en la Ley de la Materia, el Reglamento Interior de la Secretarla del 
rsno v demás Autoridades Agrarias. 

El Decreto de referencia fue emitido con base en las siguientes consi 
deraciones: 

1) Q.¡e en diversas etapas históricas del proceso agrario ha sido necea~ 

ria la existencia de ¡:irocuraduriee encargadas de orientar v facilitar las 

gestiones de loe núcleos de pobleci6n ante les autorldedes respectivas, pe_ 

re le r6pide 1'1!SOlución de los problemas intlerentes B le adjudicación Y t~ 

nencie de la tierra. 
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2) Q.Je los reg1menea revolucionarioa estsbleciert11t laa Procuradur!es en 

cada Entidad Federst1ve,etentoa e le neceaided de aseaorer e le cleae Ca:!!, 

pesine del pela y en consecuencia con le evoluc16n de le Reforme Agraria. 

J)• QJ<! aún cuando en el Cédigo Agrario y en au!I reglamentos se ha 111mpl!. 
f1cado le tremiteci6n de loe expedientes agrarios, en muchos ce1oa 6ata se 
demore por falte de direcci6n y de conocimiento por parte de 1011 solicite!!_ 
tes de Restituciones, Ootsciones y ~pliec1ones de Tierras y Aguas, respe.s. 
to e les geatiOl"llll que deben realizarse de acuerdo con le 1.ey, lo cual OC,! 
eiane que ~multiplique inneceseriam11nte le intervenci6n de diversas aut~ 
ridade1, con le consiguiente p6rdlda de tiempo, en perjuicio del buen fu!!, 
cianemiento de le Adm1nlstrsc16n PCiblica y en l~!I intereses de los propios 
c.;¡1etorea. 

4) QJe pera el mejor desarrollo del programe que en meterla agraria se 
he fijado el Gobierno Federal, se hace neceserlo dictar lea medidas que e!. 
plditen las tr6mitea en beneficio de los csmpeainos del pela, y 

5) QJe le cresci6n de les Procúradur1as de Asuntos Agrarios activará la 
soluci6n de loa problemas de la clase csnpesina. 

Con fund1111ento en lo anterior, el J de agosto de 1954, se public6 en 
el Diario Of'icial de la Federación, el Reglsnento de la Procuradur!a de 
Aauntos Agrarios en el que ae le se~elan las siguientes funciones de carác 
ter general: 

Asesoramiento gratuito, a petición de parte, a los solicitantes de t 

tierras y eguas, a los campesinos que han sido o en lo futuro sean dotados 
1111 1-:::: ... 1,,,.nsa, an lut:1 problemas jur!dicoa, administrativos, etc., que se 
suaciten con motivo de sus gestiones o de la defensa de sua legitimes i_!! 

teresea. 

Los procuradores de Asuntos Agrarios y los ayudantes de procurador, 
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deber~n llenar los requisitos siguientes: 

a) No poseer predios rústicos, cuya extenci6n exceda de la superficie 

asignada a las propiedades inefectables; 

b) No desempe~ar cargo alguno de elección popular, o ser dirigente de 

las organizaciones de csnpesinos o de propietarios de tierras¡ v 

e) Ser de reconocida honorabilidad v capacidad pare desempenar el cargo. 

Sen atribuciones y deberes de loa procuradores de Asuntos Agrarios, los 

siguientes: 

a) Asesorar a los campesinos, Comités Ejecutivos, Comisarlados Ejidales 

y consejos de IAgllancia,que se encuentren dentro de eu adscripción, en t!:!_ 

das las gestiones que realicen ante las autoridades federales y estatales, 

para la prt:1nta v más eficaz reaoluci6n de sus asuntos agrarios. 

b) Asesorar y representar, si para ello les fuere conferida personalidad 

legal, a los campesinos o a los núcleos de poblaci6n,autoridedes ejldales 

o comunales, en cualquier juicio en el que fueren parte v que tenga rel.!!_

ción con las cuestiones agrarias. 

c) Procurar, en la vía administrativa, la solución de los conflictos que 

se susciten entre uno v otro núcleo de población, o entre estos y los pequ~ 

~os propietarios; de acuerdo siempre, con las disposiciones legales en v.!. 

gor. 

d) Informar a la Dirección General de ~ocureción Q.iejas e Investigación 

Agrarias, acerca de todos los problemas que existan dentro de su adscrip.!!_ 

ción territorial, así como formular las sugestiones que estimen convenie!!_ 

tes para su mejor antenci6n. 

e) Recorrer personalmente v en forma períodica, el territorio de su ads 

crtpc16n a fin de estudiar los diversos problemas existentes v de real.!, 
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zar investigaciones pereonalee en los BSll'ltos que se encuentrery conocie.!!. 

do. 

f) Orientar y auxiliar a loa campesinos de anbos sexos a fin de que, en 

lo posible, se organicen social y econ6micamente para alcanzar mejores ".!. 

veles de vida, aprovechando los elementos técnicos y materiales con que 
hayan sido o sean dotados en lo futuro. Al efecto, colaborarén con otras 
autoridades y con instituciones particulares para la organización, dentro 
de las comunidades rurales, de asociaciones cooperativas, comités o patr.e_ 
natos pro-constucci6n de escuelas y alfabetización, Juntas de Mejor1JT1iento 
Moral, C!vico y Material, etc. 

g) Atender a las Ligas Femeniles Campesinas en las consultas que hagan 
y asesorarlas en las gestiones que realicen en beneficio de su asociados. 

h) Recabar los informes mensuales de labores de los empleados de la ro 
curadur!a a su cargo, y remitirlo junto con su informe personal a la Di 
rección General de Procuración, ()Jejas e Investigación 11grarias. 

Las faltas temporales de los procuradores de Asuntos Agrarios, cuerdo 
no exceden de tres meses, serán cubiertas por el ayudante de Procurador 
adscrito; las faltas por mayor tiempo, asl como las absolutas quedaréncubie!. 
tas por el sustituto que nombre el c. Director General de Proc~-~~lún, Qu~ 
jea e Investigación Agrarias. 

Todos las servicios que presten a las campesinos las procuradores de 
Asuntos Agrarios.y las ayudantesde procurador, serán gratuitas y se impa!:. 
tirán sin distinción alguna de carácter pol!tico a ideológico a todos los 
campesinos del pa!s. 

La infracción de eateRreceptoserá castigada, de innediato, con desti 
tución del cargo, idependiantemente de la aplicac~én de la Ley de Reepons.!!. 
bilidades de Funcionarios y Empleados de la Federación. 
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Actualmente lea Procur•dur!sa de Asuntos Agrario• ae encUl!ntran regl!. 
mentada• en el ert!culo 21, rr1cclones I, II, III v IV del Regalmento Int!. 
~ior de la Secr•tar!1 de la Reforma Agraria, que a la letra die•: 

Articulo 21.- L• DirYcci6n Ganerel d• Procursci6n, ~eja• • Inveetlg!. 
cl6n Agr•riee, tendr6 l•• 1tribuclone• •lQUi•ntee: 

I) Brlnd•r loe eervicio• de Procu~ocl6n Agraria a lo• grupo• campeelnoe, 
d11•"•dndo pera el erecta, 101 eiatcmee de orienteci6n, informaci6n v de 
cenelizecl6n de eue d1111endee por 101 conducto• lldecuadoa, a fin de lograr 
l• 11111vor eficiencl• en l• Aánlnletr1ci6n AQr•ri•· 

II)Colldyuver con 101 c911Peeinoe en al de1shogo'de loe trémite• corre,? 
pandi•ntee e l• •dmlni•trsci6n de .:klaticis Ag~aris, en eus distintas ecciJ:!_ 
ne1 y eu• dlverl8e inetanci1• prccedimentalea. 

III)Aee•orar gratuitamente a loa csnpesinoa y autoridades ejidsles v com~ 
nalea en loe aeuntoe que eat6n lnteressdoe o repreeentarlos, al par~ ello 
le fuere conferida pereonelidad legal, en loa negocio• egrarioe en que equ!_ 
llo1 intervengan. 

IV)Pert1 el debido Cl.Jl!Plimlento de lo eateblecido en lea rraccionea Slte 
rioree, exietir6 cuando menos, un Procurador Pgrerio en cada une de las De 
legacionee Agrarias, el cual se aujetará a lea normas, lineamientoe v dis 
poaicionea de esta Direcc16n General. 

Del enélieia o le reglementaci6n de las Procuredur1es de Asuntos Agl"!. 

rica, aa desprende que sua principsles objetivos son: 

1) Brindar los servicios de Procuraci6n Agraria a los grupos ~eainos 
efectuando para el efecto los eiatemea de orientaci6n, infronac16n y can.! 
llzac16n de sus demandes por loe conductos adecuados. 

2) Coadyuvar con los clllllpésinos anal desahogo de los trámites correepCI!!. 
dientes a la edminiatreci6n de juatlcie agraria en eue distintas acciones 
y aua diversas 1netenc1es.procedimentelea. 
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3) As2sorar a los csnpeainoa, colonos y Autoridades Ej1dalea y Comunales 
en les ast.l'\tos en que est6n intereaedos y repnraentarloa, sl para ello le 
fuere conferida personalidad legal, en loa negocios agrarios en que ellos 

intervengan. 

4) Coordinar y geatlaner la prestaci6n de los aervlcloa de aalatencie y 

bienestar social que otorga el sector público, que están dirigidos expres.!!. 

mente al sector c~pesino. 

5) Brindar loa servicios de orlentacl6n legal, respecto a loa derechos 
'fundamentales de los cenpeainoa, mediante el eprovechemiento de las disti!!_ 
'tos medios rnealvaa de informec16n, correspondencla de audiencia pública v 
a nivel personal. 

6) Orientar y euxlllar a los csnpeslnos e fin de QUe, en lo posible se 
organicen social y eccnámicirnente para alcanzar mejores niveles de vida. 

7) Operar los Servlcioede Procuración Agraria. 

8) Coordinar loa pro·grirnes de Procuración Agraria dirigldoa a Comunidees 
Ind!genas.tamando en cuente sus costumbres, tradiclonea, nivel cultural, 
dialectos, y en general su especial condición aocioeconánica. 

9) Proporcionar aaeaorfa jurldica e les csnpesinos en sus gestiones ante 
los Tribl.nales del Fuero r.cmún o Federal. 

10}8r1nder 81111Scr1a adminiatrutive a los campesinas en les prtmNJCionea 
que realicen ante acualquler órgano de la Administración Fública Federal, 
Estatal o Mt.liclpsl. 

11)Drlentar a loa campesinos sobre sus derechos fundamentales y respecte 
de les acciones que pueden intentar para la defensa de sus personas v de 

aue intereses. 

12)Inveetlgar las causes v pl'tJllover lo necesario ante lea eutaridedes ª!:!. 
perlares ~etentea pera la agilización de los procedimientos en cBSa de 
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demora, 111; el proceao de impartici6n de justicia. 

13)Recibir en audiencia a los c1111pesinoa a fin de que expongan aus pr.!!_ 

blmnas d• car6cter agrario. 

14)~elizar y docl611entars• aobre los antecedentes que tengan releci6n 

con l•• aolicltudaa da ••rvicio• planteadas. 

15)Radecter la• prarnocionee que procedan conforme e derecho en defensa 

d9 loa intere••• del prarnovente. 

16)C.rc1ararsa P•r16dic1111ante ente lea dependencias de la Secretarla que 
conozcan de loe a•untoa, da los acuerdos que recaigan sobre ceda uns de las 

petlclan .. praaentad••· 

17)Inva•tlgar la• causes y promover lo necesario ente las eutoric~jes s~ 
perlares comp•tentae pare la aglllzec16n de loa procedimientos, en caso de 
demora, en al proceeo de 1mpartlci6n de justicia. 

18)Vlgilar el proceso judicial o administrativo que se esté promoviendo, 
cuidando QUll ••• reeuelto dentro de los t~rminos de Ley. 

19)Interponer en tiempo, los recursos que procedan a juicio de le oficina, 
cuando loe fallos fueren contrarios a los intereses promoventes. 

20)0ifundlr entre los csnpesinos todos los servicios que ofrecen las ina 
tituclones del sector público y a los cueles pueden tener acceso. 

21)Llevar a cabo las gestiones que se estimen necesarias a f ln de que 
lea Instituciones de Asistencia y Bienestar Social incorporen dentro de sus 
programes a la clase csnpeslna. 

22)TrE1111itar las solicitudes de servicio que presenten los grupos ca~es.!, 

nos. 

23)Elaborar un inventarlo de los servicios que en materia de asistencia 
y blenastar social son prestados por las distintas instituciones del Gobie!, 
no Fadaral. 
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25)Recibir y clasificar las copias de las promociones que se originen. 

26)Proporcionar la informaci6n requerida por las autoridades, cuando as! 

lo soliciten. 

27)Las demás que le sei'!alen la superioridad y otros ardenemientas. <95 > 

La Estructure y dependencia de las Procuradurías de Asuntos Agrarioaen•la 

acutalidad es cama aigue: 

DIR. GRAL. 

51.BOIREC:CION PROCURACION AGRARIA. PROCS. ASUNTOS AGRARIOS. 

51.BOIRECCIDN QUEJAS V CDNCILIACIIJN AGRARIA. 

51.BOIREC:CION INVESTIGACION AGRARIA. 

Coma se puede observar, existen diferencias entre la concepción que 
se dio de las Procuradurías de Asuntos Agrarios en el Decreto que las creó 
en 1953 y cómo estén constituidas actualmente, es decir, en 1953 depende!!. 
dÍan dlrectanente del Titular del Departamento Agrario, actualmente dependen 
de la Direcci6n General de Procuración, Q.Jejas e Investigación Agrarias y 

no del titular del ramo. 

Eh mi opini6n, la estructura idónea de la Procuraduría de Asuntos Agr.!!_ 
rica seria la siguiente: 

l.h procuredor o varias Procuradurías; loa auxiliares de Procuradur!as 
y personal aaninistrativo que se requiera, atendiendo a las cargas de trab!!_ 

-jo d~ la entidad de que se trate y, además, seguir dependiendo del titular 
del ramo con independencia de las Direcciánes Generales dada la problemát!. 
ce que por au c~etencia tienen que atender, toda vez que incluso son campe . -
tentes para conocer v tramitar denuncias en contra de personal de la propia 
S.creteria de la Reforme Agraria. · 

(95) Secretaria de la Reforma Agraria. "Manual de Organización General de 
la Secretaría de la Reforma Agraria. publicado en el Diario Ol"icial 
de la fecleraci6n, el 5 de julio de 1982. 
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C A P I T U L O I V. 

LA NECESIDAD DE ADICIONAR LA.FRACCION XIX AL ARTICULO 2? CONSTITUCIONAL 

A) EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA NECESIDAD DE ADICIONAR LA FRACCION XIX 
AL ARTICll.O 27 CONSTITUCIONAL, PARA MEJORAR LA JUSTICIA AGRARIA. 

La •xpa•icl6n d9 motivo• de referencia fue planteada por el Presid9!l 
ta da l• R9PÚblica, en una forma gen•ral, en virtud de que simultáneamente 
a su lnlciativa para adlclanar la rracc16n XIX del articulo 2? Constltucl~ 
nal, 9111lti6 atrea, tandl11ntaa tambiin a adicionar y otras para raformar d!. 
veraaa dl•paalclonaa del Supr91110 Ordenamiento .l.Jrldico del Pala, que en ~ 
do al;uno •• relacionan con •l aspecto de la anexi6n de la fr•cci6n que nos 
acup•. !libido a la anterior, •e trataré de especificar en la mejor medida 
pa•ibla la carn1apondiant1 al preaente inciso. 

Ahora bi.,, par media de la iniciativa en cuestión •• astableci6 cl!, 
rmnmnta qua laa exigencia• del puebla proyectadas e lograr une altusciór. 
ju•t• dentro d• la aaciad1d, han tenida como consecuencia, el que •1 mismo 
••ti abt.,iando paulantinlllll8nte ~n.ejercicio méa amplio de derechas, 
aitu1ei6n qu• aati integrando un avance democrétlvo nacional. 

De igual forma ae hlza slusi6n e que lea luchas continuas de les ele 
aaa •acial.. c8mpesin•• construyeron como gran media de avanzada a la Rltv~ 
luc16n "-xicana, misma que por necesidad tuvo que ser tommda en cons1der.!
c16n .., la Conat1tuc16n Politice de 191?. Aa1, la sociedad mexicana he es 
tado logrando un equilibrio más razonable, en sua diveraoa sectores, al res 
pirara• un clima de mayor libertad e iguald1d. 

Tllllbi6n ••hizo referencia a que en la misma orgen1zaci6n y R9p!rltu 
da nuestra Carta Magna se observa la intenci6n de cansalld1r e lea lnsti~ 
cianea mexicanas, con el objeto de obtener las diversas tranafarmeclones 
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que requiere la Nac16n, en su camino hacia el desarrollo integr~l. 

S. hlzo menci6n de qui en la Constltuci6n Federal de la República 

exl1ten elll!llento• importante• en el sendero del fla{~ hacia el provenir y 
que alrv.n de be .. pare continuar con le evoluci6n de l•• estructuras jur!. 
dlc1a, coma vi• pera una mejor planeaci6n debidamente aplicada en su mome!!_ 
ta oportuno. Sin enbargo, se can1ider6 que 11oa elementos ne eran auficie!!_ 
tea,· aino que deber{.,, eetar acompa"•dcs de unos nuevos, que permitieren un 

dltaenvolvimlento institucional m61 congruente con la realidad. Se se"al6 
que, dlcho• el~toa 1xi1t1nt1• que ccnatituyan el punte de partida para 
l• obtenci6n del referido de1anvolvimiento, son los siguientes: 

L• 1dificaci6n d1 11• institucionea mexicanas de fomento del desarr_!! 
llo.econ6mlco y de la• pol!ticsa, que le dan viabilidad a la organizaci6n 

1111cion•l. 

La canatn.icci6n de 101 lnatrl.Jllentoa de intervenci6n del Estado en la 
econam!a pare promover un d1sarrollo més acelerado y equilibrado de l~s 

ruerzea praductivaa, para hacer frente a los impactos de las crisis eccném!. 
ce1 inte?!l•cionalea v dar sustento a un proceso de induatrializac!6n, media~ 
te or1enteci6n, regulación y promoci6n de las actividades económicas. 

La integrsci6n de los principios democráticos, dentro de un eouilibrio 
eaciel v dlnánico, con motivo de lo cual ae ha logrado la acelerada mcdern!. 
zaci6n dal Pala. 

La eapecif iceción de las diversas formas de tenencia de la tierra en 
el campo, del cual requiere primariamente la econom!e nacional. 

Sobre otros aspectos, se hizo alusión a que desde el inicio del pr!_ 
sente siglo hasta la actualidad, ~xlco se ha transformado en todos sus 

6rdenes. Se ha llevado a cabo una transformación rural-urbana, asociada 

a una creciente industrialización, que ha modificado la dlmensi6n, inte 
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graci6n y lccelización de la pcbleción, el desarrollo de las regiones y le 

estructure prcductive. 

A menere de complemento a los motivos que dieren origen a la adición 

ccnstitucional que nas ccupa, es necesaria establecer que también se señaló 

que: 

En relación al mundo y dentrc de nuestra pa!s,las relaciones econám.!, 

ces actuales sen muy ccmplejas. La interdepencia de nuestros proceses PI'.!!. 
ductivos entre sect~res y regiones es muy amplia, lo que provoca efectos en 
serie ante fenámenos económicos nacionales e internacionales. 

Las clases sociales también han cambiado, al haberse ampliado y fort!_ 
lecido. La estructura social es más compleja. Existe un fuerte movimiento 
integrado por organizaciones campesinas, cada vez más participantes en 111 

sistema de comunicación nacional y con posibilidades crecientes para expl'!. 
ser sus puntos de vista. 

Ha existido un avance institucional para dar respuesta a los nuevos pr!:!_ 
blemas del desarrollo. Su ámbito, instrlll1el'ltoa y dimensión han crecido. 
La formación profesional y politice de los f111clcnsrios y servidores públ.!_ 
cos se ha transformado conforme a las necesidades y- complejidad de las cir 
cunstancias nacionales. 

La acelerada modernización de ~xico no ha podido resolver adecuad.!!_ 
mente los graves problemas de desigualdad social y baja productividad, de 
escas·a competi tivldad de nuestros productos en el exterior. 

l\b obstante los buenos logros en la expansión de la producción, de 
1940 a fines de la déca~a de les años cincuenta, el crecimiento de la pr.2_ 

ducción estuvo acompañado de un financiamiento inflacionaria que repercutió 

en los niveles de vida en el cB11po. 
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Eh el transcurso de los e~os sesenta ae obtuvieron formes de fin!l!:!. 

ciamiento externo, pero no se etendi6 de manera suficiente el campo. 

Con posteioridsd se he buscado corregir algunas de les consecul!!!, 

cias negativas del crecimiento con medidas que no hen podido mantenerse 

a lo largo del tiempo y que pare no incurrir en costos inmediatos han PO,!. 
puesto las decisiones dif!ciles de re99tructureci6n de nuestra crganlzaci6n 
econ6mica. Los Gobiernes han buscado superar algunos de éstos desequill 

brios, pero la propia dinámica del procese, la ausencia de medidas correct!. 
vas consistentes y los impactos internacionales, que se acentúan e partir 

·de la crisis mundial de 1973, han impedido configurar una estrategia de d!_ 

serrallo permanente que resuelva de manera estructural los principales dese 
quilibrios económicos y sociales del Pela. 

El hecho consistente en le agudización de estos fenómenos ha llevado 
e t.mB situaci6n critica, que pone en entredicho no s6lo la expansión econ6 
mica, sino la viabilidad de las libertades democráticas. 

Existe une falte de adecuación entre el orden noxmativo y les nuevas 
exigencias del desarrrollo integral que genera incertidlJ!lbre. 

El Pela requiere asunir el problena de le definición del runbo de le 
estrategia de desarrollo e partir de principios constitucionales de proye~ 
ción económica e nivel nacional, que actualicen y ordenen las atribuciones 
existentes, establezcan la seguridad j~rldica y permitan rarnper c:on 19s 
gran~es obst&r.ulos, que en mayor medida limitDn el cllilplimiento de los obj~ 
tivos de la federaci6n. 

Drira el ef2ctc de fortalecer a le estructure canstitucional del sist!L 

mo económico de le Naci6n, es neceaerio l?ncaminarle al reencuentro de gus 

orígenes. Eobre estas bases llegaremos a la slntesia de la orlentaci6n QUe 

nos dan nuestros v~lores ~::m l3s necesidades de 1nstrunentEc16n. 
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Oln 111 rear1rmaci6n de que 111 trat6 can anterioridad_, podremos arr! 

bar a una r.u•v• etape d• daa1:1rrallo en todos ~us 6rdanes, sobre basea de 
aagurid11d jurld1ca, solidez, dinmni11ma, perm11r.anciel, eficimcia y m01y1Jr 
iguqld~d 1aciel. 

La• b1ae9 institucionales y legales del desarrollo acon6"'1co, en 111 

tradici6r1 polftlc.a de "'6x1co v frente·a lae n!cesidedea del futuro del País, 
d1ben qu•d•r inscr1tflo en al texto conetituc:io111:1l. 

A pesar je le dinámica de loe tiempos c1mternpo1·{mea!\, ~n donde i...-nos 
cuanto• •lloa r1prasant11n cambios suatentlvoa en le vide de la rJaci6n, .ie r!_ 
quia::'ll d• un horizonte m6a amplio q1Je veye m6s alli§ de lr! resolución de los 
probl111111• il"ll!l9diatoe y que sobl't! beaee sostenidas d~ productlvided e igual 
dad, palWlit• 111 convargancia da los esfuerzos de les 9ectores de le econ~ 
m!• miKt• pen1 afirmar le aegurided v le confianza en el desarrollo lnt!_ 
grel. 

ei otras eociededee contemporflnlea y sistcmes pollticoa, le cepecided 
da 1ubaiet1ncie depende del uso l!rbitrer1o de le fue:-;:a. ei ~)(ico, eso es 
paaibl11 por medio de le norma jur!dice, como expresi6n dP. voluntad pol!tica 
v del conaenao, v de lea acciones eccm6mices y sociales consecuentes. 

En estos momentos, es necesaria ampliar la cepecided dal Estado y de 
la aaciedad para hacer frente e los problen1es m6s agobientee, sobrP. la bese 
de Hteblecar las orientaciones pera le trens~orma~i6n de le propla soci!. 
dad, as la única v!e de aot:.icién efectiva d!! las crisis im.ediates y de 
reer.cullntro de nuestro propia mode!o de desarrollo. 

No obstante le heterogeneiced de le sociedod mexlcene, es neceRArio 
ir dando ceuae a une creciente or-ganizoción y perticipeci6n del sector e! 
1111, en cada uno de loa procesos que influyen en BU e"!encia estructural. 

La Canati tuci6n A::!ll ti ce ae encuentre estructurada o integrado pcr el 

conjunto de les decisior.as fundamer.tales del pueblo V da elle de1•ivo11 las 
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eicciones creedas por le más pul'1!1 legitimidad histórica. Por eso, prec.t 

semente, las complementaciones el r-'áKimo OrdenlS!liento .'k.Jr!dlco del País 

ratific~n eses decisiones de los mexicanos, constltufdas por neceaidndes 
primaria!! genereill!s, cuya atenci6n debe ~er inrnedletH. 

Le circunstancie en le cual se encuentra ubicada actualmente le s~ 
cieded debe ser modifil"eda p1JsltivBT1ente, por medio de la :::cnei.Jr.r:16n vig~ 

roaei del Estado, pl!ra sostener leg!timBT1ente a la fortaleza i;!ll!1tll'lr. Loa 
indivlduos y organizaciones no deben estar ausentes en le prcn1ocllin d!ll 

desarrollo, cuando los prop6sitos sean ccmunes. 

El progreso es neceauriamente edific:eclo por el dinamismo sociel, asl 

como por la dirección del Estedo,reelizade e~ ~arma ordenada. 

Cada dÍB es necesario adccuf'r sún más B la realidad de los :nexic.onos, 
el funcionllllliento jurídico de les base:s r.onati tucionales, sobre todo les 

correspondientes el régimen de prop!.C?ded y las formas dc relaclñn del Es1.~ 

do, determinados por le misma sociedad, as! como las referentes s nuevos 
mecanismos de ~erticipación aocial que llev!ln a fortalecer y perfeccionar 
nuaatro ~gimen democrético. 

Los principios f•Jnde.nenteles de filosofía política del desarrollo ec~ 
nómico nai::lonel, son consecuencia de le misna esenr:iB de 11! Revolución l·:Sx.!_ 

cana, de le neceeldad de un desarrollo equilibrado y formas más mJdernas de 

organizsci6n económica. 

Es indis~ensable pro~undizar legalmente sobre le rector!E del fst~do 
y 11:1 economía mixta, con el fin de que se obtenga el E'stableui"1iento de un 
sistema de planeeci6n democrática de desarrollo y con el objeto de qwe se 

fijen baae~ para C?l progreso rural integr~l y una mejor justicia agraria, 

asl CdlU 111 ckt'lnlclán precli.a de 1au &1'1!119 rcse:rvuoeos f!:c:-l..,3i•1Hr~1mte 

.. 
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al Estado. C95 > 

8) PROPOSICION PARA SU ADICION. 

Respecto de le adición de le fracción XIX a la Constitución Federal 

de la República, sería necesario e~teblecer que le proposición de la mi~

ma se puede dividir en das partes fundementales: General y Específiclca. 

A continuación se establecerán los señalamientos generales: 

En le proposición de le adición de que se treta, el objetivo consis 

te en organizar las atribuciones del Estado en materia de pleneaci6n, ceo!. 

dinación de le econom!a naclonal, así como aquellas de regulación y fomen

to. 

Se considera, en relación con lo anterior, que por primera vez se CD!!, 

taría con un conjunto explícito de atribuciones, consistente, definido en 

sus alcances, con instrumentos económicos perfeccionados y los fundamentos 

para llevar al derecho los nuevos conceptos económicos. 

LB integración del nuevo régimen presidencial está demostranto que se 

han respetado los principios constitucionales de democracia integral, lo 

que hace llegar a la conclusión de que el País se opone a la violencia a 

través de los distintos medios a su alcance, su voluntad para la transform!!_ 

ción de la sociedad por medie del derecho y la modernización de sus inst.!. 

tucicnes. 

Se propone la adición en cuestión, para el efecto del establecimiento 

de las bases jurídicas e l'nstituclonales de una estrategia de desarrollo 

completo, la cual en 1917 fue plan.teada en sus grandes propósitos y que en 

(96) Exposición de motives del Decreto de fecha 2 de febrero de 1983, publi 
ceda el día 3 del mismo mes y año que adicionó la fracción XIX el artículo-
27 Q:institucional. 



la actualidad requiere. ser precisada e inetrllllenteda en un conjunto norma 

tivo 16lida. 

En la actualidad, lo que esté de por medio, es afirmar les beses P.!!. 

ra la democratizaci6n moderna y la transformacl6n econ6mica de ~xlco, r.!. 
moviendo loa obstáculos estructurales que podrán llevar e un largo per12,

do d1 eatanc1r11iento, ineficiencia e injusticia. l\Uestre modernizeci6n no 
busca rep1tir el c1111ino de loa pelees industrializados, sino que se form.!:!. 

la a partir de la identidad nacional. Requiere, para ser eficaz en el ca~ 
texto di fuerzas e intercambios que determinen la escena mundial, encontrar 

baa1a de aalidaridad y prev1si6n de rumbos para .la acci6n conjunte. 

Se ha propuesto la adici6n que nos ocupa, pare el establecimiento de 

baaea normativa• e institucionales, las que en s! no resuelven completame~ 
te loa graves problemas econ6micos que viv~ México en el momento actual. 
Sin embargo, coadyuvarán, de manera sustantiva, a que la d1recci6n de la 

politice económica y de le estrategia de desarrollo, as! cono de la plane~ 
c16n democr6tlca, se ervnerquen en nuestro sistema, especificándose con el!!_ 
ridad los derechos en la sociedad y la seguridad jurídica dentro de un e~

pli~ c1111po de acci6n. 

La virtud de la adici6n propuesta, consiste en tratar de mantener el 
sabio equilibrio postulado por los Constituyentes de Q..¡erétaro, entre libe!_ 

tedea y equidades, entre sociedad civil libre y sociedad política respons~ 
ble y comprometida, entre individuos y Estado. Es necesario robustucer e 
este Último, porque un Estado débil hace peligrar la necesaria armonía que 
nutre y posibilita libertades, justicia y desarrollo. 

En nuestra Constituci6n existen bases s6lidas, sin embargo, le ad.!_
ci6n propuesta tiende ~ una complementaci6n, consistente en tratar de ace!. 
car la realidad a la normatividad jurídica primaria, pretendiendo dar ce~ 
gruencia y unidad a disposiciones y prácticas antes dispersas y hacer expl!_ 
cite funciones y responsabilidades implícitas. 
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La propuesta ha pretendido solidificar la rectoría del Estado en el 

desarrollo y seftaler un sistema nacional de pleneaci6n definida constit.!:!_

cionalmente; la participación democrática, como derecho de la sociedad y de 

los sectores que le integran; la fljeci6n de bases pare ordenar el deserrJ:!_ 

lle rural integral y perfeccionar la justicie agraria, etc. 

La función social de la propiedad constituida en favor de los partic.!:!_ 

lares, debe servir pare dinamizar la economía, generar fuentes de produc

ci6n Útiles e la sociedad y servir de aliento al bienestar individual, f.!!_

miliar y social, en t~rminos de dignidad y superación material y espiritual. 

El objetivo fundsnentel de le propuesta de la adición en cuestión, 

ha consistido en que México dé un paso de congruencia hist6rice, con el que 

su Constitución Pol{tica avanzarla en el camino trazado originalmente por 

elle misma, que no variarla les decisiones fundamentales tomadas por el PU!!. 

blo mexicano y que el Máximo Ordenamiento .l.Jr!dlco mantiene, para organizar 

el equilibrio, la justicie y la libertadad. 

Por otro lado, le parte especifica o concrete de le propuesta que nos 

ocupa, fue consignada de le manera que e continuación se indica: 

'Le edición de la fracción XIX al articulo 27 de la Constitución Fede 

ral de la República tiene como propósito principal introducir el concepto 

de desarrollo rural integral, as! como condiciones pare una impertición e~ 

pedita de la justicie agraria y el fortalecimiento de la seguridad juridl 

ce en el campo. 

Se trate de respetar a todas las demás disposiciones del articulo 27 

Constitucional, en virtud de que éste contiene las deflnicion~s históricas 
fundamentales sobre el régimen de propiedad y les conquistas de la Reforma 

Agraria que, con le presente adición, habrán de ser enriquecidas al facili 

terse le organización de la producción en el campo, a partir del régimen de 
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propiedad agraria que conquistó la Revolución l't!xicana. 

De esta manera se confirma el prop6sito revolucionario, consistente 

en no retardar la aplicación efectiva y honesta de lineamientos jurídicos 

proyectados e la atención inmediata de los grandes problemas en el cErnpo, 

por medio de un programa de apoyo racional a les actividades propias del 

sector rurill. 

También se hace evidente la existencia no s6lo de dos realidades de 

mogréficas: la ciudad y el campo, sino de dos tipos de desarrollo en los 

que se marcen contrastes, injusticias y desequilibrios. 

Desarrollo rural y desarrollo regional son inseparables como candi 

ción del desenvolvimiento nacional, armónico y justo. 

El Óptimo uso de la t"lerra• que se ha propuesto, sólo será posible en la 

medida en que al cernpo concurran planeeción y recursos, el ledo de la volu!!. 

tao politice expresada. 

Con la adición que nos ocupa, el proceso mexicano enriquecerá sus p.e_ 

sibilidades de seguir respondiendo a las cambiantes realidades y e los nu.!!_ 

vos planteemintos de la sociedad, como consecuencia de una clara y definida 
demande nacionel.c97 ) 

Le fracción XIX incorporada al articulo 27 de la Constitución Pol{t.!_ 
ca del País es muy importante, en virtud de que las situaciones que plantea 

son .muy necesarias para el efecto de dar tranquilidad en el campo, como ~ 
dio.para estimular las inversiones en el mismo v como punto de partida pera 

la recuperación de la economía nacional, crítica en la actualidad. 
C) TEXTO DE LA ADICIDN. 

La nueve disposición constttucional de referencia, en términos U tera 
_(_9_7_) ___ Pr_o_p-uesta indicada en la Exposición de Motivos del Decreta de fecha 2 
de febrero de 1983, publlcada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 
del misma mes y año que adicionó la fracción XIX al artículo 27 Cbnstitucl.!:!,. 
nel. 
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l•• establece lo siguiente: 

" Con bese en eet11 Con11tituci6n, el Estado dispondré las medidas cera 
le •xpedit11 y honeste 1mpart1ci6n de 111 justicie agreiria, con el ocjeto 
d• g11r11ntiz11r le 11egurld11d jur!dice en 111 tenencia de 111 tierra ejidal, co 
munel v pequeMe propiedad y 11poy11rá 111 asesor!a legal de los cempeslnos." 

Respecto de lo anterior, en la Ley Reglamentarla de la Constituci6n, 
•n m•terie agraria, existen t6rminos p11r11 un desahogo rápido de los proc!_ 
diml•ntoa correspondientes, sin embargo, en algunos ceses so omiten. 

En lo que 1e refiere 11 la aalatencla o 11sesor{ei .l.Jr!dice a los ccmc!:. 
ainoa, •n el Menulll de Org11nizaci6n General de ·1ei Secretaria de la Refo!. 
me Agrerle y Reglamento Interno, s! se he co~templedo dicha situación, ad~ 
m6s de le ea1stenc111 t6cnica y de org11nlzeci6n, entre otras. Por conduE_
ta de la D1recc16n General de Asunto .l.Jr!dicos, dependiente directamente 
d•l S.creterio, ea! como de las tres subsecretarias que integran a aquélla , 
se ••t6 realizando de le manera que 11 continuaci6n se indica, aún pare pr2. 
pi•t•rios: 

La Direcc16n General de Asuntos .l.Jr!dicos tiene como una de sus f un 
clanes principales: 

T\brmar los criterios de splicec16n e interpretación de las disposici.2_ 
nes .lJr!dices en materia agraria, dándolos a conocer a los interesados, 
cuando lo soliciten. 

La Subsecretaria de Asuntos Agrarios ejecuta las funciones que nos 
ocupan, de esta forma: 

Por medio de la Dirección Ceneral de Procuración, Q.Jejas e Investig!:_ 
ci6n Agraria se encarga de: · 

Asesorar gratuitamente a los campesinos, autoridades ejidales y ce 
munales en materia agraria y de representarlos, si para ello le fuere requ.!!_ 
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ride le 1ntervenc16n legal. 

Brindar les servicies de procuración agraria e las grupos campesinos, 

di••"•ndc al afecte loe eietemea de orientación, información y canalización 
de 1ue demandes por lee conductas adecuados, e fin de legrar le meyar efic.!_ 
clencl1 en le administración agraria. 

Apoyar e lee campeelncs en el deeehcga de lee trémites ccrrespondie!!., 
tea e le edmjA'iistreción de le justicie agraria en sus distintas acciones y 

eue diversas instancies procedimentales. 

- Alleearer y auxiliar el campesino pare que ee organice social y econ6 
micemente, can el objete de que alcancen mejore~ niveles de vida. 

Clrienterlll1.11281lpasino que se presente e~ la Secretaria de la Reforma 
Agraria e solicitar asescr!e en asuntes que na sean de le competencia de 
le misma, e efecto de que sepan a que dependencia gubernamental deben ~ 
currir. 

- Estudiar y opinar sobre les quejes y reclamanclones que formulen las 
\ ' 

particulares, ejidatarios y comuneros en general, y específicamente, en 
equtlles relacionadas can irregularidades en le ejecución de les trabajos 
a en el cumplimiento de las fallos presidenciales y acuerdos del Cuerpo 
Consultivo Agrario. 

Intervenir por la v1e conciliatoria en la solución de las controve!. 
eles agrarias que se susciten entre los sujetos agrarios, fundamentalmente 
cuando ee vean afectados las intereses de las núcleos de población. 

La misma Subsecretaria de Asuntes Agrarias, por conducta de la D.!. 
rección General de Tenencia de le Tierra, realiza y concretiza le siguie!!. 
te atribución: 

Orientar a cempeainas pera la pres~ntación de los títulos primoridi!!_ 
les que corresponden a su comunidad, as! como a les pequeftcs propietarios 
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sobre le forma en que deben presentar su documentac16n, en los casos en que 

sus inmuebles rústicos se encuentren dentro de superficies reconocidas y t.!. 

tulades en favor de comunidades agrarias. 

Le Dirección General de Procedimientos Agrarios, dependiente de la 

Subsecretaria en cueet16n, tiene la siguiente función: 

Asesorar a los ejidos y comunidades en la expedición de sus Regl!_ 

mentes Internos. 

Por otro lado, la 5.Jbsecretar{a de Drganizeci6n Agraria realiza fu~ 
clones de asistencia jurídica, como sigue: 

Por medio de le Dirección General de Drgenizeci6n A;¡rarie, se enea!_ 
ge de: 

llaesorar a los núcleos en la formulación de sus Reglamentos Internos, 
sistemas administrativos y contables as{ como en instrumentos de organiz!!_ 
ci6n que requieran. 

Promover en las comunidades rurales la adopción de medidas de higiene 
que preste el Sector Público u otras instituciones. 

Asesorar y auxiliar al campesino para que se organice social y econ-ª. 
micamente, con el ..objeto de que logre mejores niveles de vida. 

Orientar e informar a los campesinas sobre los servicios que ofrezca 
el gobierno estatal en materia de educación, justicia y, en general, de los 

medios can que cuente la entidad federativa respectiva para promover el 
desarrollo comunal. 

Promover y sancionar la organización interna de los núcleos agrarios, 
según lo dispuesto en les normas que al efecto haya dictado la Secretaria. 

Promover y sancionar la integración de los sujetos de crédito, previ~ 

tos en la Ley ~neral de Crédito ~ral. 
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Difundir en las comunidades rurales loe derechos fundamentales de 
los mexicanoa y en particular el derecho agrario. 

Promover en laa corrt.1nidades rurales el ejercicio y cumplimiento de 
lo• derechos y obligaciones, que pera ejidos y comunidades seMala la Ley. 

Proporcionar los servicios de orientaci6n social en materia agraria, 
en coordinaci6n con el Sector Público y otras instituciones, en concorde!!_ 
cia con loa Planes Nacionales de Desarrollo Econ6mico y Social en las comu 
nidadea rurales. 

Promover y coordinar el fomento y constitución de sociedades cocper!!_ 
tlvas en el lrnblto rural. 

La misma Subsecretaria de Organizeci6n -Agraria, por conducto de le 
Direcc16n General de Promoción Agraria, tiene les funciones siguientes: 

Asesorar e les agrupaciones campesinas en la adquisición de insumos, 
maquinaria, equipo, promoviendo el abatimiento de costos. 

Proporcionar a los cmnpesinos asistencia técnica y profesional pera 
el diseno, establecimiento, operación y rehabilitación de sus industries o 
eervlcloa conexos. 

lleesorer en le formulación, gestión y ejecución de planes de inver 
si6n• de fondos comunes, ejidales y comunales. 

14.Jxilier e los campesinos en les operaciones comerciales que =eal!_ 
cen, procurando que se ajusten e los lineamientos legales correspondientes. 

Como se podré notar, le Subsecretaria de Organización llgeria no sólo 
otorga elcl!!lllpeslnado mexicano asistencia jur!dica, sino también técnica, 
mismas que deben realizarse dentro del derecho, situación que debe ser 
dada a conocer a dicho campesinado, pare el efecto de evitarse conflictos 
legales. 
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Respecto de la Subsecretaría de Planeaci6n e Infraestructura Agraria, 

por medio de la Direcci6n General de Infraestructura Agraria, realiza el 

siguiente apoyo técnico y jurídico, en favor de los ejidos y comUJ'1idades: 

Asesorar a los ejidos y comunidades en la gesti6n de concesiones P.! 
re el establecimiento de los servicios que otorgan les autoridades feder.! 

les, estatales y municipales. 

Promover, crear y organizar el establecimiento de industries fore!_ 
tales y unidades de producción para la explotación de recursos no renov!. 
bles, as{ como centros turísticos en ejidos y comunidades. 

A manera de complemento del presente tema, seria conveniente establ!_ 

cer que también las Delegaciones Agrarias dependientes de la Dirección ~ 
neral Q:Jordinadora de Delegaciones Agrarias y Promotor!as, ejercen atrib.\!_ 
clones tendientes a dar asistencia jur{dlca y técnica e campesinos, en vi.:_ 
tud de que deben atender los problemas agrarios que sean de su competencia, 
programando la solución oportuna de los mismoa.c9a> 

(98) secretaría de la Reforma Agaria. "Manuel de Organización General de 
la Secretarla de la Reforma 14;iraria." Publicado en el Diario Of'icial 
de le Federación el 5 de julio de 1982. 
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C A P I T U L O V, 

LA IMPORTANCIA DE LAS DISPOSICICJllES CONTENIDAS EN LA FRACCION 
XIX DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, 

A) LA FRACCION XIX. INTERPRETACION V ALCANCE. 

Se puede llegar a concluir que le fracción constituci~nel de ref!. 
rancla ha tenido coma orlgenes y objetivos, los siguientes: 

Por muchos aMos, el pueblo mexicano ha estado luchando y ejerciendo 
pr••lones proyectadas para log~r une situación juste dentro de le soci!_ 
dad. Oe esta manera, paulatinmnente se esté ubicando dentro de un émbito 
jurldico protector m~a amplio. 

Las clases cempesinas encontraron el més grande medio de apoyo en la 

Revdlucl6n Mexicana, la cual fue edificada por lee mismas, como consecue!!. 
cla de sus necesidades elementales ignoradas durante largo tiempo. 

Le Constitución A:il1tice del Pels recogió. los postulados de nuestro 
movimiento revolucionario, que deben influir pera el efecto de le program!!_ 
clón tendiente al desenvolvimiento futuro a nivel nacional, en los sect2_ 
rea económico, jurídico y social. 

Pera el logro de loe fines antes planteados, se ha requerido dar una 
mayor intervención al Estado pare que prC111ueve un desarrollo rápido y equ.!_ 
librado de les ruerzas de le producción, pare reducir los efectos negativos 
de los problemas financieros mundiales y para le planeaci6n de una debida 
industrialización, eustendede por rÍledio de orientación, promoción y organ.!_ 
zaci6n de las actividades económicas. 

Como complemento e le necesaria dirección del Estado dentro de le d.!. 
n~ice social, está le actual integración de los principios democráticos, 
los cueles son fudamentales pera le organización general, en beneficio de 
ceda uno de los integrantes del pueblo mexicano. 
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Lo importante en la ectuellded es hacer frente a las complejoa prE?_ 

blemes que han obstaculizado un mejor desarrollo y que han tra!do como C0,!2 

secuencia une situación critica que he inestabilizado la expansión econó 

mica y las libertades democráticas. 

fa llegado el momento del lmolantemiento urgente de medidas tendie!!_ 

tes e una sólida y firme consolidación, proyectadas a corregir irregular!_ 

dades, que si no son atendidas oportunamente, ·serle más dificil el control 

de situaciones básicas de organización y desarrollo. 

Le misma evolución in~ernacionel y nacional he exigido el buscar P! 
noramas más amplios que den la pauta no sólo para resolver problemas inm~ 

dietes sino también pare el sostenimiento de programes de productividad e 

igualdad, es decir, de desarrollo integral. 

l\h es conveniente copiar modelos ajenos, porque nuestras necesidades 

y circunstancias son diferentes,situacién que se explica por la naturaleza 

misma del mexicano. 

Elevar el rango constitucional los requerimientos primarios nacion~ 

les, es la fol'!lla más convincente de que las necesidades comunes serán satis 

feches de una manera urgente, con organización y firmeza. 

La conf irmacián de le rectoría del Estado trae necesariamente como 

consecuencia, el establecimiento de un sistema de planeacián definida con~ 

titucionelmente, en el cual, indispensablemente deben estar contendias los 

fundamentos para la f ijacián de las bases para ordenar el desarrollo rural 

integral y perfeccionar la justicie agraria. 

Los inmuebles, cuyos titulares sean particulares, deben cumplir la 

función social que les corresponde desarrollar dentro del contexto mexic!!_ 

no, función proyectada a dlnemizer le economía, generar fuentes de produs:. 

ción, etc. en beneficio de la población y pare el recuperamiento financi~-
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ro del Pela. 

Por otro ledo, la obligeci6n del Presidente de le República de ej~ 
cuter las leyes que expida el Congreso de la l.h16n proveyendo en la esf~ 

re •dminiatrative a su exacta observancia, nos hace llegar a concluir que 
equ61 ha tenido en sus manos el implantar medidas tendientes a la impartl 
ci6~ expedita de la justicia agraria, aunque sea en forma relativa, toda vez 
que en la.Ley de la materia se establecen términos para el desahogo de los 
procedimientos agrarios, sin embargo son incompletos, es decir, en muchos 
c .. os no •• especirican para la totalidad de los respectivos trámites. 
En otros aspectos, tampoco se detallen en determinadas ocasiones las div~ 
••• etapas procesales. <99 ) 

Cono consecuencia de lo anteriormente seMalado y con apoyo en la ad.!_ 
c16n de le rrecci6n XIX el articulo 27 Constitucional, se estar1a en pos.!_ 
ct6~ legal de que le Ley Federal de Reforma tlgraria fuera complementada can 
diapaslctones tendientes a la obtención de la justicie agraria, subsenánd!!_ 
IMI entre otras, las deficienciaa mencionadas en el párrafo anterior. 

La Ley de la Materia Agraria debería ser adicionada con un capitulo 
especial relativo a la asistencia juridica a los campesinos. Sobre esto, 
el mismo Presidente de la flepública se ha preocupado en atender los probl~ 
mas de las clases campesinas par medio de la expedición de Reglamentos i.Q_ 
ternos de la Secretaria de la Reforma Agraria, la cual para tal efecto ha 
elaborado su propio Manual de Organización General, no sólo con el objeto 
de otorgar esesor{a legal e los campesinos, sino también paro asistencia 
tfcnice y de organización, entre otras; en muchas ocasiones, en el Esta 
do o 1-\Jnicipio en donde radiquen loa mismos. 

______ La-..s_....consecuencias que deben.resultar de la adici6n de la fracción XIX 
(99) Constitución Federal de la República. Articula 89, Fracción I. 
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al articule 27 Constitucional, serian las siguientes: 

Lhir a los ejidatarios, comuneras y peque~os propietarios con las 

diversas autoridades agrarias, pera el efecto de que loa prccedimientos 

respectivos sean concluidos en el ·~~nor tiempo posible y con el objeto 

de que una vez otorgado el reconocimiento presidencial de sus correspo!!. 

dientes derechos, puedan trabajar tranquilamente la tierra. Esto es im 

portante, porque sólo de este manera los ejidatarios y canuneros se abate!!_ 

dran en la mayor medida posible de invadir predios que consideren que les 

deban corresponder. 

Por ctro lado, los propietarios invertirian en sus irwm.:ebles rústi 

cas, sin el gran temor a problemas agrarios, consecuentemente, la econo 

mla nacional recuperarte sus estabilidad. 

La gran fuerza del establecimiento constitucional de la impartición 

de justicia en meterle agraria, en forma hcnesta, reducirá notablemente los 

vicios de funcionarios públicos negligentes y corruptos quienes en inn1J11era 

bles casos, con su actitud negativa, han obstaculizado y retrasado el proc~ 

so de la Reforma Agraria. 

8) LA SEGURIDAp EN LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

Elevar e rango constitucional le necesidad de dar seguridad a la 

tenencia de la tierra, constituiría el más firme punto de partida para el 
logro paulatino de nuestra autosuficiencia alimentaria e industrial. 

La.garant!a del reconocimiento del titular del Poder Ejecutivo Fe 

derel, sobre le delimitación de derechas ejidales, comunales y en relación 

a pequeñas propiedades, fortalecerá e impulsará la producción, misma que 

conducirá e la econom{e nacional por el camino de una franca recuperación. 

Por otrc lado, la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra en 



- 169 -· 

1jido1 y comunidades, d1b1 e1ter camplement1de con le verdadera apl1cac16n 
de la• nol'!llal l1galee 'exiatentea, pare hac1r de 101 campe1ino1 mexicanos 
per1on1s dignes y con un mejor nival de vide, proqu1 en much•• casos han 
quedado el margen de la acci6n de la 11cuel1 y quien•• le reciban han obt!. 
nlda poco provecho, en virtud de que el tenar, g1nerelmente, tierra in1ur1 
cl1nt1, de n1de lea sirve 1ab1r laer y escribir, puesto que es común que 
cerezcen di medica pera d1aarrollar eaoa conocimientos v de oportunidad 
pera 1plicerloe y sup1rarloa. l.1!11 salubridad 1ncu1ntre escollo entre P•!:, 
1ana• miaerebl•• y deanutridea. Las comunicacionea de muy poco sirven a 

qul1n11 na pu1d1n pagar fl1taa y peaajea de 101 modernos tren1portaa. 

Aai •• ve, con claridad, como en le rslz de problemas fundamentales 
de Mlxico, 1st6 la economla agr1r1a.< 100 > 

En vle da obaerv1c16n eapeclal, se considera necesario señalar que 
por error•• cometidos durante loa procedimlentoa agrarios, se han llegado 
• emitir r11oluciones preaidenclalee contradictorias a las normas jur1d.!. 
c11 egrariaa o a peraonaa con legltimos derechos. Esto, nos h~ce llegar 
a le conclus16n de que tlS!lbiíin es urgente capacitar 1ntegrmnente al pe.;: 
aonal.que interviene en dichos procedimientos, as! como consolidar la mejor 
coordineci6n entre autoridades, 

Entre algunos casos de los planteados con anterioridad,teni.'11\os los 
que a continauc16n se describen, mismos que han sido considerados por le 
Suprema Corte de Justicia de la Neclón de la siguiente forma: 

Ea inexistente jur!dic~ente un certif lcedo de lnafectabilided que 
ae refiare a tierras que ya no eran de la propiedad de la persona física o 
morel, e cuyo favor fue otorgado, como consecuencia de la resolusión pres.!., 

.{100) Miind1ete v l'ill'lu, Luolo. " El Problema Agrario de t-\lxico. 11 Cl:lra clt!_ 
de, 
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dencial dotatoria de ejido que las ordenan efectar, expedido con posteri!!_ 

ridad a la· fecha de la publicación de la resolución citada, en atención a 

q11e éota constituye por su propia naturaleza, •¡a que entrañan una expropi!!_ 

ción, el acto jurídico que genera los derechos agrarios colectivos del 

núcleo de población beneficiado¡ conclusión que sustenta en el artículo 53 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, que expresamente previene que son 

inexistentes todos los actos de particulares y las resoluciones, decretos, 

acuerdos, leyes o cualquier acto de autoridad municipal, estatal o federal, 

as{ como las de les autoridades judiciales, federales o del orden común, 

que hayan tenido o tengan como consecuencia privar total o parcialmente de 

sus derechos agrarios a los núcleos de población, si no están expresamente 
autoriz~doe por le ley. C 10~) 

5i de le sola lectura de un mandamiento presidencial impugando por 

medio del juicio de ampara, se advierte que no se hace cargo del reconocl 

miento de inefectabilided con el que cuenta la quejosa sobre su predio, tal 

omisión vulnere en perjuicio de ésta les garant!as individuales invocadas 

en le. demanda, motiva por el cual debe ca~cedérsele la protecci6n constit!:!_ 

cionel que solicite, pare el efecto de que se declare insubsistente la res!!. 

lución presidencial, en cuanto ordene la afectación de dicho predio, sin 

perjuicio de que el titular del Poder Ejecutivo Federal, previa tramitación 

del procedimiento correspondiente, en el que se cumplan las formalidades l~ 

gales conducentes, resuelva lo que en derecho proceda acerca de la substen 

ele o lneubslstencias del reconocimiento de inafectabilided mencionada! 1~) 

(101) Anparas en Revisión: 2602172, 2314/73, 4426173, 86/76 y 1272176, Resue.!. 
tos por la Suprema .Corte de .:l.lsticia de la Nación. 

(102) Anparos en Revisión: 573·7¡79 y 4075/79, 
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Si bien el articulo decimosexto del Feglamento pare la Tramitación 

de los expedientes de C.Onfi¡mación y Titulación de Bienes Comunales confl!:_ 

re el derecha a pedir el reconocimiento de sus propiedades, a aquellos 

propietarios a poseedores de pequeñas propiedades, incluidas dentro del 

pertmetro de terrenos c~munales confirmados, dicho derecha se encuentrs 

supeditado a condicionado a que la resolución presidencial respectiva de 

manera expresa las excluya en alguna de sus puntas resolutivos, en cuyo 

caso las propietarias o poseedores afectados, previamente a la interposición 

del juicio de ampara, deberán agotar el procedimiento de reconocimiento a 

que se refiere el precepto indicada. Sin emberg~ cuando la resolución pr~ 

sidencial de confinnaciá,, "itulación de bienes comunales en ninguno de sus 

puntos resolutivos hace la exclusión aludida, los propietarios o poseedores 

de peque~as propiedades incluidas dentro de los terrenos conflrtnados, car!t_ 

cen del derecho e pedir ante las autorldadee agrarias el reconociinlento de 

SUB propiedades, por lo que no están obligados a agotar procedimiento alg!:!. 

no antes de acudir al amparo, y menos aún, en caso de t1ecl1'!larse la lndeb!. 

da ejecu~ián de una resolución presidencial de confrimaci6n y titulación de 
bienes camunales.E 10J) 

C) LA JUSTICIA AGRARIA. 

En el l"éx1mo Ordenamiento .:llrÍdica del Pa{s cama en lt!y en materia 

agraria, se establecen formas de solución a diversoe problemas, principa.!_ 

mente cuenda los interesados sean los núcleos de población ejldal y comunal, 

sin embargo requieren de un complementa. Esta s1tuac16n podri corresgirse 

o subsanarse con la adición de la fracción XIX el articulo 27 Qlnstltucl,2.

nel, claro como punto de partida pera la ca11plementaci6n neceearia en la 

(103) ~paras en Revisi6n: 4270/79, 3876/?8, 4272/79 y 2398/76, resueltos 
poi· la Suprema CDrte de .l.Jstica de la Nación. 
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leg1elecl6n reglementaria. 

En le actualidad sa aet6 manifestando la firme decis16n pol!tica de 
hacer jueticle e los c1111peainoa y mejorar, fortalecer y afirmar los mecani!. 
moe y procedimientos pare impartir le misma. 

La justicia, en au concepci6n cl6sica, se define como la voluntad 
conetante y perpetua de dar e cada quien lo que le corresponde. C.Onstitu 
ye pare la t'Uoeot'{a del.dU'8cho el valor supremo del orden jurídico. 

En aantldo amplio, en materia agrsrie, la justicie compr de tod 

lee relvindicacione• econ6micas, políticas, sociales y culturales, que 
lea noi;nas legales han establecido en favor de le clase humilde del campo. 

En su aentido estricto, e le justicia a.gnria corresponde toda la prf!. 
blem6tica ligada s la tenencia de la tierra, los procedimientos y trBITlit!!_
ciones y el proceso social agrario en general. 

Le tanenc'e je la tierra entendida como institucionalización de las 
relaciones entre personas y grupos de personas, en cuanto el ~so de le ti~ 
rra y le distribuci6n de los beneficios y ventajas que aporta, e~ elem2nto 
primordial del proceso de flefr?me Agraria y constituye la base indispens!. 
ble pera el desarrollo egr!cole y el aumento de la producción. 

El proceso de Reforma Agraria que se realiza en u.; contexto de rel!!_ 
clones sociales conflictivas, refleja la presi6n nacional sobre la estru.s, 
tura agraria, y esas relaciones de índole controvertida, derivan en mayor 
grsdo de los problemas inherentes a la tenencia de la tierra. Ello signl 
fice, que ningún pals puede soslayar les cuestiones ligadas a la tenencia 
de la tierrs, parque constituyen el fund1111ento estructural de toda Reforme 
Agraria ves condici6n ineludible para que ésta alcance sus objetivos, co_!l 
eietente en el aumento de la producci6n, reparto equitativa del ingresa, 
incrementa del empleo y liberación económica, social, politice v cultural 
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de las fam111ae campesinas. 

La supervivencia del latifundismo, en su carjcter de gigantesco PT.!!_ 

blema, se apoya generalmente en la simulación por este motivo, deben rev.!_ 

aarse los mecanismos legales para buscar fórmulas que permiten eliminar 

con eficacia al latifundismo por in.;c;sto y también al minifundio por anti.!!_ 

conémico. 

Es necesario que se activen los programas de reparto agrario y el de 

ejecución de resoluciones presidenciales, pare eJ efecto de que se cumplan 

todas aquellas en que no exista impedimento legal alguno. 

la inseguridad en la tenencia de la tierra deriva principalmente de 

la carencia de los documentos básicos que acredi~en los derechos. 

Pera regularizar la tenencia de la tierra en los ejidos, y evitar 

el acaparamiento y arrendamiento de parcelas, deben realizarse oportun.!!_ 

mente, y en forma.periódica y sistemática las depuraciones censales, oto!:_ 

ganda los certificados de derechos agrarios a los campesinos que trabajen 

personalmente la tierra. 

DJn el objeto de acelerar el proceso de re~wlariz~ción de le tene~ 

cia de la tierra, respecto de la propiedad crivada, deben instaurarse m~ 

canismos agiles de. expedición de certificados de inafectabilldad para pr!!_ 

pieterios o poseedores legítimos de superficies que no rebasen los limites 

legales, siempre y cuando no exista controversia alguna relacionada. 

Existen expedientes relativos a ar.clones agrerias de dotación, am 

pliación, creación de nuevos centros de población, restitución y confirm!!_ 

clones comunales, que por haberse integrado desde hace muchos años, requl~ 

ren de una atención preferencial. 

En la actualidad es indispensable la renovación jurídica a partir de 

principios constitucionales, para el efecto de la simplificación de tráni 
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mit••· •n b•neficio dltl csnp••inado mexicano, principalmente. · 

En 1118ter11 d• t•rnnoa nacionalH, deb• aplicarse an sus términos 

•l artículo 204 d• l• Ley F•daral de Raforme Agraria, que aetablace" que 
loa tarr.na. d• nf•rwnci• deben ear d•atinados a satisfacer necesidades 
•Qrwri.a. 

E. n.caa•rio que ae d6 atenci6n inmediata e lea zonas egr!colae, pro 
t•Qllndolae de loa e1peculadoree de la tierra, que han proliferado en todo 
al p•la peZ.. h•car fraccionamientos urbanos y campestres, la que disminuye 
conaldarabl9mente al •rea apta para la •grlcultura con que cuente la Naci6n. 

E:. d• vltel lmportencla el mejorar loa 6rganoe y mecenismoe Que inte.!:. 
vian•n •n l• r•Qularizaci6n da lae zen•• urb~nea ejidales y en las asent!!_ 
ml•ntoa lrragularwa en ajido1 y comunidades, pare regularizar les áreas ya 
inv•dld•• • impedir, con medidas afectivae, Que se eigen creando nuevos 
•••nt.mlentoa lrragularwe. 

Le aatructure agraria actualmente confot'l'leda, no ha podido beneficiar 
• todo• loa hombrea del csnpo, sin embarga, a través de eatudios debidsneu 
ta r••llzedoa y ·proyectados, ae darán firmes paaos pare le reelizeción del 
obj•U vo e"grarlo priori terio. 

Le propiedad social de le tierra concentra la mayar superficie del 
Pala, aln embarga, 6ste es la de menor calidad y adem~s, une gran parte de 
•lle presenta problemas de lndole jurldico-adminietrattvo que impide su r.!!_ 
cionel aprovechamiento, debiendo definirse con claridad dicha situación, 
par. beneficio de le producción. 

El crecimlanto acelerada de la poblaci6n cernpeslna y las limiteci_!l 
nH que contempla al rep'arto agrario, han originado le fragmentación de las 

parcelas. 

El uso inadecuado de la tierra, de acuerda con su potencial product.!. 
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va, ha constituido otro de las problemas fundernentales pare ernpliar la 

prodi.;cción agropecuaria, que conviene Elllalizar •. 

En el campo, pese a determinados evences, persiste un grave rezago 

en materia de justicia. Para abatirlo es necesario impulsar la impartición 

de ésta en forma expedita, imparical y efectiva y e ella tiende la edición 

de la fracción xrx al articulo 27 r.onstitucional. 

LB adición de referencia responde a requerimientos y d1:."'.18/1das del 

sector rural, quien en toda momento ha demandado producc16n y justicia. 

La misma edición no contraviene de manera alguna las tás s y las dos 
trinas de le Reforma Agraria Mexicana. Por el contraria, las enriquece al 
propiciar la tncarparactón de las estrategias modernas que permitan el d!. 

serrallo iritegral del hombre del campo; propician el incremento de la p~ 
ducción agropecuaria; promueven el reparto equitativa del ingresa; el BUIT1?.!!_ 

ta del empleo y la liberaci6n económica y cultural de las familias cBnpes.!. 
nas. 

l'C:J sólo se contempla una rápida y efectiva imparttci6n de la justicia 
agraria, sino también une Forma honesta para su consecución.( 104) 

(104) Puntas Básicos para el Foro de DJnsulta Popular para le Formulación 
del Plan Nacional de Desarrollo y el Pragrana Sectorial en 1-'eteria de 
f!eforina Agroiria Integral. México, Febrero de 1983. 
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.e o Ne L u 5 I o NE 5 

Desde hace muchos aMos los campesinos han demandado la satisfacción de 

sus necesidades primarias y el respeto que merece toda persona, de cuya pr~ 

sancta y actividad ha requerido en todo momento la misma sociedad, para el 

afecto de la estructuración de las instituciones agrarias fundamentales,pr.!!_ 

yectedas al desarrollo y e incorporar a la producción a cuienes puedan res 

lizerla. 

Dentro de la organización agraria del Pala, se estén llevando a cebo 

diversos factores de desenvolvimiento, como consecuencia de las continuas 

luches ae los diversos sectores campesinos, quienes han estado logrando 
grandes conquistas, que deben ser consideredee con el ccrácter de derechos 

irr11vereibles. 

Loa objetivos de le Reforme Agraria, consistentes en el reparte de 
la tierra, créditos, asistencia social y técnica a los campesinos no hé!"\ 

sido conseguidos plenamente. Sin embargo, la [;onstitución Federal de la 

Rltpública contiene bases indispensables, de las cuales se debe partir, con 
el fin de continuar por el camino positivo de evolución integral, conform_!! 

do por las circunstancias sociales, ec6nomicas y politices propias del País. 
Na debemos copiar modelos ajenos, porque la ~ción y sus miembros cuentan 

con una peculiar natrualeza Y personalidad. 

El obstáculo más grande para el reparto de la tierra es el latlfu~

dismo, pero no tanto el visible, sino el derivado del acaparamiento de S!:!_

perficies, mediante actas de simulación, situación que día con dÍa se ha 

estado detectando con mayor precisión. 

Este nueva forma de latifundismo ha provocado en unión del gran 
crecimiento demográfico rural, el exagerado fraccionamiento de parcelas, 
que no es la forma más adecuada para elevar la producción, v t3mbién el 

desarraigo del cenpo de quienes pueden explotar la tierras, consistente en 
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el •>CO~o de cempesinos hacia las grandes ciudades, en donde no·existe 

oferta de "1111pleo y en donde hay una aalide falsa para conseguir recurt1os 
· ecan6micDtl, ml1111111 que ea la delincuencia. 

La lldtct6n ~. la fracci6~ xrx al articulo 27 de la Constitución Poli 

tic• del Piila, ee considera que ae debe, precisamente, a las exigencias 
.inhtt'8ntea a las c911pa1inoa agrupados bajo loa aistemes ejidal y cCJ11unal, 
y -'in de 101 propietarioa de inn..1eblasrústicos y e la crisis económica 
por l• cual atnviH• la sociedad ntxicana. Se pretende lograr la unidad 
nacional para hacer frente a loa impactos externos e internos. 

~ pri!Tl9r objetiva de la adici6n de referncia, consiste en definir 

can clar1d8d las diversas .derechos agrarios coma apoyo del otro fin de d.!. 
ch• ldlci6n, integrado para garantizar la seguridad jurídica de la tene!!_
ci• d9 la tierra, planeada en eataa manentos para el fin de hacer efect.!. 
vo el potencial productivo y la obtención de la justicie social del campo. 

Tom6ndaae cama apoy·o a la nueva adición constitucional de que se trate_ 

ae pUada llegar a concluir que inmediatament después,deberá sobrevenir una 
l't!Htructuracl6n de la Ley Federal da Reforma .14;¡aria y de Ordenamientos ~ 
rldicoa relativos, de .tal modo que queden debidamente reglamentados los 
principloa contenidos en la aludida adición. 

Q:in la mul ti referida adición cona ti tucion~ no se van a resolver CCJ!!!. 
~latamente los problemas agrarios; sin embargo, es necesario atacarlo en 
forma irvnadiata, para hacer más claro el cl5llino hacia su íntegra solución. 

A continuación, se estableceran algunas consideracior1!s,sobrediversas 
conf.,.lones que se han dado en el i\mbito agrario, mismas oue deberán ser 
erradicadas, con el objeto de confirmar el sentido da lo adición constit!:!_ 
clona! de qua se ha tratado en la presente tesis y para convertirlo en efes 
tlvo. 

Se han instaurado administrativemente múltiples procedimientos ten-
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dientes a declarar la nulidad de acuerdos Presidenciales de Inafectabilidad 

Permanente y de los certificados respectivos, par irregularidades efectu!!_

das durantes las trámites que concluyeron con la emisión de dichos acuerdos, 

es decir, por vicios de origen. 

La situación anterior es anticonstitucional, en virtud de que el mi!_ 

mo ordenamiento .lJrídico l'éximo del País, establece que: "Las tribunales 

de la federación resolverán toda controversia ·que se suscite por actos de 

autoridad que violen las garantías individuales", es declr, esta otorgando 

a 6stos la exclusiva competencia para iniciar los procedimientos citados en 

al párrafo anterior, a petición de campesinas solicitantes de tierras, QUi!_ 

nes efectlvanente estarían en contra de un acta de autoridad, revestida b.!!_ 

jo la forma de actJerdo presidencial. 

r.asa diferente, es cuando s{ es legal la instauración del prOC1!C11mie!!. 

to para los fines senalados con anterioridad, por incumplimiento de loe be 

neficiarios de los certificados de 1nafectabil1dad permanente expedidos sin 

la existencia de irreg~laridades orevias, es cecir, por causas posteriores 

a su otorgamiento, en donde los canpesinos peticionarios de tierras no at!!_ 

can un acto de autoridad, en concreto del titular del Poder Ejecutivo Fect!!_ 

ral, sino el referido inCl!lllplimiento, pudiendo en esta hip6tesis el mismo 

Presidente de la Reiiública revocar su propia resolución. 

La situaci6n anterior ha sido establecida con las alcances ya citados, 

por la Suprema Corte de .lJsticia de la Nación a través de jurisprudencia. 

Otro problema importante, es el concerniente a que por conducto de 

resoluciones presidenciales se ha ordenado afectar la totalidad ~e un innu!!_ 
ble rústica fraccionado simuladamente. 

La orden de afectación en cuestión es anticonstitucional, decido a 
que en la misma Carta Magna se establece ~ue todo propietaria tier.e derecho 
a que se le respete una pequefta propieaad. Además, en ninguna oispos!_-
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clón jurídica en materia agraria, existe fund"1!ento para que se proceda a 

la aludida afectaci6n total. Para toda orden de autoridad debe existir un 

apcyo legal o por lo menos un señalamiento jurisprudencial. 

La prcducción como punte oe partida para la industrialización, se 

ha visto aTlenezada por la defic:~~te Pjecución de resoluciones presidenc1~ 

les emitidas para satisfacer necesidades agrarias, en virtud de ql.JE en ª.!. 
g~nas ocasiones han entregado terrenos de particulares lUe no fueron con 

cedidos en favor de r.Gcleos de campesinos. 

La estabilidad del campo ha estado e?n serio peligro, en el momento 

en que, por errores cometidos durante diversos procedimientos ~endientes a 

la expedic16n de Pcuerdos Presidenciales de Inafectabllidad permanente, 

se he reconocido como pequeña. propiedad a !~bles rústiccs Gt-e, previf! 

mente, habián sido concedidos en definitiva, en favor oe nGcleos de pobl!!_ 

ci6n campesina. 

Problema similar se ha integrado, cuando en ocasior.es el titular 

del Poder Ejecutivo Federal ha ordenado afectar !muebles que con anteriE!_ 

ridad hab!a quedado amparados por Acuerdos Presidenciales de Inafectabili 

dad Permanente y por los respectivos certificaorys. 

Otra situación parecida se ha constituiuc cuando, cor deficientes 

trabajos previos al reconocimiento definitivo de extensiooes de terreno 

en favor de c~idad's agrarias, se han considerado a inmuebles rústicos 

propiedad de particulares, como perter.ecientes a esas comunidades. 

El aspecto Últi!llBllente citado, cana algunos otros, implica la nece 

sidad de capacitar debidamente al personal que interviene en los proc~ 

mientas agrarios y de que se planteen lineamientos proyectadasal logro de 

una mejor coordinación entre autoridades agrarias y una eficiente organ.!. 

zación de los archivos respectivos. 



- 181 -

I.- Le ed1ci6n el articulo 27 Constitucional contenida. en la fra.s, 

ci6n XIX, qu• ••tablee• le obligaci6n del Estado de impertir una jus

ticie pronta y •xpedlte, de dar seguridad en le tenencia de le tierra 

y fortalecer la aeaaor!a pera los cempea1nos, reviste particular tra~ 

cend•ncia, al ee tome an cona1derec16n el esquema da le actual problJ. 

mitlca egrerle, en le que destace un conjunto de controversias alta-

ment• conflictiva• derivedes del r•perto agrario y de les diversas -

farm11 de t1nencl1 qus ae apoyen •n nuestro régimen Constitucional. 

Por ello •• importante actualizar y ajustar le leg1sleci6n r!. 

9lem1ntarl• • loa objetivoe de le Raforma Constitucional ae~alada, PS. 

ro p1rticularm1nte, •e importante expedir una ley de justicie agreris, 

can apoya • le Precci6n adicionada, que ••tablezce los mecanismos ad!. 

cu1daa pare impertir e loe csmpealnos une justicie pronta y expedita, 

derl• ••vurided en la tenencia de la tierra y establecer los m~canis

mos de ••••or!e adecuados. 

Por otra parte, para el erecto del ,lanteamiento de solucio-

ne1 pr6ct1cee pera hacer erectivo el sentido de la rracci6~ XIX del -

•rt{culo 27 Con1titucional, es necesario partir del estaJlecimiento -

conciso de los problemas que se deben resolver para la consecuci6n de 

los fines contemplados. 

II.- As{ tenemoa, es indlspenaeble para la 1mpartici6n de la just.!. 

cia agraria, que los servidores y empleados públicos sean sujetos de 

une capacitapi6n complementaria técnica y jurídica, congruente con -

loe motivos que dieron origen e la ad1ci6n Constitucional de que se -

treta. 

Dicha c1pacitaci6n se lograría reestructurando y activando el Ins

tituto de Capacltaci6n Agraria, mismo que deba hacerse extensivo a t!:!_ 

do al territorio nacional. 
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A1{ 1•rl1 m1yorm1nt1 po1ibl1 el logro di un1 m1jar int~gr1-

c16n di la1 IMp1di1nt1 r11p1ctivo1, 1vit&nda11 r1tr1101 injuatifica

bl11, 

III.-Campl1m1nt1nda la 1nt1riar, 11 r1arg1niz1ci6n di archivo y la 

lmpl1nt1ci6n d1'1l1t1m11 1v1nz1dc1 d• camputaci6n, par1 11 obt1nc16n 

1nm~d11t1 de d1ta1 1l1m1nt1l11 preci101, 1s imperativa ineludible. 

En 11t1 c110 padrl1 cr11r11 un Cintra G1n1r1l de Inrormec16n, 
tinta 1n 111 aflcln11 c1ntr1l11 de le B1cr1t1r!a de la Rerorm1 Agr1-
rl1 cama 1n c1d1 un1 d1 111 Entid1de1 red1rativaa, 

~1l la1 1nt1r111do1 na tendr!an que 1cudir a la Ciudad de M.f. 
Mlca p•r• 1aliclt1r 1nrorm1clan11 11p1cl1l1s: 

IV,- En virtud d1 que r1glam1nt1ri1m1nte, la S1c~ct1r!a de la Re
rarm1 Agr1rl1 tiene como 1aport1 principal 1 una sala d1recc16n gen!. 
r•l, ca•a la 11 11 de Procurec16n, Quej11 1 Investigaci6n Agr~ria, -
p1r1 11 tmp1rtlcl6n d1 11 ju1tlcl1 1gr1ri1 y pera as1sor!a jur!dica, 
11r!1 conv1nt1nt1 11 cr11cl6n d1 une importante dependencia oficial, 
cantzol1d1 d1r1ct1m1nt1 por lee altee autoridades agrarias. 

E11 d1p1nd1nc1a d1ber!a constituirse an el Distrito Federal 
y 1n 101 E1t1do1, d1bl1nda estar 1ntagrada por prore9ioni1tas de re
canacld1 1olv1ncl1 moral, por le misma naturaleza da dicha dependen
cl1. ~· 1olv1ncl1 mor1l raaultar!a da un consenso g1n1ral. La adm.!., 
1l6n 11 d1rl1 pr1vl1 aprobacl6n 1etiafactaria de un 1x&m1n especial. 

L11 1trlbuclonas de l• dependencia en cuest16n s1r!an: 

1. Can motivo da aolicitudes 1xprasas d• interasados y auto
rld•d•• 1gr1rÍ11, ••r le ~nica institucl~n que tenga facultades para 
••ltlr aplnlanas jurldlcss y t6cnlcaa, pare darse a éstas el csrac-
tar d1 Gntc1a y fund1ment1l1s, siempre que na se trats de procedi--
mlentos qu1 d1ban aeguir una secuela espec!rlca; en virtud de que son 

v1ri1s d1pand1nclas de la S~cr1t1r!a d• la Reforma Agraria, las que 

cuant1n con e11s etribucion~~. que provocan confusiones neg3tivaa. 
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2.Tener la autorización legal para recabar todo tipo de pl'1.lebas par2 

el exclarecimiento de los hechos controvertidos, respecto de los cuales d~ 

ba emitir la opini6n respectiva. 

3. Con base en solicitudes previas de interesadas a servidores pÚbl.!. 

cos, estar facultada para solici~ar ordenes de los subsecretarios a del mi.!!_ 

mo Secretario de la Refrome Agraria, tendientes a que se respeten determin!!_ 

dos derechos agrarias. 

Esto es muy importante, sobre todo para conbetir el grave probl~ 

ma de invasiones pi:;r parte de canpesinos a predios reconocidos en def'init.!. 

va cama pequellas propiedades par el Presidente de la Rltpúbllce y ""ª aún, 
cuando existan ejecutorias de la 5.ipreme Corte de ~tlcia de la Nación al 

reapecto. 

4.Contar can la atribución para asesorar tM:nlca y legalmente a las 
personas que requieran de dicha atención. 

Las finalidades de la creación de la dependencia en cuestión, para 
la cual serla indispensable modificar el leglmnento Interior de la Secret!_ 
rla de la Reforma Agrarla, vendrlan a ser las siguientes: 

A) Logar Qt.le los problemas a resolver, qt..e na sean materia de un PI!!. 
cedimienta especial en materia agraria, sean finiquitados de una fa1:111a i~ 
diata, confot'lllll a dererho. 

8) Evitar confusiones derivadas de opiniones emitidas por varias in.!!_ 
titucianes de la Secretarla de la leforma Agraria, en muchos casos DDntradi.!:r 
tarlas, sobre un mismo a9\11lto, que provocan el retraso de la impertición de 

la justicia agraria. 

C) Constituir ll1'I organismo sólido y eficiente, wya función atl!11Úe 
la ingerencia de líderes corruptos e indiferentes, quienes únicmiente ~ 
can el beneficio personal. 
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v. Por otro lado, existe un difícil problema que agita al campo, co!!. 

sistente en que legalmente se debe confirmar y ·titular determinada superf!_ 

cie en ravor de ctJT1Ut1idades agrarias, no obstante de que dicha superficie 

cCJnprenda propiedades particulares, habiendo conocimiento pleno de su ex!_! 

tencia. 

Esa situación ha sido aprovechada en múltiples ocasiones por comun!_ 

ros para invadir terrenos que no les pertenencen, argumentando que dichos 

terrenos· formaron parte de las extensiones reconocidas en su favor. 

El pr~blema anterior quedaría resuelta si en la resolución preside!!_ 

cial correspondiente se determinara la superficie que perteneciera a la 

comunidad y la extensión que constituyera propil?dad particular. 

&ibre ese aspecto, serta conveniente reformar el articulo 16 del ~ 

glamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación y Titulación 

de Bienes Canunales. 

l3s situaciones y propuestas planteadas en las presentes conclusiE._ 

nea, en unión de las que a continuación se detallarán, se han considerado 

de s~111a importancia, pérc l.!11e tramlticac!ón precisa y efectiva en la def!_ 

nición de los derechos agrarios y para el respeto de los ya reconocidos por 

la Suprema Autoridád Pgraria del País, pretendiéndose la marginación de CIJ!!. 
fusiones, que desafortunadamente se han dado por mala f~ o por deficiente 

interpretación jurídica o indiferencia, lo que ha constituido u~ gran peso· 
para ia solución del problema agrario nacional, misma que requiere también, 

cano base fundanental, je una debida y organizada aplicación educativa • 

. V.I. Es necesario que se forme un organismo independiente de análisis 

jurídico, que se en0ll'9ue ae estudiar las contradicciones v lagunas de la l.!!, 
gislacián agraria, cuyos integrantes reunieran los mismos requisitos a que . 

se hizo referencia en la propt.:esta para la creación de la dependencia de pr!!. 

curación de la justicia agraria y de asesaría legal. La idea es la de OÚJ!. 



I· 
1 

- 185 -
g1r a la• 11gielador11, por loe medios jur!diccs procedentes, ios elamentas 
n1caaarioe pera le modificeci6n de le narmetividad en materia agraria, QUe 

ra•panda e 1•1 axigancie• del momento. 

VII. La enalag!a de funcionas da diversas dependencias da le Secretarla 
da la Reforma Agraria ha complicado y retrasado le soluci6n da problemas. 
Ea indiapenaabla, qua un determinado tipo da funcionas similares se etrib!:!_ 
yen a una acle dapandancia y no e varias, como sucede en le actualidad. 

VIII. El fraccionamiento de grandes propiedades, sin existencia previa 
da nae11aidedaa agrarias da campesinos que pudieren tener relaci6n con dichas 
prapladadaa, daba raconoceree como legal, aún cuéndo no haya 81.1torizac16n P!, 
ra fr11ecloner, an virtud de qua asa eutorizec~ón está condicionada e QUe no 
•xi1ten tales neceeidedas. Es decir, se debe atender més el fondo que e la 
f'orme. 

La altuación anterior ha eido confirmada jurisprudencielmente par 
la Suprema Carta de .l.Jst1c!a de le Naci6n, como se pudo canstet_ar en el d!, 
••rralla de la teeis én cuestión. 

En toda casa, e mayor abundamiento e lo últimamente establecida, 
padr!a crearse un procedimiento especial pare la convalidación de fracci~ 
nsniantos, faltando únicamente la autorización, a petición de los interes!. 
dos. 

Finalmente, debe seMalarse que le justicia agraria requiere para su 
debida impertici6n, de una reorganización de métodos v de aplicación jurio!_ 
ca. Las oroposiciones personales, pare tal efecto, a que se hizo referencia 
en las presentes c:onclusiones, se consideraron como puntos eleves de origen 
·-·-'!'::.; ....... u dal campo un Factor poter.cielmente productivo, que coad\'t.!Var!a 
SIQ\lrlr!ll.~t• a la recuperación económica que el Pata requiere en estos maml!!!. 
ta• criticas. Esa reaJparacién económica ~raería tsnbi~n indudables benef!_ 
cia1pere la gante del c;snpo, siendo necesario recordar que pasos atr~s. 
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s1gnif'1carbn casi l' entrega total de ,..xico al poder extrarijero, mi19111Q 
QUe no desaprovectiar!a un contradicc16n nacional rundsnental, para lograr 
Unll b6eica extensi!L~ dm 91.: influencia. 
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